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INTRODUCCION 

La presente tesis nace ante el interés de los integrantes del este grupo de trabajo 

por realizar un análisis de los nuevos desafíos que se ha planteado el estado chileno para 

solucionar el problema carcelario del país. 

El gobierno ante la grave problemática de infraestructura que sufre el sistema 

carcelario chileno con el fin de mejorar y hacer más eficientes los diversos servicios 

básicos penitenciarios ha tomado la decisión de implementar un programa de 

concesiones de infraestructura penitenciaria, ya que ello es sin duda un pilar fundamental 

del proceso de modernización de la justicia chilena y en particular de la modernización de 

la administración penitenciaria. Esta tesis pretende, principalmente describir los 

contenidos del programa de concesiones y pretende también entregar una visión de las 

consideraciones y análisis presentes en su génesis y supuestos tomados en cuenta al 

decidir su ejecución. 

El primer capítulo, denominado " Reseña histórica del Sistema Penitenciario, 

Misión, funciones y Estructura Orgánica de Gendarmería de Chile", expone la evolución 

que ha tenido éste, desde sus orígenes, hasta llegar a lo que es hoy Gendarmería de 

Chile. En él se esbozan los objetivos, funciones y la estructura orgánica, tanto del 

Servicio, como de las Direcciones Regionales y las Unidades Penales. 

El Capítulo 11, que lleva como título "Marco Teórico"; está dedicado al tema de las 

Concesiones de Obras Públicas. En este capítulo se define lo que es la Concesión de 

Obra Pública, sus objetivos, efectos jurídicos, procedimientos administrativos y que 

involucra. 

El Capítulo 111, contiene el Diagnóstico de la situación actual de Infraestructura y 

Servicios Penitenciarios que se concesionaran. En este capítulo se describe la situación 

actual en la que se encuentra la infraestructura y los servicios penitenciarios que se 

concesionaran. 



El Capítulo V, se refiere al análisis sobre el impacto que provocará el proyecto de 

concesiones de establecimientos y servicios penitenciarios de gendarmería de chile. El 

contenido de este capítulo versa sobre el estudio efectuado por el grupo de tesis sobre los 

posibles impactos que este nuevo sistema producirá en las áreas involucradas, como son 

el área administrativa, técnico y operativa o de seguridad. 

Finalmente, el capítulo VI, contiene la conclusión respecto del trabajo realizado. 

En este aspecto es conveniente rescatar el avance que el sistema de concesiones 

producirá en mejorar la eficiencia del actual sistema penitenciario. 
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CAPITULO l. 

1. RESEÑA HISTORICA DEL SISTEMA PENITENCIARIO CHILENO, MISIÓN, 

FUNCIONES Y ESTRUCTURA ORGANICA DE GENDARMERIA DE CHILE. 

1.1. ORIGENES DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

La palabra cárcel, viene del latín "cárcel" y ya en Roma tenía el mismo sentido, el 

cual, perdido durante la edad media y moderna, ha vuelto a adquirir en nuestros días, 

indicando un lugar de detención y no de castigo. 

Durante la Edad Media y Moderna las cárceles no existieron, apenas como 

instituciones del Estado y menos como unidades arquitectónicas especiales. Para 

detención o castigo de los reos se usaban, en general, los pozos del castillo del rey o del 

señor feudal. 

Puede decirse entonces que los sistemas carcelarios, según hoy se los concibe, 

no aparecieron en país alguno antes del siglo XVIII, aún cuando hay ejemplos de 

experimentos aislados en diferentes partes de Europa, antes de esa época. Así, en 1593, 

los protestantes de Amsterdam levantaron una cárcel para mujeres, cuyo objeto era la 

reforma moral de las mismas, mediante el trabajo y la prédica religiosa. 

1.2. EL SISTEMA PENITENCIARIO CHILENO. 

Durante los primeros años de la República, la situación de los penales fue un 

problema que suscitó amplios debates públicos. 
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El Ministro Portales, muy creyente en la política que él mismo definió como de 

"palos y bizcochos", propuso un ambicioso plan para crear penitenciarías con escuelas y 

talleres "para promover el hábito del trabajo". Su plan, sin embargo, hubo de ser 

postergado por los cuantiosos gastos originados por la guerra contra la confederación 

Perú - Boliviana. 

Según la estadística del Ministerio de Justicia, en 1841, más de la cuarta parte de 

los reos se fugaba. Por otra parte, las colonias penales que se habían intentado no 

tuvieron éxito por culpa de motines o sublevaciones. "Menos mal, si no degollaban él todo 

o parte del personal de la guarnición o asesinaban a la población civil de la isla o lugar 

destinado a presidio", anota el historiador Francisco Encina. {Tomo XII. 

Sin embargo, existe conciencia de que algo debería hacerse para remediar el 

hecho de que los pocos presidios y cárceles existentes eran viejas e inmundos edificios, 

tan inhumanos como inseguros (F.A.Encina. Tomo XII). Donde no había ni una de esas 

cárceles inmundas, se usaban los carros móviles, que eran una carretas enjauladas, 

donde se hacinaban los presos para regocijo del populacho. 

En 1842, don Manuel Montt, en esa época Ministro de¡ Presidente Bulnes, expuso 

en su memoria¡ anual la necesidad impostergable de construir un presidio en cada 

cabecera de provincia. 

Al año siguiente, volvió sobre el tema en una larga exposición a favor de un 

sistema rehabilitador de los reos, como el que se había implantado en Estados Unidos, 

donde se atiende con el mayor esmero a su educación religiosa, se ilustra su 

entendimiento por medio de la instrucción primaria y se provee a su futura subsistencia 

por la enseñanza de un oficio lucrativo. Inspirado en estas ideas, el Ministro Montt 

presentó un proyecto de ley del 19 de Julio de 1843), que autorizó la construcción de una 

cárcel en Santiago, con 400 celdas individuales. 
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Cuatro años después, se habían logrado construir sólo 60 celdas y hasta ahí llegó 

el proyecto Montt. 

El sistema penitenciario chileno fue adoptado en nuestro país, prácticamente, por 

ley del 19 de julio del año 1843, según lo establecen documentos oficiales, al iniciarse la 

construcción de la Cárcel Penitenciaria de Santiago, bajo la Presidencia del General don 

Manuel Bulnes Prieto. 

Tomando como fecha de inicio la fundación de la Penitenciaría de Santiago, en 

1843, y hasta fines de ese Siglo, se suceden una serie de disposiciones dirigidas a 

organizar y perfeccionar el sistema penitenciario Chileno. Es así como el año 1851, se 

dicta un Decreto por el cual se organiza el Cuerpo de Ciudadanos Armados, con la 

denominación de "Guardia Especial", la cual tenía por misión cumplir funciones de 

seguridad en la Cárcel Penitenciaría de Santiago y fue el órgano precursor de la actual 

Gendarmería de Chile. 

El comienzo de la institución que hoy conocemos, puede ubicarse junto con la 

creación del Cuerpo de Gendarmes de Prisiones, mediante el decreto NO 214, de¡ 2 de 

febrero de 1911, el cual se organiza en forma definitiva mediante la promulgación de la 

Ley NI 3815, de fecha 30 de noviembre de 1921, teniendo como misión el mantenimiento y 

vigilancia del orden en el recinto de los Tribunales de Justicia y Prisiones del país. Se 

definía como una Institución armada y estaba sujeta a las leyes y ordenanzas militares del 

Ejército, en lo relativo a disciplina. Este Cuerpo mantuvo su autonomía hasta el 11 de 

abril de 1929, fecha en que se fusionó con Carabineros de Chile. 

Por Ley N° 5022, del 30 de diciembre de 1931, se crea el Servicio de Prisiones, 

que tuvo como labor específica la vigilancia de las Prisiones, su orden interno, traslado de 

detenidos y su custodia. Este Cuerpo reemplazó en sus funciones al Cuerpo de 

Gendarmería de Prisiones. 
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La Institución mantuvo el nombre de "Servicio de Prisiones", hasta el año 1975, 

ocasión en la que, mediante el Decreto Ley N° 842, pasó a denominarse Gendarmería de 

Chile, nombre con el que actualmente se identifica. 

1.3. GENDARMERIA DE CHILE 

1.3.1. MISIÓN: 

Gendarmería de Chile como partícipe del Sistema de Administración de Justicia y 

Seguridad ciudadana, tiene por misión "Atender, Vigilar y Asistir a las personas que por 

resolución de las autoridades competentes, fueron detenidas, privadas de libertad o con 

libertad restringida, contribuyendo a su reinserción social". 

1.3.2. OBJETIVOS: 

Gendarmería de Chile es un servicio público dependiente de¡ Ministerio de 

Justicia, que tiene por finalidad atender, vigilar y rehabilitar a las personas que por 

resolución de autoridades competentes, fueren detenidas o privadas de libertad y cumplir 

las demás funciones que le señale la ley. 

En razón de sus fines y naturaleza, Gendarmería de Chile es una institución 

jerarquizado, uniformada, disciplinada y obediente. Su personal está afecto a las normas 

del D.F. L. NO 1791, "Estatuto del Personal de Gendarmería de Chile" y, subsidiariamente, 

a las normas de la Ley NO 18834, Estatuto Administrativo. 
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1.3.3. FUNCIONES: 

Corresponde a Gendarmería de Chile: 

a) Dirigir todos los establecimientos penales del país, aplicando las normas previstas en 

el régimen penitenciario que señala la ley y velar por la seguridad interior de ellos. 

b) Cumplir con las resoluciones emanadas de autoridades competentes, relativas al 

ingreso y a la libertad de las personas sometidas a su guarda, sin que le corresponda 

calificar el fundamento, justicia o legalidad de tales requerimientos. 

e) Recibir y poner a disposición del tribunal competente, los detenidos conforme a lo 

dispuesto en el Código de Procedimiento Penal y leyes especiales. 

d) Custodiar y atender a las personas privadas de libertad en las siguientes 

circunstancias: 

Mientras permanezca en los establecimientos penales. 

Durante las salidas autorizadas con vigilancia por orden emanada de" los 

tribunales y autoridad administrativa competente. 

A los egresados de los recintos carcelarios en los casos que la ley determine. 

e) Readaptar a las personas privadas de libertad en orden a eliminar su peligrosidad y 

lograr su reinserción al grupo social. 

f) Asistir en el medio libre a las personas que accedan al mismo por encontrarse 

cumpliendo condenas o por otra causa legal, en las Condiciones que señalen los 

reglamentos. 
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g) Resguardar la seguridad interna de los recintos donde funciona el Ministerio de 

Justicia, La Corte Suprema y en general los Tribunales de Justicia -que determine el 

presidente de la República, mediante Decreto Supremo, sin perjuicio de las 

atribuciones de las Fuerzas de Orden. 

1.4. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE GENDARMERÍA DE CHILE. 

La Estructura orgánica de Gendarmería de Chile, se encuentra establecida en el 

Título 11, Artículos 40 al 120, del Decreto Ley NO 2859, del 12 de septiembre de 1979, 

"Ley Orgánica de Gendarmería de Chile" y está conformada como sigue: 

1.4.1. LA DIRECCION NACIONAL 

Es ejercido por él Director Nacional 1 de Gendarmería de Chile, que es la 

autoridad máxima de la Institución y a quien le corresponde la dirección superior, técnica y 

administrativa de Gendarmería de Chile. (Organigrama en anexo numero 1 adjunto) 

El Director Nacional es nombrado por el Presidente de la República y permanece 

en el cargo mientras cuente con su confianza. Dependen directamente de la Dirección 

Nacional. 

1.4.1.1. LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA: 

Que tiene como función principal el velar porque la dotación de recursos humanos 

y materiales que posee Gendarmería de Chile, sean asignada racionalmente, conforme a 

los requerimientos exigidos para el funcionamiento eficaz de ella. Asimismo, le 

corresponderá informar periódicamente a la Dirección Nacional, acerca de¡ cumplimiento 

de las misiones encomendadas. 
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La jefatura en esta área es asumida por el Subdirector Administrativo y tiene a su 

cargo la supervisión de los Departamentos de Personal, de Seguridad, de Logística y 

Jurídico. 

1.4.1.2. LA SUBDIRECCION TÉCNICA: 

La cual procurara que tanto los sistemas de planificación y reglamentación, como 

las directrices de funcionamiento y desarrollo institucional, sean coherentes Y compatibles 

entre sí, con el objeto de mejorar la calidad del régimen carcelario y penitenciario. 

La jefatura en esta área es asumida por el Subdirector Técnico, quien tiene a su 

cargo la supervisión de los Departamentos de Planificación, de Readaptación, de 

Tratamiento en el Medio Libre y de Instrucción, Organización y Reglamentación. 

1.4.1.3. LA ESCUELA DE GENDARMERIA DE CHILE DEL GENERAL MANUEL 

BULNES PRIETO: 

Cuya misión es reclutar, seleccionar y formar al personal, conforme a las 

disposiciones del Estatuto del Personal de Gendarmería de Chile (D.F.L. NO 1791), como 

asimismo, perfeccionar y especializar a todo el personal de la institución, conforme a las 

políticas que determine el Director Nacional, sin perjuicio de otras formas de 

perfeccionamiento laboral o funcionario establecidas con carácter general. 

1.4.1.4. LA CENTRAL DE APOYO: 

Que le corresponde administrar y distribuir los bienes destinados a la Institución, 

como asimismo, prestar servicios al personal en la forma que determina el reglamento. 
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1.4.1.5. LAS DIRECCIONES REGIONALES: 

Que son los organismos encargados de la conducción administrativa, técnica y 

orgánica de la Institución en cada Región. Los Directores Regionales son designados de 

entre los oficiales de los cuatro grados más altos- del Escalafón de Oficiales 

Penitenciarios de la Institución y serán subrogados por el oficial del mismo escalafón que 

le suceda en antigüedad y grado en la región. (organigrama en anexo numero 2 adjunto) 

De las Direcciones Regionales dependen las Unidades Penales y los 

Establecimientos Especiales de su jurisdicción. 

1.4.1.6. LAS UNIDADES PENALES: 

1.5. LAS DIRECCIONES REGIONALES: 

1.5.1. OBJETIVOS: 

Es un órgano dependiente del Director Nacional, que tiene como objetivos 

fundamentales la conducción administrativa, técnica y orgánica de la Institución en la 

Región. Su Dirección es ejercida por el Director Regional, quien tiene a su cargo las 

siguientes funciones y obligaciones: 

1.5.2. FUNCIONES: 

a) Aplicar las políticas institucionales que determine el Director Nacional y el Intendente 

Regional. 

b) Asesorar técnicamente al Secretario Regional Ministerial de Justicia y colaborar con 

éste en la coordinación de las Instituciones relacionadas con el sector. 
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e) Informar al Secretario Regional Ministerial de Justicia sobre el cumplimiento de los 

planes y programas de la Institución en la Región. 

d) Requerir, cuando sea procedente, a la Secretaría Regional de Planificación y 

Coordinación, las informaciones y antecedentes necesarios para formular, al Director 

Nacional, las políticas, planes, programas y proyectos Institucionales de carácter 

regional. 

e) Disponer los cometidos que deben realizar los funcionarios dentro de su jurisdicción. 

f) Realizar los actos y celebrar los contratos que sean necesarios para el cumplimiento 

de las funciones de la Institución, de acuerdo a las facultades que le delegue el 

Director Nacional. 

g) Velar por el cumplimiento estricto y oportuno de las disposiciones legales y 

reglamentarias de la Institución y de las instrucciones que imparta el Intendente, la 

jefatura Superior de la Institución y la Secretaría Regional Ministerial, en la esfera 

propia de sus respectivas competencias. 

h) Instruir y atender las consultas de los Jefes de Unidad de su Región, con el fin de 

verificar los procedimientos de trabajo de conformidad a las instrucciones. 

i) Informar a la Dirección Nacional, trimestralmente, o antes si fuere necesario, de la 

marcha administrativa de su dependencia. 

1.5.3. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS DIRECCIONES REGIONALES. 

1.5.3.1. LA AYUDANTIA REGIONAL: 

De la cual, a su vez dependen la Oficina de Partes y Archivos, Vehículos, el 

Cuerpo de Guardia y el Personal de Auxiliares. 

1.5.3.2. LA UNIDAD DE AUDITORIA REGIONAL: 

Que está conformada por la Sección Inspección y Examen de Cuentas. 
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1.5.3.3. LA JEFATURA DE ADMINISTRACION Y FINANZA REGIONAL: 

De la cual dependen la Sección Habilitación, la Sección Inventarios, La Sección 

Rancho, La Sección Personal, la Sección Sumarios, la Sección Capacitación y 

Contabilidad Gubernamental. 

1.5.3.4. EL AREA TÉCNICA REGIONAL: 

Está compuesta por la Unidad Técnica y la Unidad de Régimen y Tratamiento 

Penitenciario. 

1.6. LAS UNIDADES PENALES: 

Son unidades operativas a las que corresponde cumplir las resoluciones de los 

Tribunales de Justicia, proporcionar a los internos los medios de subsistencia y aplicarles, 

los programas y proyectos diseñados para su integración positiva a la sociedad. 

(Organigrama en anexo numero 3 adjunto) 

1.6.1. DE LA FUNCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS: 

Corresponde a los Establecimientos Penitenciarios: 

a) Atender, vigilar y rehabilitar a las personas sometidas a su custodia. 

b) Cumplir las Resoluciones de los Tribunales de Justicia en relación a las personas 

privadas de libertad sin que le corresponda calificar el fundamento, justicia o legalidad 

de tales órdenes. 

e) Trasladar y custodiar a las personas privadas de libertad que deban concurrir al 

Tribunal u otro lugar, según orden emanada de la autoridad competente. 
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d) Aplicar las normas sobre el régimen interno establecido para los reclusos. 

e) Hacer cumplir los preceptos reglamentarios relativo a la segregación, orden y 

disciplina, sanidad, higiene, visitas y otros. 

f) Llevar el registro y control del ingreso, movimiento y egreso de la población penal. 

g) Aplicar los programas y proyectos relativos a tratamiento y reinserción de los internos 

a la sociedad. 

h) Cumplir las demás acciones y tareas que establezcan las normas y reglamentos y las 

instrucciones del Director Regional. 

Los Establecimientos estarán a cargo de un jefe de Unidad, dependiente y técnica y 

administrativamente del Director Regional, y será el responsable de la conducción 

administrativa, técnica y operacional y del adecuado y oportuno cumplimiento de las 

funciones y objetivos de la unidad penal. 

1.6.2. DE LA ESTRUCTURA ORGANICA. 

La organización interna de los Establecimientos Penitenciarios obedecerá a las 

siguientes normas: 

a) La organización debe crear condiciones de integración y coordinación de todas las 

actividades del Establecimiento, mediante la agrupación de tareas, afines en lo 

funcional y operativo. 

b) La organización debe estar en función de los objetivos básicos de la Institución y 

estructurar estos dinámicamente para impedir la disgregación de procesos que en su 

desarrollo son interdependientes e involucran todo el que hacer operativo del 

Establecimientos. 
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e) Las funciones se clasificarán en Operacionales o de lineal; y, Administrativas o de 

apoyo. Además se considerará dentro de la estructura funcional, el Consejo Técnico 

al cual le corresponderán las funciones de asistencia y tratamiento que determine su 

reglamento. 

d) La organización del trabajo y consecuentemente la estructura variará según la 

complejidad de cada Establecimiento, debiendo cada uno enfrentar la tarea de 

acuerdo a su particular realidad. 

e) La división interna del trabajo obedecerá a un principio de equidad en la asignación 

de carga de trabajo y en el sistema de franquea. 

f) Los puestos de jefatura serán solo aquellos que se justifiquen en virtud de la carga de 

trabajo y las necesidades de supervisión, coordinación y control de varios funcionarios 

o actividades especializadas. 

g) La estructura interna deberá evitar la duplicidad de tareas y los trámites y documentos 

burocráticos y innecesarios. 

h) Los Establecimientos penitenciarios, conforme al artículo anterior, organizaran su que 

hacer en base a la siguiente estructura: 

- Un Área Operacional que realizará todas las acciones operativas de vigilancia, 

régimen interno, asistencia y tratamiento. 

- Un Área Administrativa que apoyará al Jefe de la Unidad en todas las acciones 

destinadas a proporcionar los recursos, medios y condiciones necesario para el 

desarrollo normal de las actividades del Establecimiento. 

- Un Consejo Técnico que tendrá las funciones y atribuciones que determine su 

reglamento. 
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1.6.3. DE LAS FUNCIONES DEL ÁREA OPERACIONAL. 

Las funciones del Área Operacional se subdividirán en Guardia Armada, de 

régimen interno y el Registro y Control Penitenciario. 

La Guardia Armada es la encargada de evitar las alteraciones en el régimen de 

vida del Establecimiento, traslado y custodia de reos y estará integrada por los Oficiales y 

Suboficiales de Guardia, Comandantes de Guardia, Jefes de Relevos y Centinelas. 

El régimen Interno comprende el desarrollo de las actividades diarias de los 

reclusos y la ejecución de los programas, proyectos y acciones de asistencia y tratamiento 

y estará integrado por el Jefe Interno, los Jefes de Sectores, los profesionales y técnicos 

del área y el personal operativo. 

El Registro y Control Penitenciario comprende las actividades administrativas 

relativas al movimiento de la población penal. 

1.6.4. REGISTRO Y CONTROL PENITENCIARIO. 

La oficina de Registro y Control Penitenciario dependerá directamente del Jefe 

Operacional y su objetivo es mantener actualizados todos los registros y documentación 

de internos y realizar las gestiones administrativas necesarias para cumplir las órdenes de 

autoridades competentes relacionadas con el movimiento de dichas personas, durante su 

permanencia en la Unidad hasta que se deba otorgar su libertad de acuerdo a las 

disposiciones que regulan la materia. 
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1.6.5. DEL AREA ADMINISTRATIVA. 

El Área Administrativa es la encargada de recepcionar y proporcionar los recursos 

a todas las dependencias y los medios necesarios para el normal funcionamiento del 

Establecimiento Penal, preocupándose de la adecuada distribución, utilización, 

mantención y control de éstos, conforme a las normas legales y reglamentarias. 

1.6.5.1. FUNCIONES DEL AREA ADMINISTRATIVA: 

a) Llevar los registros y controles de la distribución del personal, hojas de servicio, 

asistencia, desempeño funcionario, cometidos funcionarios, licencias, permisos y 

feriados y, demás acciones de administración de personal, confeccionando los 

documentos que procedan. 

b) Participar en la determinación de las necesidades de capacitación y en la proposición 

de programas relativos al desarrollo personal. 

e) Registrar el ingreso y egreso de fondos presupuestarios y extrapresupuestarios, 

proposición de programas de caja, y autorizar los gastos según normativa vigente. 

d) Custodiar y controlar las especies valoradas y talonarios de cheques de todas las 

cuentas corrientes con que opera el Establecimiento y participar como co-girador de 

las mismas. 

e) Llevar los registros de los bienes muebles, vestuarios, materiales de oficina, 

herramientas, materiales y útiles quirúrgicos, medicamentos y otros, preocupándose 

de su oportuna distribución a los encargados de su utilización. 

f) Determinar las necesidades y realizar, según programa, los pedidos y adquisiciones 

que correspondan. 

16 



g) Organizar, dirigir, coordinar y supervisar todas las acciones relativas a la provisión 

oportuna de la alimentación del personal e internos controlando que se cumplan las 

disposiciones reglamentarias relativas a las actas de recepción, traspaso y bajas de 

víveres, actas de cambio de comisiones de rancho, cotizaciones de las compras 

directas, y registro del movimiento de víveres en bodega y otros que proceda. 

h) Elaborar las minutas y llevar los registros de su costo diario, revisar y procesar las 

planillas de rancho, controlando que el consumo según el número de raciones 

concuerde con los saldos existentes en el libro bodega. 

i) Disponer o proponer las medidas conducentes al adecuado funcionamiento de los 

servicios y consumos básicos y llevar el control del gasto. 

j) Fiscalizar en forma permanente, la existencia física de los artículos, mercaderías y 

demás productos existentes en bodega, realizando inventarios físicos y otras acciones 

que sean necesarias y tomar o proponer medidas para su adecuada conservación y 

seguridad. 

k) Gestionar los recursos y disponer las medidas para la mantención y reparación de los 

equipos, maquinarias e infraestructura preocupándose además del aseo y ornato del 

Establecimiento. 

1) De la correcta recepción, registro, distribución interna y despacho de la 

correspondencia oficial del Establecimiento, y de los archivos que correspondan. 

m) Realizar las demás tareas y acciones que le asignen las normas legales y 

reglamentarias y el Jefe de la Unidad. 

1.6.6. DE LA ASISTENCIA Y TRATAMIENTO. 

Las actividades de asistencia y tratamiento involucran a todas las acciones de 

régimen interno aplicable a los reclusos en cuanto a crear, fomentar y mantener hábitos y 

la disciplina necesaria para los procesos de readaptación y reinserción a la sociedad. 
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Las actividades de asistencia y tratamiento en los Establecimientos penales se 

organizarán y desarrollarán en forma conjunta entre el Consejo Técnico y el Área 

Operacional. 

Establecimiento los proyectos, programas y acciones de tratamiento, elaborar 

normas técnicas para su aplicación y evaluar los resultados, aplicando el Modelo General 

de Tratamiento Penitenciario y las directrices que determine la Dirección Nacional y las 

Direcciones Regionales de Gendarmería de Chile 

La ejecución operativa de los proyectos, programas y acciones de tratamiento será 

realizada por el Área Operacional utilizando en forma conjunta y coordinada a todo el 

personal de Régimen Interno y a los profesionales y técnicos destinados a esa área. 

1.7. FORMACION DEL PERSONAL PENITENCIARIO 

La evolución histórica ha demostrado que la formación del Vigilante Penitenciario 

no se puede improvisar, y son muchos los ensayos y tratativas que, de diferentes formas, 

se han experimentado para lograr el tan ansiado perfeccionamiento. Con tal fin, a partir 

del año 1925, se empiezan a editar revistas institucionales, destinadas a orientar 

profesionalmente a los funcionarios. 

Posteriormente, el año 1928, mediante el Decreto N° 1650, se cree la Escuela de 

Gendarmería de Prisiones y en 1933, se imparte el primer curso de aspirantes a oficiales 

de Prisiones, que, a su vez, tuvo el privilegio de s r el primero en Sudamérica y en 1954, 

se imparte el primer curso de Vigilantes Alumnos. 

En 1944, la Escuela de Gendarmería de Prisiones, pasa a denominarse "Escuela 

Penitenciaria de Chile" y el 09 de febrero de 1954, mediante el Decreto Ley N° 775, se le 

da el nombre de "Escuela Técnica de Prisiones". 
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En el año 1975, el Decreto Ley NO 842, el mismo que cambió la denominación al 

entonces "Servicio de Prisiones", por el de "Gendarmería de Chile", también cambió el 

nombre a la entonces "Escuela Técnica de Prisiones", por el de Escuela de Gendarmería 

de Chile "Del General Manuel Bulnes Prieto", nombre que actualmente lleva, en memoria 

de tan insigne personaje, enraizado en la historia de nuestra Institución y de nuestro país, 

hoy en día, la Escuela de Gendarmería de Chile "Del General Manuel Bulnes Prieto", es 

un órgano altamente especializado, cuya misión es reclutar, seleccionar y formar al 

personal, conforme a las disposiciones del Estatuto del personal de Gendarmería de 

Chile, como asimismo, perfeccionar y especializar a todo él Personal de la Institución, 

conforme a las políticas que determine el Director Nacional, sin pe~uicio de otras formas 

de perfeccionamiento laboral o funcionario establecidas con carácter general. 
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CAPITULO 11. 

MARCO TEORICO 

2.1. LAS CONCESIONES IDEAS GENERALES 

INTRODUCCION 

En este capítulo se dan a conocer los conceptos que dicen relación con el tema a 

desarrollar, los cuales se refieren a señalar los conceptos básicos del sistema de 

Concesiones que rige en el país y además se dan a conocer algunos antecedentes 

históricos de experiencias desarrolladas en otros países en relación a la implementación 

de licitaciones y que en cierto modo sirvieron de ejemplo para que Chile las implementara. 

2.1.1. CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA. 

El concepto básico de la concesión de Obra Pública es que el Estado entrega a un 

particular el derecho a desarrollar y explotar un bien de uso público o servicio público a 

cambio de su explotación temporal. 

El tema de la concesión está ligado a la provisión indirecta de bienes o servicios 

públicos. En efecto, tradicionalmente se distinguen dos procedimientos para la provisión 

de dichos bienes o servicios: la directa por Estado, a través de sus servicios públicos 

dependientes o centralizados e independientes o descentralizados: y la indirecta, cuya 

forma más conocida es la concesión y que se entiende como la intervención del sector 

privado en la provisión o gestión del servicio, manteniendo en todo caso el Estado la 

titularidad del mismo. 
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La gestión indirecta ha sido una de las figuras claves de la administración de 

servicios porque, partiendo del prejuicio liberal contra la capacidad mercantil e industrial 

del Estado, venía a resolver el problema de la gestión de servicios públicos cuya 

explotación requería una técnica empresarial, interponiendo para ello una empresa 

privada. Se desdobla así, por una parte., la titularidad del servicio, que retiene en todo 

caso el Estado concedente, y por otra la gestión de un servicio de naturaleza 

predominante económica, el cual se entrega a un concesionario privado que es, por tanto, 

quien asume los riesgos económicos de la explotación resarciéndose con las tarifas que 

se le autoriza a percibir de los usuarios. 

Los procedimientos de gestión indirecta se caracterizan en todo caso por que el 

Estado sigue siendo titular del servicio y por lo tanto podrá: regular, aunque compensando 

adecuadamente el privado en lo no previsto en el contrato de gestión; fiscalizar al servicio; 

Asumir la gestión directa ante determinadas circunstancias; imponer sanciones y rescatar 

al servicio en algún momento de las manos del gestor y por la forma de percibir la 

contraprestación económica del contrato. 

En la práctica de servicios públicos se han utilizado varias fórmulas de gestión 

indirecta, pero con todo, la figura jurídica que tiene mayor trascendencia es la concesión, 

que nació con los servicios urbanos. Se trata de un contrato por el cual una persona 

administrativa (el concedente) encarga a otra persona (natural o jurídica) privada (el 

concesionario) gestionar y hacer funcionar a su riesgo y ventura un servicio público o una 

gestión pública, proporcionándole ciertas ventajas y, en particular la percepción de tarifas 

pagadas por los usuarios. 

EN CHILE SE HAN DISTINGUIDO LOS SIGUIENTES TIPOS DE CONCESIONES: 

- Las concesiones de uso público, consistente en un permiso de la autoridad para 

utilizar un bien nacional de uso público o fiscal para ciertos objetivos. Por ejemplo las 

concesiones de playa y de litoral. 

21 



Se regulan por la normativa general o especial del ente estatal que administran el bien 

público sobre el que recae; por ejemplo, Dirección General del Territorio Marítimo 

(DIRECTEMAR) para las playas o el Ministerio de Bienes Nacionales respecto de los 

bienes nacionales de uso público que integran el dominio público terrestre. 

- Las concesiones de servicio público que consisten en un permiso administrativo para 

ejercer cierta actividad, por un plazo determinado o indefinido, sobre un territorio 

operacional delimitado, en condiciones de monopolio natural o de cierta competencia 

en que el Estado regula el régimen tarifarlo y sus condiciones operativas. Los activos 

pueden ser total o parcialmente estatales o pertenecer a la empresa operadora que en 

este caso, es un ente económico plenamente autónomo. 

- En Chile, hoy esos activos son privados. Están sujetos al régimen legal específico de 

cada actividad económica. Así hay normas específicas para servicios de gas de red y 

licuado, sanitarios, de electricidad, telecomunicaciones, transporte público, etc. 

Las concesiones de obra pública destinada a su construcción, conservación y 

operación, que tienen una normativa legal única y de amplia aplicación para regular la 

ejecución, reparación y mantención de obras públicas fiscales por concesión. Estas 

son reguladas en el DS MOP N° 900 de 1996, que contiene el texto refundido, 

coordinado y sistematizado del DFL. MOP. N° 164 de 1991. 

2.2. NORMATIVA VIGENTE SOBRE CONCESIONES DECRETO MOP. Nogoo DE 1996. 

2.2.1. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 o : 

La ejecución, reparación o conservación de obras públicas fiscales, por el sistema 

establecido en el Artículo 87° del Decreto Supremo N° 294, de 1984, del Ministerio de 

Obras Públicas, las licitaciones y concesiones que deben otorgarse, ya se trate de la 

explotación de las obras y servicios o respecto del uso y goce sobre bienes nacionales de 
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uso público o fiscales, destinados a desarrollar las áreas de servicios que se convengan, 

se regirán por las normas establecidas en el presente decreto con fuerza de ley, su 

reglamento y las bases de la licitación de cada contrato en particular, que el Ministerio de 

Obras Públicas elabore al efecto. 

ACTUACIONES PREPARATORIAS. 

Artículo 2° : 

El Ministerio de Obras Públicas será el organismo competente para realizar las 

actuaciones preparatorias que sean pertinentes, en conformidad con el presente decreto 

con fuerza de ley y sus normas complementarias. 

Cualquier persona natural o jurídica podrá postular ante el Ministerio la ejecución de obras 

públicas mediante el sistema de concesión. La calificación de estas postulaciones será 

resuelta por el Ministerio de Obras Públicas, en forma fundada, dentro del plazo de un 

año, contado desde su presentación. 

Sólo a solicitud expresa del postulante, formulaba al presentar una idea de iniciativa 

privada y únicamente en proyectos de gran envergadura o complejidad técnica o con una 

muy alta inversión inicial, el Ministerio podrá ampliar, hasta por dos años en total, el plazo 

para el desarrollo de los estudios de esa proposición, contado desde la presentación 

original. En estos casos, el Ministerio quedará expresamente facultado para fijar 

subetapas en la entrega de esos estudios, al término de las cuales podrá rechazar la idea 

propuesta o definir nuevos estudios. 

El postulante deberá hacer su presentación en la forma que establezca el reglamento. 

La obra cuya ejecución en concesión se apruebe deberá licitarse dentro de un año desde 

la aprobación de la solicitud. 

El postulante que ha dado origen a la licitación tendrá derecho a un premio en la 

evaluación de la oferta que formule con ocasión de la licitación de la concesión, cuya 
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consideración será especificada en el Reglamento y en las Bases. Además, el Ministerio 

podrá ofrecer al postulante, el reembolso de todo o parte de los costos de los estudios 

que debió realizar para su proposición. Este reembolso podrá ser echo directamente por 

el Ministerio de Obras Públicas si el proyecto presentado no se licita, o si la licitación 

convocada no se perfecciona por falta de adjudicación o por cualquier otra causa en uno o 

dos llamados, o se licita por un sistema distinto del de concesión. En caso de licitarse por 

concesión, este reembolso será descargo del adjudicatario de la concesión, en la forma, 

modo y plazo que se establezca en las Bases de la Licitación. El Ministerio entregará al 

postulante un certificado en el que se individualizará al adjudicatario y se liquidará el 

monto de reembolso, el que tendrá mérito ejecutivo para todos los efectos legales. En 

caso que el postulante se adjudique la concesión, la forma, modo y plazos a que se 

sujetará el reembolso serán establecidas por el Ministerio en el respectivo contrato de 

concesión. 

Artículo 3°: 

La adjudicación del contrato y el otorgamiento de la o las concesiones correspondientes, 

serán precedidas de las siguientes actuaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley N° 

15.840: 

a) Aprobación, por el Ministerio de Obras Públicas, de las bases de licitación, y 

b) Selección del adjudicatario de la licitación por los mecanismos previstos en este 

decreto con fuerza de ley y sus normas complementarias. 

OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

Artículo 4° : 

Las licitaciones podrán ser nacionales o internacionales y a ellas podrán presentarse 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que cumplan los Requisitos y 

exigencias que establezca el Reglamento. 
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Artículo 5°: 

En el caso de licitación pública internacional o nacional para obras en concesión a 

realizarse en zonas fronterizas determinadas conforme a la ley, y antes del 

correspondiente llamado, el Presidente de la República remitirá al Consejo de Seguridad 

Nacional los antecedentes de la licitación, para que se pronuncie respecto de las materias 

de su competencia. 

Artículo 6°: 

Para participar en la licitación Pública a que se refiere el Artículo 4° del presente Decreto 

con Fuerza de Ley, será necesario garantizar la seriedad de la propuesta, en la forma, 

monto y condiciones que el Reglamento o las bases administrativas establezcan. 

Artículo 7°: 

La licitación de la obra materia de la concesión se decidirá evaluando las ofertas 

técnicamente aceptables, de acuerdo a las características propias de las obras, atendido 

uno o más de los siguientes factores, según el sistema de evaluación que el Ministerio de 

Obras Públicas establezca en las Bases de Licitación: 

a) estructura tarifaría, 

b) plazo de concesión, 

e) subsidio del Estado al oferente, 

d) pagos ofrecidos por el oferente al Estado, en el caso de que éste entregue bienes o 

derechos para ser utilizados en la concesión, 

e) ingresos garantizados por el Estado, 

f) grado de compromiso de riesgo que asume el oferente durante la construcción o la 

explotación de la obra, tales como caso fortuito o fuerza mayor, 

g) fórmula de reajuste de las tarifas y su sistema de revisión, 

h) puntaje total o parcial obtenido en la calificación técnica, según se establezca en las 

bases de licitación, 

i) oferta del oponente de reducción de tarifas al usuario, de reducción del plazo de la 

concesión o de pagos extraordinarios al Estado cuando la rentabilidad sobre el 

patrimonio o activos, definida ésta en la forma establecida en las bases de licitación o 

por el oponente, exceda un porcentaje máximo preestablecido. En todo caso, esta 
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oferta sólo podrá realizarse en aquellas licitaciones en las que el Estado garantice 

ingresos de conformidad a lo dispuesto en la letra e) anterior, 

j) calificación de otros servicios adicionales útiles y necesarios, 

k) consideraciones de carácter ambientales y ecológicas, como son por Oejemplo ruidos, 

belleza escénica en el caso del trazado caminero, plantación de árboles en las fajas 

de los caminos públicos concesionados, evaluadas por expertos y habida 

consideración de su costo con relación al valor total del proyecto, y 

1) ingresos totales de la concesión calculados de acuerdo a lo establecido en las bases 

de licitación. Este factor de licitación deberá ser usado sólo en forma excepcional, su 

resolución. deberá ser fundada, y no podrá ser utilizado en conjunto con ninguno de 

los factores señalados en las letras a), b) o i) anteriores. 

La definición de estos factores y su forma de aplicación para adjudicar la concesión será 

establecida por el Ministerio de Obras Públicas en las Bases de Licitación. En dichas 

bases se podrán contemplar uno o más de los factores señalados como parte del régimen 

económico de la concesión. Igualmente, en las bases se deberá establecer si la inversión 

y la construcción se realiza en una o varias etapas, durante el período de vigencia del 

contrato de concesión, de conformidad al cumplimiento de los niveles de servicio 

previamente establecidos. Las inversiones y construcciones previstas para realizarse con 

posterioridad al inicio de la explotación parcial o total de la obra, podrán quedar sujetas a 

uno o varios plazos, o al cumplimiento de una o más condiciones, conjunta o 

separadamente. Los plazos y las condiciones deberán estar claramente determinados en 

las bases. En todo caso, si en las bases de licitación se contempla como parte del 

régimen económico del contrato de concesión el factor contemplado en la letra d) del 

inciso primero de este artículo, y éste no es un factor de licitación, los pagos deberán ser 

equivalentes al valor económico de los bienes o derechos respectivos. Este se 

determinará mediante peritaje previamente contratado por el Ministerio. Sólo podrá ser 

factor de licitación el contemplado en la letra d) del inciso primero de este artículo, en los 

casos en que el servicio prestado por la obra en concesión sea también ofrecido en 

condiciones competitivas en el mercado que, para estos efectos, se estime relevante. El 

Ministerio declarará esta condición fundadamente en las bases de licitación. Por su parte, 

en las licitaciones que tengan su origen en una iniciativa privada, el factor contemplado en 

la letra h) del referido inciso sólo podrá considerarse para dirimir el empate entre ofertas 
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económicamente iguales. Las tarifas ofrecidas, con su correspondiente reajuste, serán 

entendidas como tarifas máximas, por lo que el concesionario podrá reducirlas. El Director 

General de Obras Públicas, con visto bueno del Ministro de Obras Públicas, podrá 

solicitar a los oferentes, hasta antes de la apertura de la oferta económica, aclaraciones, 

rectificaciones por errores de forma u omisiones, y la entrega de antecedentes, con el 

objeto de clarificar y precisar el correcto sentido y alcance de la oferta, evitando que 

alguna sea descalificada por aspectos formales en su evaluación técnica. 

Artículo 8°: 

La adjudicación del contrato a que se refiere el Artículo 1°, se resolverá por decreto 

supremo del Ministerio de Obras Públicas, que deberá llevar, además, la firma del Ministro 

de Hacienda. El contrato se perfeccionará una vez publicado en el Diario Oficial el decreto 

supremo de adjudicación. 

Artículo 9°: 

El adjudicatario quedará obligado a: 

a) Constituir, en el plazo y con los requisitos que el Reglamento o las Bases 

Administrativas establezcan, una sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la 

extranjera, con quien se entenderá celebrado el contrato y cuyo objeto será la 

ejecución, reparación, conservación y explotación de obras públicas fiscales por el 

sistema establecido en el Artículo 87° del Decreto Supremo N° 294, de 1984, del 

Ministerio de Obras Públicas. 

b) Suscribir ante notario tres transcripciones del decreto supremo de adjudicación de la 

concesión, en señal de aceptación de su contenido, debiendo protocolizarse ante el 

mismo notario uno de sus ejemplares, dentro del plazo que fijen las bases de 

licitación, contados siempre desde su publicación en el Diario Oficial. Una de las 

transcripciones referidas precedentemente será entregada para su archivo al 

Departamento de Concesiones de la Dirección General de Obras Públicas, y la otra a 

la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas. Las transcripciones suscritas en la forma 

señalada harán fe respecto de toda persona y tendrán mérito ejecutivo sin necesidad 

de reconocimiento previo. Dichos plazos serán fatales y no podrán ser inferiores a 

sesenta días. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en las letras a) y b) 

será declarado mediante decreto supremo del Ministerio de Obras Públicas, en el cual 
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se dejará sin efecto dicha asignación. En este caso, el Ministerio podrá llamar a una 

nueva licitación pública o, mediante el mecanismo de licitación privada, llamar a los 

demás oferentes presentados en la licitación ya realizada a mejorar sus ofertas en el 

plazo de 15 días. El inicio del cómputo del plazo de duración del contrato de concesión 

se regirá por lo dispuesto en el Artículo 25° de esta ley. 

Artículo 1 O 0 : 

En el contrato de concesión se dejará constancia de otros beneficios que se incluyan 

como compensación por los servicios ofrecidos, según lo establezcan las bases, tales 

como concesiones para servicios turísticos, autoservicios, publicidad u otros. En aquellos 

casos en que, con ocasión de la ejecución de las obras, el concesionario recuperare 

terrenos ribereños fiscales que antes se encontraban ocupados por las aguas, el 

Ministerio podrá ofrecer dar en pago la entrega de parte de los terrenos ribereños fiscales 

recuperados o de otros preexistentes, conjunta o alternativamente con los restantes 

beneficios establecidos en esta ley. 

Artículo 11°: 

El concesionario percibirá como única compensación por los servicios que preste, el 

precio, tarifa o subsidio convenidos y los otros beneficios adicionales expresamente 

estipulados. El concesionario no estará obligado a establecer exenciones en favor de 

usuario alguno. 

Artículo 12°: 

El concesionario deberá constituir la garantía definitiva correspondiente a la fase de 

construcción, en la forma y monto establecido en las bases de licitación. 

Artículo 13°: 

Antes de la entrada en servicio de la obra, en su totalidad o de una parte de la misma, 

susceptible de explotación independiente, el concesionario deberá constituir la garantía de 

explotación en la forma y monto establecido en las bases de licitación. 
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Artículo 14°: 

Las garantías a que se refiere el presente decreto con fuerza de ley deberán ser 

suficientes, pudiendo ser tanto reales como personales. Su naturaleza y cuantía se 

determinará en las bases de licitación. 

Artículo 15°: 

Los bienes y derechos que adquiera el concesionario a cualquier título y que queden 

afectos a la concesión, no podrán ser enajenados separadamente de ésta, ni hipotecados 

o sometidos a gravámenes de ninguna especie, sin el consentimiento del Ministerio de 

Obras Públicas, y pasarán a dominio fiscal al extinguirse la concesión. En el caso de 

requerirse la expropiación de bienes y derechos necesarios para la construcción de las 

obras y sus servicios complementarios, ésta se llevará a efecto en virtud de la declaración 

de utilidad pública establecida en el Artículo 1 05° del Decreto Supremo N° 294, de 1984, 

del Ministerio de Obras Públicas, y conforme al procedimiento establecido en el decreto 

con fuerza de ley N° 2.186, de 1978. Todos los desembolsos, gastos o expensas que se 

originen con motivo de los actos o contratos de que trata este artículo serán de cargo del 

concesionario. No obstante, el Fisco podrá concurrir total o parcialmente al pago de las 

expropiaciones si así lo establecieren las bases de licitación. 

Artículo 16°: 

Cuando para la ejecución de la obra en concesión resultare indispensable la modificación 

de servidumbres existentes, el concesionario estará obligado a restablecerlas, a su cargo, 

en la forma y plazo establecidos por el Ministerio de Obras Públicas en las bases de la 

licitación. 

FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Artículo 17°: 

La puesta en servicio de la obra será autorizada por el Ministerio de Obras Públicas previa 

comprobación de su ajuste a los proyectos y demás especificaciones técnicas aprobadas. 

Podrá efectuarse por parcialidades, siempre que éstas constituyan por sí mismas, 
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unidades susceptibles de una explotación independiente y en las condiciones que se 

determinen en las bases de la licitación respectiva. 

Artículo 18°: 

Tanto en la fase de construcción como en la explotación, el Ministerio de Obras Públicas 

podrá imponer al concesionario que no cumpla sus obligaciones, las multas previstas en 

las bases de licitación. 

Artículo 19°: 

El Ministerio de Obras Públicas, desde que se perfeccione el contrato, podrá modificar, 

por razones de interés público, las características de las obras y servicios contratados y, 

como consecuencia, deberá compensar al concesionario con las indemnizaciones 

necesarias en caso de perjuicio, acordando con aquél indemnizaciones que podrán 

expresarse en el plazo de la concesión, en las tarifas, en los aportes o subsidios o en 

otros factores del régimen económico de la concesión pactados, pudiendo utilizar uno o 

varios de esos factores a la vez. Las controversias que se susciten entre el concesionario 

y el Ministerio acerca de dicha indemnización, se resolverán en conformidad a lo señalado 

en el Artículo 36°. Las bases de licitación establecerán el monto máximo de la inversión 

que el concesionario puede estar obligado a realizar en virtud de lo dispuesto en el inciso 

precedente, así como el plazo máximo dentro del cual el Ministerio podrá ordenar la 

modificación de las obras en concesión. Si las bases nada dicen a este respecto, el monto 

máximo de estas nuevas inversiones no podrá exceder el 15% del monto total de la 

inversión inicial efectuada por el concesionario, según el valor definido después de la 

entrega definitiva de la obra, ni podrá ser requerida en una fecha posterior al cumplimiento 

de la mitad del plazo total de la concesión, salvo los casos de expreso acuerdo por escrito 

de la sociedad concesionaria. Las bases de licitación establecerán la forma y el plazo en 

que el concesionario podrá solicitar la revisión del sistema tarifario de su fórmula de 

reajuste o del plazo de la concesión, por causas sobrevinientes que así lo justifiquen, 

pudiendo hacerlo para uno o varios de esos factores a la vez. En los casos en que las 

bases no contemplaren estas materias, las controversias que se susciten entre las partes 

se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 36° de esta ley. Las modificaciones se harán 

mediante decreto supremo fundado expedido por el Ministerio de Obras Públicas, el que 

deberá llevar, además, la firma del Ministro de Hacienda. 
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Artículo 20°: 

Si durante la vigencia de la concesión, la obra resultare insuficiente para la prestación del 

servicio en los niveles definidos en el contrato de concesión y se considerare conveniente 

su ampliación o mejoramiento por iniciativa del Estado o a solicitud del concesionario, se 

procederá a la suscripción de un convenio complementario al referido contrato de 

concesión. Este convenio acogerá las particulares condiciones a que deba sujetarse la 

realización de las obras y su repercusión en el régimen de tarifas o en cualquier otro 

factor del régimen económico o en el plazo de la concesión, quedando facultado el 

Ministerio de Obras Públicas para incluir en dicho convenio, como compensación, sólo 

uno o varios de esos factores a la vez. Sin perjuicio de lo anterior, las bases de licitación 

podrán contemplar mecanismos de compensación, sea en el plazo de la concesión o en 

cualquiera de los otros factores económicos del contrato vigente para pagar las obras 

adicionales no previstas en el contrato, en la misma situación del inciso anterior. La 

aprobación del respectivo convenio complementario se hará previo informe de la 

respectiva Dirección, mediante decreto supremo del Ministerio de Obras Públicas, que 

deberá llevar, además, la firma del Ministro de Hacienda. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO. 

Artículo 21 °: 

El concesionario cumplirá las funciones incorporadas en el contrato de concesión con 

arreglo a las normas del derecho público, especialmente en lo referente a sus relaciones 

con el Ministerio, a las regulaciones sobre los regímenes de construcción y explotación de 

la obra y al cobro de las tarifas, su sistema de reajuste y las contraprestaciones con el 

Fisco, que conforman el régimen económico del contrato. Igualmente, deberá cumplir las 

normas que regulan la actividad dada en concesión. En cambio, en lo que se refiere a sus 

derechos y obligaciones económicas con terceros, la sociedad concesionaria se regirá por 

las normas del derecho privado y, en general, podrá realizar cualquier operación lícita, sin 

necesidad de autorización previa del Ministerio de Obras Públicas, con las solas 

excepciones que regula expresamente esta ley y las que se estipulen en el contrato. Así, 

entre otras, el concesionario podrá prendar el contrato o dar en prenda los flujos e 

ingresos futuros de la concesión para garantizar obligaciones derivadas de dicha 
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concesión, ceder o prendar libremente cualquier pago ofrecido por el Fisco que conste del 

contrato, sin necesidad de autorización previa del Ministerio de Obras Públicas. Desde el 

perfeccionamiento del contrato el concesionario podrá transferir la concesión o los 

derechos de la sociedad concesionaria. El Ministerio de Obras Públicas autorizará dicha 

transferencia siempre que en ella se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso siguiente. 

De lo contrario deberá denegar la autorización por resolución fundada. Si transcurridos 

sesenta días contados desde la solicitud de autorización, el Ministerio no se hubiere 

pronunciado, se entenderá que la concede. La cesión voluntaria o forzosa de la concesión 

deberá ser total, comprendiendo todos los derechos y obligaciones de dicho contrato y 

sólo podrá hacerse a una persona natural o jurídica, o grupo de ellas, que cumpla con los 

requisitos para ser licitante, no esté sujeta a inhabilidades y dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo go del presente cuerpo legal. El Ministerio consentirá siempre las 

transferencias a favor del acreedor prendario, cuando éstas sean consecuencia de la 

ejecución de obligaciones garantizadas con la prenda que se establece en el Artículo 43° 

de esta ley, a favor de cualquier entidad financiera sujeta a la fiscalización de la 

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, de la Superintendencia de 

Valores y Seguros, o de los Fondos de Inversión, regulados por la ley N° 18.815, o de las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, establecidas de acuerdo con las normas del 

decreto ley N° 3500, de 1980, y, desde luego, en favor de cualquier otra persona natural o 

jurídica que cumpla los requisitos establecidos en las bases de licitación. 

Artículo 22°: 

El régimen jurídico de la concesión, durante la fase de construcción de la obra, será el 

siguiente: 

a) El concesionario gozará los derechos y obligaciones del beneficiario de la 

expropiación limitados a lo necesario para cumplir el contrato de concesión. 

b) Las obras se efectuarán a entero riesgo del concesionario, incumbiéndole hacer frente 

a cuantos desembolsos fueren precisos hasta su total terminación, ya procedan de 

caso fortuito, fuerza mayor, o de cualquier otra causa. El Fisco no será responsable de 

las consecuencias derivadas de los contratos que celebre el concesionario con los 

constructores o suministradores. No obstante, el Fisco concurrirá al pago de los 

perjuicios que irrogue el caso fortuito o la fuerza mayor, si así lo establecieren las 

bases de la licitación. 
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e) Cuando el retraso en el cumplimiento de los plazos parciales o del total, fuere 

imputable al Fisco, el concesionario gozará de un aumento igual al período del 

entorpecimiento o paralización, sin perjuicio de las compensaciones que procedan. 

d) Tanto las aguas como las minas o materiales que aparecieren, como consecuencia de 

la ejecución de las obras públicas, no se entenderán incluidos en la concesión, y su 

utilización por el concesionario se regirá por las normas correspondientes, y 

e) La construcción de la obra no podrá interrumpir el tránsito en caminos existentes. En 

el evento de que la interrupción sea imprescindible, el concesionario estará obligado a 

habilitar un adecuado tránsito provisorio. 

Artículo 23°: 

El régimen jurídico durante la fase de explotación, será el siguiente: 

a) El concesionario deberá conservar las obras, sus accesos, señalización y servicios en 

condiciones normales de utilización, y 

b) La continuidad de la prestación del servicio le obligará, especialmente, a: 

a) Facilitarlo en condiciones de absoluta normalidad, suprimiendo las causas que 

originen molestias, incomodidades, inconvenientes o peligrosidad a los usuarios de 

las obras, salvo que la adopción de medidas que alteren la normalidad del servicio 

obedezcan a razones de seguridad o de urgente reparación, y 

e) Prestarlo ininterrumpidamente, salvo situaciones excepcionales, debidas a caso 

fortuito o fuerza mayor, cuyos efectos serán calificados por los contratantes, 

conviniendo las medidas que sean necesarias para lograr la más rápida y eficiente 

reanudación del servicio. El valor de las obras será acordado entre los contratantes y, 

a falta de acuerdo, las partes podrán recurrir a un peritaje, que determinará, 

ajustándose a lo que indiquen las bases de licitación, la calificación, medidas o 

evaluación, según el caso. Las partes concurrirán al pago del precio según los 

términos del contrato de concesión. 

Artículo 24°: 

El concesionario deberá velar por la perfecta aplicación de las normas y reglamentos 

sobre uso y conservación de las obras concedidas. 
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DURACION, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 

Artículo 25°: 

Las concesiones a que se refiere el presente decreto con fuerza de ley tendrán el plazo 

de duración que determine el decreto de adjudicación, sin que en ningún caso pueda ser 

superior a cincuenta años. El plazo se computará de acuerdo a lo establecido en las 

bases de licitación. En ningún caso su inicio podrá ser anterior a la fecha de publicación 

del decreto supremo de adjudicación en el Diario Oficial. 

Una vez concluido el plazo de las concesiones, las obras deberán ser nuevamente 

entregadas en concesión por el Ministerio de Obras Públicas para su conservación, 

reparación, ampliación o explotación, aisladas, divididas o integradas conjuntamente con 

otras obras. La correspondiente licitación deberá efectuarse con la anticipación necesaria 

para que no exista solución de continuidad entre ambas concesiones. En caso de que las 

obras concesionadas hayan quedado en desuso o que por razones técnicas resulte 

improcedente, inconveniente o pe~udicial para el Estado de Chile concesionarias 

nuevamente, el Presidente de la República podrá declararlo así, mediante decreto 

fundado, y eximir el cumplimiento de lo indicado en el inciso anterior. 

Artículo 26°: 

Quedará temporalmente suspendida la concesión: 

a) En el caso de guerra externa, conmoción interior o fuerza mayor que impidan la 

prestación del servicio; 

b) Cuando se produzca una destrucción parcial de las obras o de sus elementos, de 

modo que se haga inviable su utilización por un periodo de tiempo, y 

e) por cualquier otra causa que las bases de licitación establezcan. 
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Artículo 27°: 

La concesión se extinguirá por las siguientes causales: 

a) Cumplimiento del plazo por el que se otorgó con sus modificaciones si procediere; 

b) Mutuo acuerdo entre el Ministerio de Obras Públicas y el concesionario. El Ministerio 

sólo podrá concurrir al acuerdo si los acreedores que tengan constituida a su favor la 

prenda establecida en el Artículo 43° consintieren en alzarla o aceptaren previamente, 

y por escrito, dicha extinción anticipada; 

e) Incumplimiento grave de las obligaciones del concesionario; y 

d) Las que se estipulen en las bases de licitación. 

Artículo 28°: 

La declaración de incumplimiento grave del contrato de concesión deberá ser solicitada, 

fundándose en alguna de las causales establecidas en el respectivo contrato de 

concesión o en las respectivas bases de licitación, por el Ministerio de Obras Públicas a la 

Comisión Conciliadora establecida en el Artículo 36° de esta ley. Ella resolverá la solicitud 

en calidad de Comisión Arbitral, conforme a lo preceptuado en el referido artículo. 

Declarado el incumplimiento grave del contrato por la Comisión Conciliadora, el Ministerio 

de Obras Públicas procederá a designar un interventor, que sólo tendrá las facultades 

necesarias para velar por el cumplimiento del contrato de concesión, siéndole aplicables 

las normas del Artículo 200°, números 1 al 5 de la Ley N° 18.175 sobre Quiebras. Este 

interventor responderá de culpa levísima. El Ministerio deberá proceder, además, a licitar 

públicamente y en el plazo de 180 días contados desde la declaración, el contrato de 

concesión por el plazo que le reste. Las bases de la licitación deberán establecer los 

requisitos que habrá de cumplir el nuevo concesionario los que, en ningún caso, podrán 

ser más gravosos que los impuestos al concesionario original. Al asumir el nuevo 

concesionario, cesará en sus funciones el interventor que se haya designado en virtud de 

lo dispuesto en el inciso anterior. En el primer llamado a licitación el mínimo de las 

posturas no podrá ser inferior a los dos tercios de la deuda contraída por el concesionario, 

ni inferior a la mitad en la segunda licitación. A falta de interesados se efectuará una 

tercera licitación, sin mínimo. La declaración de incumplimiento grave de las obligaciones 

del concesionario hará exigibles los créditos que se encuentren garantizados con la 

prenda establecida en el Artículo 43° de esta ley. Ellos se harán efectivos en el producto 
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de la licitación con preferencia a cualquier otro crédito, siendo el remanente, si lo hubiere, 

de propiedad del primitivo concesionario. En el evento de que durante la intervención la 

sociedad concesionaria hubiere contratado créditos con la aprobación de los acreedores 

indicados en el inciso anterior, y dichos créditos fueren exigibles, ellos se harán efectivos 

en el producto de la referida licitación con preferencia a los garantizados con la prenda 

especial de concesión de obra pública. 

DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Artículo 29°: 

Corresponderá a la Dirección respectiva del Ministerio de Obras Públicas, la inspección y 

vigilancia del cumplimiento por parte del concesionario, de sus obligaciones, tanto en la 

fase de construcción, como en la explotación de la obra. En caso de incumplimiento, 

podrá imponer al concesionario las sanciones y multas que el reglamento y las bases de 

licitación establezcan, siempre que éstas sean inferiores a 500 unidades tributarias 

mensuales. Sin perjuicio de lo anterior, el concesionario podrá recurrir a los mecanismos a 

que se refiere el Artículo 36° de esta ley. 

Artículo 30°: 

En conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, la Dirección correspondiente, 

previo pronunciamiento favorable de la Comisión Conciliadora a que se refiere el Artículo 

36° estará facultada para: 

a) Imponer al concesionario las multas que las bases administrativas establezcan, 

cuando éstas fueren iguales o superiores a 500 unidades tributarias mensuales; 

b) Declarar suspendida temporalmente la concesión cuando concurra alguna de las 

causales establecidas en el Artículo 26° y 

e) Solicitar la declaración de extinción de la concesión cuando concurra alguna de las 

causales establecidas en el Artículo 27°. 
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DE LAS CONCESIONES SOBRE BIENES NACIONALES DE USO PUBLICO O 

FISCALES, DESTINADOS AL DESARROLLO DE LAS AREAS DE SERVICIO QUE SE 

CONVENGA. 

Artículo 31°: 

Las resoluciones que el Ministro de Obras Públicas dicte, en uso de la facultad que se le 

otorga en la letra i) del Artículo 5°, del Decreto Supremo N° 294, de 1984, del Ministerio de 

Obras Públicas, deberán contener, a lo menos, lo siguiente: 

a) Individualización del concesionario; 

b) Individualización del bien objeto de la concesión, indicando su superficie, deslindes y 

servicios a que estará afecto, y 

e) Duración de la concesión. Estas resoluciones se dictarán a petición de los 

concesionarios de explotación, en uno o más actos, y respecto de la totalidad o parte 

de los bienes convenidos. 

Artículo 32°: 

Las concesiones de bienes de uso público o fiscales, cuya administración esté entregada 

a otras autoridades, o respecto de las cuales la legislación vigente requiera la intervención 

de otros organismos, se otorgarán previo informe de la autoridad u organismo 

correspondiente, el que deberá ser recabado y emitido antes de la dictación del decreto 

supremo de adjudicación del contrato. 

Artículo 33°: 

Las concesiones de que trata este capítulo, se mirarán como accesorias a la explotación 

de la obra respectiva, y, en consecuencia, se extinguirán por el sólo ministerio de la ley, 

cuando expire esta última por cualquier causa. 

Artículo 34°: 

La resolución que otorgue estas concesiones habilitará al concesionario para usar y gozar 

del bien respectivo, sirviéndole aquélla de título suficiente para hacer valer su derecho 

frente a terceros. El concesionario estará facultado para explotar el o los bienes objeto de 
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la concesión, por cuenta propia o por terceros, quedando, en todo caso, como único 

responsable ante el Ministerio de Obras Públicas. 

INDEMNIZACIONES. 

Artículo 35°: 

El concesionario responderá de los daños, de cualquier naturaleza, que con motivo de la 

ejecución de la obra o de la explotación de la misma se ocasionaren a terceros, a menos 

que sean exclusivamente imputables a medidas impuestas por el Ministerio de Obras 

Públicas, después de haber sido adjudicado el contrato. 

Artículo 36°: 

Las controversias o reclamaciones que se produzcan con motivo de la interpretación o 

aplicación del contrato de concesión o a que dé lugar su ejecución, se elevarán al 

conocimiento de una Comisión Conciliadora que estará integrada por un profesional 

universitario designado por el Ministro de Obras Públicas, un profesional universitario 

designado por el concesionario y un profesional universitario nombrado de común 

acuerdo por las partes, quien la presidirá A falta de acuerdo, este último será designado 

por el Presidente de la Corte de Apelaciones de Santiago. Los integrantes de la Comisión 

deberán ser designados al inicio de la respectiva concesión, sin perjuicio de que puedan 

ser reemplazados cuando ello sea necesario o se estime conveniente. La Comisión 

deberá determinar sus normas y procedimientos debiendo contemplar, en todo caso, la 

audiencia de las partes y los mecanismos para recibir las pruebas y antecedentes que 

éstas aporten y deberá establecer, en cuanto se designen sus integrantes, el modo en 

que se le formularán las solicitudes o reclamaciones y el mecanismo de notificación que 

ella empleará para poner en conocimiento de las partes las resoluciones o decisiones que 

adopte. Los acreedores que hayan constituido a su favor la prenda establecida en el 

Artículo 43° de esta ley, serán admitidos en los procedimientos a que diere lugar el 

funcionamiento de esta Comisión, siempre que tuvieren interés y en calidad de terceros 

independientes. Planteada la reclamación ante la Comisión, y a solicitud del reclamante, 

ella podrá decretar la suspensión de los efectos de la resolución del Ministerio a la que 

dicha reclamación se refiera. Solicitada la intervención de la Comisión, ella buscará la 
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conciliación entre las partes. Si ésta no se produce en el plazo de 30 días, el 

concesionario podrá solicitar a la Comisión, en el plazo de 5 días, que se constituya en 

Comisión Arbitral, o recurrir, en el mismo plazo, ante la Corte de Apelaciones de Santiago. 

En el primer caso, la Comisión actuará de acuerdo a las normas fijadas para los árbitros 

arbitradores y tendrá el plazo de 30 días para fallar, plazo durante el cual se mantendrá la 

suspensión de los efectos de la resolución o decisión del Ministerio. El fallo de la 

Comisión, en este caso, no será susceptible de recurso alguno. En el evento de que el 

concesionario interponga el recurso ante la Corte de Apelaciones, éste se tramitará 

conforme al procedimiento establecido en los Artículos 69° a 71° de la Ley N° 18.840, 

Orgánica Constitucional de Banco Central de Chile, y a las siguientes disposiciones: 

a) No será exigible boleta de consignación. 

b) El traslado del recurso se dará al Director General de Obras Públicas. Si el 

concesionario no solicitare de la Comisión que falle como Comisión Arbitral, ni 

interpusiere el recurso ante la Corte de Apelaciones quedará a firme la resolución o 

decisión del Ministerio. Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de las 

atribuciones del Poder Judicial y de la Contraloría General de la República. 

(Reglamento de concesiones se adjunta en anexo numero 4). 

OTRAS DISPOSICIONES. 

Artículo 37°: 

En caso que el concesionario abandone la obra o interrumpa injustificadamente el 

servicio, el Ministerio deberá solicitar a la Comisión Conciliadora que así lo declare y lo 

autorice para proceder a la designación de un interventor. La Comisión conocerá del 

asunto en calidad de Comisión Arbitral, según lo dispuesto en el artículo anterior, y tendrá 

un plazo de 3 días hábiles contados desde la solicitud para resolver fundadamente. Podrá 

prorrogar dicho plazo por igual período, por una sola vez y por decisión fundada. Si 

transcurre el plazo sin pronunciamiento se entenderá que se autoriza al Ministerio para 

proceder a la designación .. EI interventor designado de conformidad a lo señalado en este 

artículo sólo tendrá las facultades de administración necesarias para velar por el 

cumplimiento del contrato de concesión. Cesará en su cargo en cuanto el concesionario 

reasuma sus funciones, para lo cual bastará la expresión de voluntad de éste en tal 
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sentido, formal y por escrito, aprobada por la Comisión Conciliadora. En todo caso, si 

después de noventa días de la designación del interventor, el concesionario no reasume, 

se entenderá que hay incumplimiento grave, y se aplicará lo dispuesto en el Artículo 28°. 

Si dada la gravedad del caso ello fuera necesario, la Comisión podrá requerir a la fuerza 

pública se proceda a la inmediata reanudación del servicio mientras se encuentra 

pendiente la resolución acerca de la intervención. En este caso se podrá suspender el 

cobro del peaje o tarifa respectiva a los usuarios. La Comisión podrá dejar sin efecto esta 

decisión en cualquier momento. El interventor designado de conformidad a lo dispuesto 

en este artículo responderá de sus actuaciones hasta por culpa levísima. 

Artículo 38°: 

En caso de quiebra del concesionario, la primera junta ordinaria de acreedores deberá 

pronunciarse, a proposición del síndico o de dos o más acreedores, por subastar la 

concesión o por la continuación efectiva del giro del concesionario. Si no hubiere acuerdo 

sobre una u otra de estas materias, deberá procederse a la subasta de la concesión. Para 

la subasta de la concesión, las bases de la misma deberán respetar los términos, 

beneficios y condiciones del contrato de concesión primitivo. El mínimo de las posturas, 

en la primera subasta, no podrá ser inferior a los dos tercios del monto de la deuda 

contraída, ni inferior a la mitad de dicho monto en segunda subasta. A falta de postores se 

efectuará la tercera subasta sin mínimo. La adjudicación de la concesión se ajustará a lo 

previsto en el Artículo 21°. En el evento de que la junta de acreedores acordare la 

continuación efectiva del giro del concesionario, ésta no estará sujeta a otro plazo de 

término que lo que reste del contrato de concesión. En lo demás, se regulará por lo 

previsto en los Artículos 112° y siguientes de la Ley N° 18.175. En caso de quiebra, el 

Ministerio nombrará un representante para que, actuando coordinadamente con el síndico 

y la junta de acreedores, vele por el mantenimiento del o de los servicios objeto de la 

concesión, sin perjuicio de que la representación del interés fiscal sea realizada por quien 

o quienes corresponda. 

Artículo 39°: 

Para los efectos de esta ley, se entenderá por obra pública fiscal a cualquier bien 

inmueble construido, reparado o conservado a cambio de la concesión temporal de su 

explotación o sobre bienes nacionales de uso público o fiscales destinados a desarrollar 

40 



áreas de servicio. El Ministerio de Obras Públicas es competente para otorgar en 

concesión toda obra pública, salvo el caso en que tales obras estén entregadas a la 

competencia de otro Ministerio, servicio público, Municipio o empresa pública u otro 

organismo integrante de la administración del Estado. En estos casos, dichos entes 

públicos podrán delegar mediante convenio de mandato suscrito con el Ministerio de 

Obras Públicas, la entrega en concesión de tales obras bajo su competencia, para que 

éste entregue su concesión, regida por esta ley. En estos casos se entenderá incluido en 

dicho convenio la totalidad del estatuto jurídico de concesiones de obras públicas, esto es, 

tanto el procedimiento de licitación, adjudicación y la ejecución, conservación y 

explotación como las facultades, derechos y obligaciones que emanan de la ley. En las 

obras que se otorguen en concesión en virtud de esta ley se podrá incluir, conjunta o 

separadamente, la concesión del uso del subsuelo y de los derechos de construcción en 

el espacio sobre los bienes nacionales de uso público o fiscales destinados a ellas. 

Igualmente, el Ministerio podrá sujetar a concesión o vender dichos derechos 

estableciendo su conexión física y accesos con la o las obras que se licitan o se 

encuentran previamente concesionadas. 

Artículo 40°: 

El Ministerio de Obras Públicas en forma privativa y especial será el único organismo que 

regulará y fijará los límites máximos y mínimos de velocidad en las vías construidas, 

conservadas o reparadas por el sistema de concesión de acuerdo a este cuerpo legal y 

ningún otro organismo será competente para ello. Estos límites podrán ser superiores a 

los fijados en conformidad con la legislación del tránsito, cuando el estándar y trazado de 

las vías fijadas por el Ministerio de Obras Públicas así loo permita. Pero, en ningún caso, 

respecto de las obras que se entregan en concesión podrán establecerse velocidades 

inferiores a las consideradas para las mismas situaciones en la legislación. 

Artículo 41 °: 

Las bases de licitación establecerán los accesos y obras de conexión que debe tener una 

obra en concesión, incluyendo aquellas que permitan el uso de los accesos existentes 

que hubieren sido autorizados conforme a derecho. El concesionario, en conformidad con 

lo dispuesto en las bases de licitación, o en su solicitud, en los casos no previstos en 

aquéllas, con la autorización previa del Ministerio de Obras Públicas, en ambos casos, el 
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que no podrá denegarla sino por causa justificada, estará facultado para autorizar a 

terceros interesados nuevos accesos y conexiones a la obra en concesión, y podrá cobrar 

a estos terceros un pago por el acceso, adicional al costo de las obras necesarias para su 

habilitación. El monto de estos pagos será convenido entre el concesionario y el o los 

interesados según lo dispongan las bases de licitación o libremente, en los casos no 

contemplados en éstas. 

Artículo 42°: 

Cuando un usuario de una obra dada en concesión incumpla el pago de su tarifa o peaje, 

el concesionario tendrá derecho a cobrarla judicialmente. Será competente para conocer 

de ella, de acuerdo al procedimiento establecido en la Ley N° 18.287, el Juez de Policía 

Local del territorio en que se produjo el hecho, el cual deberá, al ordenar dicho pago, 

imponer al condenado una indemnización compensatoria en favor del concesionario, de 

un valor equivalente a cuarenta veces el pago incumplido, más el reajuste según el índice 

de Precios al Consumidor entre la fecha del incumplimiento y la del pago efectivo o bien, 

el valor equivalente a dos unidades tributarias mensuales, estando obligado a aplicar el 

mayor valor. En la misma sentencia, se regularán las costas procesales y personales, 

calculándolas con el valor total reajustado de la tarifa e indemnización indicadas. En el 

juzgamiento de estas infracciones, constituirán medios de prueba fotografías, videos y 

cualquier otro medio técnico que el Ministerio de Obras Públicas hubiese autorizado para 

el control del incumplimiento de los pagos tarifarios. 

Artículo 43°: 

Establécese una prenda especial de concesión de obra pública, la cual será sin 

desplazamiento de los derechos y bienes prendados. Ella podrá ser pactada por el 

concesionario con los financistas de la obra o de su operación o en la emisión de títulos 

de deuda de la sociedad concesionaria. Ella podrá recaer: 

a) sobre el derecho de concesión de obra pública que para el concesionario emane del 

contrato; 

b) sobre todo pago comprometido por el Fisco a la sociedad concesionaria a cualquier 

título, en virtud del contrato de concesión, 

e) sobre los ingresos de la sociedad. Esta prenda deberá constituirse por escritura 

pública e inscribirse en el Registro de Prenda Industrial del Conservador de Bienes 
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Raíces de Santiago y en el del domicilio de la sociedad concesionaria, si éste fuere 

distinto. Además, deberá anotarse al margen de la inscripción de la sociedad 

concesionaria en el respectivo Registro de Comercio. Cuando esta prenda recaiga 

sobre acciones de la sociedad concesionaria, se anotará, además, en los registros 

correspondientes de la sociedad. A esta prenda se aplicará lo dispuesto en los 

Artículos 25°, inciso primero; 30; 31; 32; 33; 36; 37; 38; 40; 42; 43; 44; 46; 48; 49 y 50° 

de la Ley N° 5.687, sobre Prenda Industrial. Será competente para conocer de todo 

litigio y de la ejecución de esta prenda especial de concesión de obra pública, a 

elección del acreedor, el Juez de Letras de la ciudad cabecera de la Región en la que 

se encuentre inscrita la sociedad concesionaria o el de asiento de Corte en que tuviere 

su domicilio aquél. 

En este estudio nos referimos a estas últimas, las concesiones de obra pública en las 

que la autoridad concedente en los Ministerios de Justicia y Obras Públicas, 

concordaron en un modelo de operación que mantenía en gendarmería la 

administración y vigilancia de los establecimientos y entregaba en concesión a 

privados; el diseño, el financiamiento, la construcción, el mantenimiento y la prestación 

de los denominados servicios penitenciarios (alimentación, lavandería, salud, aseo, 

consumos básicos, re inserción social y otros). Corresponderá al Ministerio de Obras 

Públicas contratar con los concesionarios el contrato de concesión, por el mandato del 

Ministerio de Justicia, quien efectuará los pagos periódicos que establece el contrato. 

Es preciso aclarar que la ley de concesiones contiene una normativa general que 

permite que el Ministerio de Obras Públicas entregue en concesión cualquier obra 

pública, incluso en el caso de que éstas estén entregadas a la competencia de otro 

ministerio, servicio público, municipio o empresa pública. No obstante, en estos 

últimos casos, la concesión deberá realizarse por convenio de mandato suscrito entre 

estos entes u órganos y el Ministerio de Obras Públicas. 

En un sentido histórico hablar de concesiones implica remontarse al siglo XVIII, así al 

menos queda demostrado en la literatura de la historia de nuestro país. Lo que para 

la gran mayoría es nuevo o desconocido, tiene sus orígenes en el año 1835 cuando 

se dicta una ley de caminos. 
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En el fondo se trataba de una ley de concesiones de caminos porque el Estado al no 

tener recursos, decidió dejar la opción de que empresas particulares construyeran 

caminos. Se abrió esta concesión por un lapso de seis años, posteriormente ampliado 

a 1 O años. La opción a que cualquier empresa postulara a la construcción de algún 

camino o al mejoramiento de uno ya existente, a cambio de poder cobrar peaje por 

dicha inversión. 

Lamentablemente en esta primera oportunidad, tal vez la ley no fue muy realista en 

cuanto a las condiciones contractuales, ya que en esta ocasión no hubo ningún 

interesado en aprovechar esta legislación. 

Más adelante vemos que otra vez el Estado Chileno vuelve a ocupar el sistema de 

concesiones, puesto que el uniforme usado por el Ejército de Chile durante la Guerra 

del Pacifico era de modelo Francés, importado directamente desde el país europeo, 

mediante la concesión de propuestas públicas que el Estado convocaba entre 

contratistas chilenos y extranjeros. 

En el año 1876, la crisis fiscal obligó a que los uniformes fueran confeccionados en 

Chile, pero respetando el modelo tradicional Francés. 

El 19 de octubre de 1878, se publica un decreto en el se fija las normas para el nuevo 

uniforme el Ejército Chileno, mediante el cual se adecuaba según las necesidades del 

clima y del país. 

Avanzando en la historia y en forma más contemporánea, nos encontramos con lo 

más básico, las concesiones de casinos en las Universidades. El alumno va a la 

cafetería pero se encuentra con que la cafetería no es de la universidad sino que 

pertenece a un concesionario. Lo que ocurre en este caso es que la función principal 

de la casa de estudio es impartir educación, pero igual subsiste la necesidad de los 

alumnos de tomar café, de alimentarse, de comprar, etc. 
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Entonces la universidad busca a alguien que esté dispuesto a satisfacer esa 

necesidad y entrega el casino a un concesionario privado para que satisfaga esta 

demanda por parte el alumnado. 

Actualmente, es habitual encontrarnos con que tal o cual servicio u empresa se 

encuentra concesionada, por ejemplo la función gastronómica es común encontrarla 

concesionada en los casinos de: Bomberos, clubes deportivos, empresas, 

universidades, etc. 

EXPERIENCIA INTERNACIONAL. 

En general, los países que han intentado con éxito incorporar capital privado a la 

financiación de obras de infraestructura pública han asumido que este proceso requiere 

apoyos especiales para llevarse a efecto. Cada caso tiene sus particularidades, las que 

obedecen, especialmente, a las circunstancias por las que atraviesa cada país y al tipo de 

relación pública - privada que históricamente ha existido. 

En un principio, las autoridades españolas intentaron poner en marcha un proceso 

de concesiones, sin otorgar más respaldo que un plazo de 75 años para que ésta volviera 

a manos del Estado. No fue todo lo exitosa que se deseaba. Así, a los pocos años, se 

debió legislar nuevamente al respecto y se autorizó al Estado a entregar subvenciones, 

algunos beneficios tributarios y la posibilidad de avalar con un seguro de cambios el 75% 

de los créditos externos que se requerían para financiar los proyectos. A comienzos de los 

sesenta, el plazo de la concesión se amplió a 99años, en 1973, se redujo a 50 años. 

En México, el sistema contó desde un principio con un seguro de tráfico, el que 

determinaba endógenamente el plazo de la concesión. a su vez, la autoridad entregaba 

en forma gratuita la faja de concesión con el derecho a vía liberado y los proyectos 

constructivos, compensando cualquier desviación con un incremento en el plazo la 

concesión. A poco andar, esto se corrigió, cargándose a la concesión los recursos para 

expropiación y para el proyecto constructivo. 
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Las dificultades de financiación que encontró esta iniciativa, hizo convenir a las 

autoridades mexicanas con el sistema financiero una suerte de seguro de completación 

de obra, donde el Estado asumía el sobrecosto cuando este sobrepasara el 15% del 

presupuesto original. Se adoptaron, además, otras consideraciones de flexibilización 

financiera, que en la práctica constituyeron un creciente involucramiento del Estado en el 

proceso de concesión. Con la crisis de principios de 1994, la compleja malla de 

compromisos públicos en el proceso de financiamiento ha obligado a las autoridades de 

hacienda a diseñar una "operación rescate", en la que se comprometerá una cantidad 

muy importante de recursos públicos. 

El proceso francés ha sido, desde un comienzo, mucho más cauteloso en la 

transferencia de responsabilidad al sector privado. De hecho, en las primeras 

experiencias sólo se demanda del sector privado un financiamiento del 60% de lo 

requerido, con un aval del Estado; el resto es aportado directamente pro el presupuesto 

público. Las empresas participantes en las concesiones eran empresas mixtas con un 

férreo control de las autoridades centrales. A principio de los 70 esto se modifica, 

eliminándose los subsidios, se flexibilizan las condiciones de financiamiento a las que las 

empresas mixtas pueden recurrir, aunque nunca se abandona la disposición del Estado a 

compartir los riesgos de las concesiones. 

También esta la experiencia de otros países, la construcción de cárceles con el 

sistema de concesiones a través de un sistema leasing y no de concesión en donde el 

privado encarga de construir el recinto y luego se le arrienda el inmueble, por lo que no se 

encarga mantención. Por consiguiente, lo que sucede es que construyen de mala calidad 

y posteriormente el fisco tiene que tratar de mantener una infraestructura que sé esta 

descarando. 

Otra situación que se ha dado en otros países (concesión de cárceles), es que si 

se construye y no se tiene incluida la mantención, los presupuestos del sector público son 

los primeros que disminuyen cuando hagan recortes presupuestario. Entonces, 

evidentemente el peligro estaría en que se puede tener una infraestructura espectacular 

recién instalada, pero que a los pocos años estará muy deteriorada porque no se tiene 

presupuesto de mantención. Y esa es una ventaja ya que los privados, además de 
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construir las cárceles las mantienen, por lo tanto, tienen un incentivo para construir de 

calidad, con esto se ahorra el peligro de quedarse sin recursos de mantención de 

concesión de la unidad penal son mantenidos por privados contra un pago que tenemos 

asegurado. 

Asimismo, los privados también están participando en otras áreas como es la 

rehabilitación. Gendarmería ha efectuado un esfuerzo tremendo en este tema con los 

recursos que cuenta. Este aspecto es importantísimo en una política penitenciaria, ya que 

no se trata de tener encerrada a la gente sino en lo posible, sobretodo en aquellos que 

son menos refractarios, invertir en ellos para ver si es posible reinsertarlos a la sociedad 

de manera útil o, por lo menos, en mejores condiciones de cómo ingresaron a las 

cárceles. 

A los privados lo que les pide es que a partir de políticas y programas generales 

apoye a gendarmería en materias de rehabilitación, ellos propongan los proyectos 

específicos de manera particular para ejecutar esos objetivos. En este sentido, se tiene la 

esperanza que así va a ser, que en muchos casos, los privados también traen la 

experiencia de haber operado unidades penales especialmente en Europa y Estados 

Unidos, ejecutando proyectos rehabilitaciones interesantes y, por lo tanto, pueden traer 

buenas ideas para trabajar en materias de escolaridad, adicción a las drogas, alcohol, 

preparación para el trabajo y finalmente en la zona industrial. 

Experiencias como las de Estados Unidos, Inglaterra y Alemania apuntan en esta 

misma dirección: si bien el Estado puede transferir el sector privado parte de la 

responsabilidad de dotar al país de infraestructura, finalmente su gestión será evaluada 

por los resultados, por lo que siempre deberá procurar que los proyectos se materialicen 

y operen. Por su parte, por muy entusiasta que sea el empresario interesado en llevar 

adelante un proyecto de estas características, requiere de una cierta complicidad del 

Estado para asegurar la viabilidad del proyecto en el largo plazo. En este sentido, la 

asociación pública - privada es, para estos propósitos, un tipo de relación de mutua 

dependencia que debe reflejarse en los contratos que al respecto se elaboren. 
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2.3. BASES ADMINISTRATIVAS: 

Son las que contienen las condiciones generales de la licitación, incluyendo al 

menos lo siguiente: 

- Determinación de la normativa que rige el contrato. 

- Garantías que ofrezca el Estado al contrato tales como el seguro por tráfico mínimo, 

aportes, etc. 

- Régimen de Garantías del contrato, su naturaleza y cuantía, indicando los plazos en 

que deben construirse. Se incluyen las garantías de seriedad de la oferta, la 

construcción y la explotación de la obra. 

- Plazos para las consultas y aclaraciones de las bases. 

- Documentos que han de ser presentados por los licitantes de acuerdo a la oferta 

técnica y económica. 

- Sistema de evaluación de las ofertas y procedimientos de adjudicación. 

- Forma, fecha, hora y lugar de la presentación de las ofertas y formalidades del acto de 

apertura. 

- Multas y sanciones establecidas. 

- Causales de suspensión y extinción de la concesión. 

- Sistema de medición y cómputo de datos. 

- Si se trata de un proyecto que fue propuesto por iniciativa privada, identidad del 

proponente y premio al que tienen derecho en la evaluación de la oferta. 

2.4. BASES TECNICAS: 

Son las relacionadas con las características de las obras a realizar y las 

condiciones del régimen de explotación. 
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2.5. BASES ECONÓMICAS: 

Son donde se incluyen las condiciones para presentar la oferta económica, según 

lo estipulado en el artículo 7° de la ley y el mecanismo por el que será adjudicado el 

contrato dependiendo de la mejor oferta recibida por el Ministro. 
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CAPITULO 111. 

3. DIAGNOSTICO DE LA SITUACION ACTUAL DE INFRAESTRUCTURA DE 

SERVICIOS PENITENCIARIOS QUE SE CONCESIONARAN. 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN. 

Durante la década de los 80 y hasta 1990, la población penal recluida en los 

establecimientos penitenciarios chilenos creció a una tasa promedio del 3,65% anual. 

Esta tasa se obtenía mediante el uso frecuente de los indultos legales (ocho durante la 

década de los 80) y la exigencia de menores requisitos que en la actualidad para la 

concesión de beneficios intra penitenciarios y libertades condicionales. En los primeros 

años de la década de los 90 (1992 y 1993) se produjo la última disminución importante de 

la población penal producto de las denominadas "Leyes Cumplido". A contar de esa 

fecha, la población penal ha experimentado un crecimiento constante como consecuencia 

de: una política de indultos restringidos; de una política más responsable de los permisos 

de salida que son facultad de la administración penitenciaria (beneficios intra 

penitenciarios); la disminución en el otorgamiento, de la libertad provisional por parte de 

los tribunales y un mayor ingreso de individuos al sistema penitenciario producto de una 

mayor eficiencia en la labor de las policías. Lo anterior se tradujo en tasas de crecimiento 

promedio anual de 6.5% para el período 1995 a 2000 (calculada sobre los promedios 

anuales de población), llegándose a extremos de variaciones anuales de 16% (medida 

entre diciembre de 1998 y diciembre de 1999). 

Este crecimiento extraordinario, se sobrepone a un déficit de infraestructura 

penitenciaria ya existente a comienzos de los 90, que no ha podido ser revertido a pesar 

del aumento de la inversión fiscal en el área durante esa década. Este aumento de la 

inversión se tradujo en las obras mayores como el Centro de Cumplimiento Penitenciario 

de Colina 2 y los Complejos Penitenciarios de Arica y Valparaíso, además de una gran 
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cantidad de ampliaciones y cárceles menores, largos de detallar, que en conjunto 

significaron más de 120.000 mts.2 

Como consecuencia de esta situación, se han generado tasas de sobrepoblación 

que bordean el 50%, lo que ha significado que parte importante de los condenados, 

procesados y detenidos se encuentre en condiciones de vida poco dignas, con riesgos 

para su integridad personal, dificultades para cualquier proceso de reinserción social, y 

amenazas a la seguridad de los establecimientos penitenciarios y sus funcionarios. 

Este aumento continuo de la población penal sumado a la falta de infraestructura 

necesaria para soportarlo, ha generado otras falencias referidas entre otras, a las áreas 

administrativas, de seguridad, de tratamiento, las cuales Gendarmería espera revertir con 

el Programa de Concesiones puesto en marcha y que en lo fundamental se refieren a los 

siguientes aspectos del quehacer penitenciario: 

3.1.1. DEL AREA ADMINISTRATIVA. 

DEBILIDADES DEL PERSONAL: 

- Un gran número de licencias médicas 

- Ambiente de trabajo muy reducido con relación al personal que labora en esta área. 

- Déficit de equipos de computación para cumplir sus funciones. 

- Falta de personal 

- Clima laboral inadecuado 

- Déficit de capacitación 

- Personal de vigilancia en funciones administrativas 

- Turnos que exceden largamente las 8 horas diarias de trabajo. 

51 



3.1.2. SECCION RANCHO: 

- Los utensilios rancho de internos y de personal normalmente presentan problemas de 

mantención que perjudican su normal funcionamiento. 

- En general las Unidades adolecen de dependencias adecuadas para el 

almacenamiento de productos perecibles. 

- Atención de los casinos del personal por reos mocitos 

3.1.3. BODEGA ADMINISTRATIVA: 

- Generalmente esas dependencias funcionan en espacios reducidos, que dificultan al 

bodegaje de bienes muebles referidos a la mantención y de materiales diversos para 

la Unidad. 

- Las labores administrativas se hacen en forma manual. 

3.1.4. ÁREA TÉCNICA. 

Esta área presenta generalmente en las Unidades problemas de Espacio físico, 

que le permitan realizar adecuadamente tratamientos a los internos de Intervención 

Grupal. 

3.1.5. AREA OPERATIVA. 

3.1.6. SECCION CLASIFICACION: 

- Esta labor se ve restringida y pierde eficiencia ante la dificultad de apoyo tecnológico 

dad la alta sobrepoblación penal. 

- Falta de procedimientos administrativos estructurados técnicamente. 

- Falta de capacitación del personal 
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3.1.07. REGISTRO MOVIMIENTO POBLACIÓN PENAL: 

- Falta de capacitación técnica del personal en estadística penitenciaria. 

- Los lugares donde funcionan estas dependencias son reducidos, con condiciones 

ambientales e higiénicas poco favorables. Falta de equipamiento tecnológico para las 

funciones a desarrollar. 

3.1.8. GUARDIA INTERNA: 

- Espacio muy reducido para desarrollar las funciones 

- Ambiente de trabajo poco higiénico. Se advierte un ambiente de inseguridad para el 

personal dada la alta sobrepoblación penal que existe. 

3.1.9. GUARDIA ARMADA: 

- Falta de personal para reforzar la guardia, en especial la nocturna, los dormitorios y 

servicios higiénicos del personal no reúnen las condiciones ambientales e higiénicas 

requeridas 

3.1.1 O. DE LA POBLACIÓN PENAL: 

Presenta debilidades en los siguientes aspectos del medio ambiente: 

- El estado de los dormitorios, los recintos recreacionales, los patios, baños y recintos 

de visitas son precarios, reducidos con condiciones ambientales desfavorables. 

- Hacinamiento por sobrepoblación. 

- Falta de una adecuada segmentación de la población penal en la gran mayoría de los 

establecimientos penales. 

- Atención poco digna a las visitas de los reclusos. 

- Inexistencia de comedores. 

- Falta de actividades que permitan sociabilizar y rehabilitar a los internos. 
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CAPITULO IV. 

4. PROYECTO DE CONCESION DE INFRAESTRUCTURA Y DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS. 

4.1. EL PROCESO DE DECISIÓN Y DISEÑO: 

Ante las circunstancias mencionadas, a comienzos del Gobierno del Presidente 

Lagos, en el año 2.000, el Ministro de Justicia Sr. José Antonio Gómez impulsó al interior 

del Ministerio un proceso de análisis de diversas alternativas de solución del problema de 

la infraestructura penitenciaria: se trataba de encontrar una solución integral a la situación 

de sobrepoblación y déficit de infraestructura penitenciaria que permitiera dejar resuelta, 

por un largo período de tiempo, la oferta de infraestructura, previendo incluso los futuros 

crecimientos de la población penal. Desde luego, el principal obstáculo para una solución 

era la obtención de los recursos necesarios para afrontar el impacto financiero que 

significaría para el erario público la construcción de un número considerable de metros 

cuadrados de infraestructura, de suyo cara. En este contexto, aparecían como 

interesantes diversas alternativas de pago diferido que permitieran afrontar inversiones 

que se preveían cuantiosas, mediante un sistema de cuotas o pagos parciales. 

El sistema de Concesiones de Obra Pública aparecía como un candidato natural 

para ser adoptado. En efecto, ofrecía las siguientes características: 

- La existencia en el país de una legislación que permite la entrega en concesión de 

obras públicas a privados. Esta legislación se ha demostrado muy exitosa habiendo 

permitido la construcción, desde el año 1991, de múltiples obras de infraestructura, 

principalmente carreteras y aeropuertos. Sin embargo, hasta ese momento no había 

experiencias en Chile de concesión de Establecimientos Penitenciarios. 
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- La concesión de obra pública permite la construcción y operación de obras, lo que 

facultaba a invitar a privados no sólo a construir sino a participar en la gestión de 

cárceles. 

- Experiencias internacionales demostraban que los privados podían aportar 

financiamiento de largo plazo, construir con mayor rapidez, contribuir al avance 

tecnológico en la materia, introducir métodos de gestión más eficientes y operar el 

establecimiento a menores costos. 

- El contrato de concesión no implica formalmente una deuda del Estado, lo que mejora 

la presentación de los estados financieros fiscales. 

A pesar de las ventajas operativas que ofrecía el sistema de concesiones, no era 

posible adoptarlo sin modificaciones. En efecto, la normativa vigente radica en el Estado 

la facultad indelegable de restringir los derechos de las personas, ejercida a través de los 

organismos públicos competentes. 

Se define como el porcentaje de exceso sobre la capacidad para la que fue 

diseñada la infraestructura, representa la población penal recluida efectiva. Por lo 

anterior, era necesario diseñar un procedimiento que, manteniendo en un organismo 

público competente (Gendarmería de Chile) la facultad de mantener privados de libertad a 

quienes determinen los tribunales, al mismo tiempo permitiera la participación de privados 

en algunos aspectos de la operación de los nuevos Establecimientos Penitenciarios. Lo 

anterior, desde luego, sin modificar la legislación vigente, de manera de no retrasar la 

puesta en marcha del programa. 

En definitiva, los Ministerios de Justicia y Obras Públicas concordaron en un 

modelo de operación que mantenía en Gendarmería la administración y vigilancia de los 

Establecimientos y entregaba en concesión a privados: el diseño, el financiamiento, la 

construcción, el mantenimiento y la prestación de los denominados servicios 

penitenciarios (alimentación, lavandería, salud, aseo, consumos básicos, reinserción 

social y otros). Correspondería al Ministerio de Obras Públicas celebrar con los 

55 



concesionarios el contrato de concesión, por mandato del Ministerio de Justicia, quien 

efectuaría los pagos periódicos que establecería el contrato. 

Posteriormente a la definición del diseño del programa, fue necesario obtener la 

aprobación de los Ministerios de Planificación y de Hacienda. El primero como 

responsable de garantizar la factibilidad técnica y la rentabilidad económica y social del 

programa y el segundo como responsable de evaluar su factibilidad financiera en el 

contexto general de las finanzas públicas. 

Para obtener estas autorizaciones fue necesario estimar con detalle los costos del 

programa, incluyendo sus costos de operación. Para esta tarea fue fundamental la 

experiencia obtenida de la construcción y operación de los Complejos Penitenciarios de 

Arica y Valparaíso, recientemente construidos, los que podían considerarse los más 

cercanos ejemplos de lo que podría constituir un establecimiento penitenciario 

concesionario. 

La evaluación de un proyecto de inversión pública, y particularmente uno de esta 

envergadura, debe hacerse mediante la comparación de los costos sociales con los 

ingresos sociales del proyecto. En el caso de la construcción de establecimientos 

penitenciarios, resulta relativamente fácil calcular los costos en que se incurrirá. No 

obstante, los beneficios a obtener dicen relación con aspectos bastante menos tangibles, 

como pueden ser él ¡incremento en la seguridad ciudadana o la disminución del daño 

social, producto de la menor delincuencia asociada a mejores tratamientos y técnicas de 

reinserción social que eventualmente provocaría un establecimiento penitenciario con 

mejores prestaciones. Considerando la dificultad de efectuar una estimación de los 

ingresos sociales, la evaluación ocupó una técnica distinta, denominada Comparador del 

Sector Público, que consistió en comparar los costos de construcción y operación de un 

establecimiento penitenciario hipotético, con un determinado nivel de prestaciones o 

servicios penitenciarios, construido y operado por el Estado, con respecto a un 

establecimiento de similares condiciones, pero construido y operado por un privado. 

Como resultado de este ejercicio se diseñó un establecimiento hipotético, con un 

determinado nivel de servicios penitenciarios y de infraestructura, de manera que el costo 

final del establecimiento hipotético concesionario resultara satisfactorio y factible de 

financiar. Cabe señalar que el costo anual por interno, estimado mediante este 
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procedimiento, resultó levemente superior al costo anual por interno efectivo logrado en 

los Complejos de Arica y Valparaíso, pero con un nivel de servicios penitenciarios 

notablemente superior. 

Una vez establecida la factibilidad legal y operativa del programa, era necesario 

constituir los equipos de trabajo que lo llevarían a cabo. Las tareas a emprender 

consistían no sólo en la elaboración de las Bases de Postulación, sino también en una 

gran cantidad de actividades conexas muy diversas, propias de una inversión de la 

magnitud que se preveía, y las que era necesario coordinar muy estrechamente. 

Conforme a las normas legales existentes, quedó en el Ministerio de Obras 

Públicas la responsabilidad general de conducir el proceso de licitación a través de su 

Coordinación de Concesiones, la que designó un Gerente del Proyecto. Para los efectos 

de coordinar operativamente las instituciones participantes, se instituyó un Comité 

Ejecutivo compuesto por el Gerente del Proyecto ya mencionado, ¡a Jefa de la Oficina de 

Planificación y Coordinación del Ministerio de Justicia, y el Subdirector Técnico de 

Gendarmería de Chile. 

4.2. El MARCO LEGAL DEL PROGRAMA DE CONCESIONES DE 

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS. 

El Concepto básico de la Concesión de Obra Pública es que el Estado entrega a 

un particular el derecho a desarrollar y explotar un bien de uso público o servicio público a 

cambio de su explotación temporal. 

La normativa aplicable al sistema de concesiones indica que dentro del desarrollo 

del contrato de concesión existen necesariamente dos etapas: una de construcción y otra 

de explotación, de tal manera que la característica esencial de la concesión de obra 

pública no es la construcción de la obra, sino la explotación de la misma, la que deberá 

estar asociada, a lo menos, a la conservación de ella o a su ampliación o mejoramiento. 

Dentro de la etapa de construcción se incluye: 

57 



- La realización de los estudios previstos en las bases de licitación. 

- La construcción de las obras señaladas en las bases de licitación. 

- El mantenimiento y reparación de las obras preexistentes en el estándar que 

dispongan las bases de licitación, desde el inicio del contrato. 

- El uso y goce sobre bienes nacionales de uso público o fiscales destinados a 

desarrollar la obra entregada en concesión. 

La etapa de explotación incluye: 

- La prestación del servicio básico, servicios complementarios y otros servicios para los 

que fue construida la obra, en el área de concesión. 

- La conservación de la obra en óptimas condiciones de uso, según lo exigido en las 

bases de la licitación. 

- El cobro de tarifas que pagarán los usuarios de los servicios básicos y los precios por 

los otros servicios que esté autorizado a prestar el concesionario en virtud del contrato 

de concesión. El pago a efectuar al concesionario podrá consistir tan sólo en un 

subsidio u otro beneficio a estipular, sin requerir la existencia de una tarifa. 

- La ejecución de las obras que deban construirse una vez que la obra haya sido puesta 

en servicio. 

- El uso y goce sobre bienes nacionales de uso público o fiscales en los que se 

desarrolle la obra entregada en concesión. 

Una característica central del Programa de Concesiones de Infraestructura 

Penitenciaria es que el grueso de los pagos al concesionario provendrá del subsidio 

estatal que estipule el contrato de concesión. 

Por otra parte diversas normas de diferente rango implican la conclusión que el 

Estado, a través de Gendarmería de Chile, debe mantener la administración de los 

establecimientos penitenciarios. A este respecto, una de las normas más relevantes es la 

que dice relación con la Función Punitiva del Estado, esto es: la "facultad indelegable de 

restringir los derechos de las personas, ejercida a través de los organismos públicos 

competentes". De la conjugación de las normas legales relativas a concesión de obra 
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pública y de la administración de establecimientos penitenciarios se concluye la figura 

jurídica reflejada en las Bases de la Licitación, la que se caracteriza por: 

- Administración y vigilancia a cargo de Gendarmería. 

- Desafío operacional y arquitectónico a cargo del concesionario. 

- Financiamiento, construcción y mantención de la infraestructura a cargo del 

concesionario. 

- Provisión de servicios penitenciarios, a cargo del concesionario. 

- Subsidios pagados al concesionario a cambio de la construcción, mantención y 

servicios, y 

- Adquisición por el Estado del dominio de las obras en un plazo establecido. 

4.3. DISEÑO DE LOS NUEVOS ESTABLECIMIENTOS: 

Si bien el diseño de detalle de los nuevos establecimientos será propuesto por el 

concesionario, en las Bases Técnicas y Administrativas ha sido necesario establecer 

tamaños, localizaciones y características generales a las cuales debe adecuarse el 

concesionario. 

LOCALIZACIÓN. 

Los lugares en que se localizarán los primeros 3 de los 1 O establecimientos que 

contempla el programa, fueron resueltos tomando en consideración los siguientes 

elementos: 

La existencia previa de terrenos de propiedad fiscal regularizada o fácilmente 

regularizable, apropiados para la construcción de las obras. 

- La situación de sobrepoblación de los establecimientos de la región en que se situará 

la obra concesionada. 
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El cronograma de aplicación de la Reforma Procesal Penal, de manera de complementar 

las inversiones de este programa con las del programa de concesiones. 

CONCEPTOS BÁSICOS PARA EL DISEÑO. 

Los criterios para las especificaciones de seguridad de Unidades Penales se 

basan en el perfil criminológico de la población penal a la que atenderá cada 

establecimiento. Las especificaciones de seguridad consisten en la definición de 

características arquitectónicas, de equipamiento y el régimen interno que se aplicará 

El concepto de seguridad se refiere a la capacidad de la administración 

penitenciaria para anticipar y prever la ocurrencia de eventos que puedan impedir que 

ésta cumpla su misión y la capacidad para reaccionar y reasumir las labores habituales en 

caso que ocurra alguno de éstos eventos. 

De la definición anterior fluye que la práctica estricta de la vigilancia, definida como 

la observación activa atenta y personalizado de las personas puestas a disposición de 

Gendarmería, es la principal actividad que proporciona seguridad. Asimismo, queda 

establecido que la seguridad no se define sólo como la inexistencia de fugas sino también 

como la protección física y psicológica de los internos, el cuidado de los bienes fiscales y 

la prestación de servicios oportunos a los tribunales. 

Otra característica importante en el diseño de los Establecimientos Penitenciarios 

Concesionados es él de la Segmentación. Segmentación es la práctica de separar la 

población penal en grupos de personas que reúnen características similares con respecto 

a las variables de orientación sexual, edad, calidad procesal y compromiso delictual; con 

los objetivos de: proteger a los internos, evitar el contacto criminógeno, facilitar el control 

de grupos organizados y la mantención del orden interno. La unidad básica de 

segmentación es, naturalmente, la celda. La agrupación de celdas con ocupantes de 

características comunes es el Módulo, que constituye e espacio físico donde se establece 

la segmentación de la población penal y por ende las condiciones de seguridad propias de 
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cada tipología de población penal. Desde este punto de vista, un Establecimiento 

Penitenciario es una asociación de módulos con características de seguridad y 

tratamiento diferenciados entre sí. 

Según sea el tipo predominante de clasificación de seguridad de los módulos, se 

definirán los distintos tipos de establecimiento penitenciario como Establecimientos de 

Alta, Mediana y Baja 

SEGURIDAD. 

Los módulos de reclusión que albergan a la población penal dentro de un 

establecimiento penitenciario se clasifican de acuerdo a criterios de seguridad, 

dependiendo de las características que adopten en los siguientes aspectos: 

- Régimen Interno. 

- Existencia de doble franja de seguridad 

- Celdas individuales o colectivas. 

- Capacidad máxima de internos por módulo. (Módulos de menor capacidad se 

consideran más seguros.) 

- Tipo de pavimento de los patios. 

- Tipo de protección en ventanas. 

- Tipo de cerradura en puertas. 

- Material de los muros. (En general de hormigón armado). 

- Pisos en que se ubican las celdas. (En general ubicadas en 2' y 3' piso). 

- Acceso a visitas. (Con contacto físico o por locutorio). 

- Complejidad del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 

Por otra parte, los usuarios de cada tipo de módulos de reclusión, se determinarán 

conforme a su caracterización de compromiso delictual según las siguientes variables: 
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- Pertenencia a bandas o pandillas al interior del penal 

- Antecedentes de reincidencia delictual. 

- Antecedentes de participación en fugas o motines 

- Presentación de conflictos permanentes con la autoridad 

- Registro de agresiones contra funcionarios 

- Uso de violencia en la resolución de conflictos 

- Tipo de delitos por los que están recluidos. 

- Antecedentes de consumo de drogas o alcohol. 

- Actitud frente al trabajo. 

- Nivel educacional. 

4.4. CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

PENITENCIARIOS A CONCESIONAR. 

PRIMER GRUPO DE ESTABLECIMIENTOS A CONCESIONAR. 

El primer grupo de proyectos de concesión de Infraestructura Penitenciaria 

contempla 3 recintos, los que se ubicarán en las localidades de: Alto Hospicio, lquique (1 

Región), con capacidad para 1.679 ocupantes, todos varones. Huachalume, La Serena 

(IV Región), con capacidad para 1.656 plazas, varones y mujeres; y Rancagua (VI 

Región), con una capacidad para 1.689 hombres y mujeres, lo que arroja un total de 5.024 

internos para el primer grupo de establecimientos penitenciarios a concesionar. 

Para que el concesionario pueda diseñar adecuadamente la arquitectura del 

establecimiento, ha sido necesario proporcionarle una estimación en detalle de la 

composición de la población penal que ocupará estos recintos, en términos de: 

- Calidad Procesal 

- Sexo y orientación sexual. 

- Nivel de seguridad que requerirán. 
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Desde luego, también se proporcionó las diferentes combinaciones de estas 

poblaciones, incluyendo una estimación del número de internos que requerirán ser 

aislados para el tratamiento de adicciones y de la capacidad de la sala cuna para 

menores lactantes hijos de internas. Adicionalmente, fue necesario efectuar proyecciones 

temporales de las cantidades de cada población, considerando un horizonte de tiempo 

suficiente para el período que durará la concesión. 

4.5. SERVICIOS BÁSICOS PENITENCIARIOS INCLUIDOS EN LA CONCESIÓN. 

Los servicios que el concesionario deberá proporcionar además de la construcción 

y financiamiento de la infraestructura, son los siguientes: 

4.5.1. PROGRAMA DE MANTENCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

El objetivo principal que deberá lograr el programa de mantención de la 

Infraestructura es mantener en buen estado físico y funcional los edificios y recintos, sus 

instalaciones, obras de paisajismo, y obras complementarias, de manera que las 

condiciones de seguridad y operación. 

Una cuantificación de las obras necesarias de ejecutar para la conservación de 

edificios y recintos, sus instalaciones, equipos, elementos y obras complementarias, 

incluyendo análisis de precios unitarios, cubicaciones y estimaciones de mano de 

obra. 

- Un cronograma de operaciones de mantenimiento conjuntamente con las cantidades 

de obra a ejecutar. 

En caso de daños producidos por evento crítico, no imputable al concesionario, los 

Ministerios de Justicia y Hacienda, en conjunto, podrán autorizar la ejecución de las 

reparaciones sobre la base de presupuestos presentados por el concesionario. 

Corresponderá al Ministerio de Justicia el pago correspondiente, el que se efectuará 

conjuntamente con el pago de la cuota semestral. 
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En caso de daños provocados por evento crítico 2 imputable al concesionario, lo 

que será calificado por el Inspector Fiscal, el primero deberá ejecutar -a su entero costo, 

las reparaciones necesarias para restituir la funcionalidad operativa del establecimiento. 

4.5.2. PROGRAMA DE MANTENCIÓN DE EQUIPAMIENTO ESTANDAR. 

El objetivo del programa es mantener en buen estado físico y funcional los equipos 

y sistemas que definen el equipamiento estándar ofrecido por el concesionario. 

El concesionario deberá ejecutar un programa de mantenimiento preventivo del 

equipamiento estándar, el que deberá incluir una lista detallada de las actividades de 

mantenimiento que prestará en cada uno de los tipos de equipamiento que se señalan a 

continuación. 

Equipamiento estándar utilizado por el concesionario para la prestación de sus 

servicios; Será de exclusiva responsabilidad del Concesionario la mantención y reposición 

del equipamiento individualizado, salvo caso de evento crítico, lo que será calificado por el 

Inspector Fiscal. 

Equipamiento estándar de las dependencias del personal de la administración 

penitenciaria, áreas administrativas y de internos. 

a) Programa de mantención del equipamiento estándar no eléctrico o electrónico, 

asociado a las dependencias del personal de Gendarmería de Chile, dependencias 

administrativas y dependencias de internos; deberá considerar, periódicamente, 

revisiones y reparaciones menores de los elementos que lo componen de acuerdo a la 

vida útil especificada por el fabricante. No será responsabilidad del Concesionario la 

reparación de aquellos elementos dañados que hayan sido operados indebidamente 

por el personal de la administración penitenciaria. 
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b) El Concesionario será responsable de la reparación y reposición de la totalidad del 

equipamiento estándar eléctrico o electrónico, por un período de garantía de dos años, 

contados desde la puesta en marcha definitiva de cada Establecimiento Penitenciario. 

Finalizado dicho plazo, no será de cargo del concesionario la reparación ni reposición 

de eventuales elementos defectuosos. 

e) Evento Crítico: Es la pérdida relativa de la normalidad y del control al interior de un 

establecimiento penitenciario. 

d) El monto máximo para la reposición del equipamiento estándar es de UFI 2.500 por 

semestre, por establecimiento. Si el monto utilizado fuese menor, el concesionario 

deberá pagar a Gendarmería el 50% del ahorro. 

4.5.3. PROGRAMA DE MANTENCIÓN DEL EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD. 

El Concesionario deberá ejecutar un programa de mantenimiento correctivo y 

preventivo del equipamiento y sistemas de seguridad. La mantención y reposición del 

equipamiento y sistemas de seguridad será de exclusiva responsabilidad del 

Concesionario, salvo en caso de Evento Crítico. 

4.5.4. SERVICIOS PENITENCIARIOS. 

Bajo este título se incluyen los servicios que son actualmente producidos por la 

Administración Penitenciaria en forma directa y que pasarán a ser externalizados en el 

programa de concesiones. Las bases establecen para estos servicios objetivos, plazos, 

indicadores y medios de verificación que deben ser logrados por el concesionario. 

Asimismo, las bases establecen sanciones monetarias o multas en el caso que el 

concesionario no alcance alguno de los indicadores establecidos. 
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4.5.4.1. SERVICIO PENITENCIARIO DE ALIMENTACIÓN 

El concesionario deberá entregar la alimentación diaria a la totalidad de internos y 

al 100% de los funcionarios de Gendarmería de Chile que estén cumpliendo jornada 

laboral en los horarios de las comidas, en cada uno de los establecimientos 

penitenciarios. Se adicionan los lactantes, hijos de internas, de hasta dos años. 

Además la Sociedad Concesionaria deberá diseñar y mantener permanentemente 

un mecanismo alternativo de emergencia para proveer el servicio de alimentación. 

4.5.4.2.- SERVICIO PENITENCIARIO LAVANDERÍA 

El concesionario deberá proveer el servicio de lavandería de manera de satisfacer 

los requerimientos de lavado generados por la población interna, el que se prestará en 

forma gratuita. 

El servicio de lavandería deberá permitir el lavado de: 

- Un máximo de 2,5 Kg de ropa de vestir por interno a la semana. 

- La Unidad de Fomento es una unidad de cuenta que se actualiza diariamente 

conforme a la variación del índice de Precios al Consumidor. Al 5 de abril del 2.002, 

una (1) UF equivale a $16.197,66 esto es, aproximadamente US$ 24.5. 

- Un juego de sábanas, una funda de almohada y una toalla por interno a la semana. 

- Dos frazadas por interno al ingreso al penal y posteriormente una vez al año. 

La Sociedad Concesionaria deberá establecer un sistema de información que 

permita controlar el uso del servicio por parte de los internos y la identificación de las 

prendas. 
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4.5.4.3. SERVICIO PENITENCIARIO DE ASEO Y CONTROL DE LAS PLAGAS. 

El objetivo general de este servicio es el de mantener cada uno de los 

establecimientos penitenciarios en buenas condiciones de orden, limpieza y libre de 

plagas. 

Los recintos penitenciarios deberán mantenerse en condiciones adecuadas de 

limpieza permanentemente. 

4.5.4.4. SERVICIO PENITENCIARIO DE SALUD 

El objetivo general de este servicio es el de mantener a la población interna en 

condiciones normales de salud, brindando una atención oportuna al interior del penal y 

promoviendo campanas destinadas a la prevención. 

Resultados e indicadores para este servicio: 

Se deberá mantener o disminuir el promedio de cinco días de estadía de 

hospitalización en los Hospitales externos por motivos de Salud. 

4.5.4.5. SERVICIO PENITENCIARIO DE REINSERCIÓN SOCIAL 

El Concesionario deberá diseñar, ejecutar y monitorear programas de reinserción 

social orientados a dar cumplimiento a las políticas de Gendarmería de Chile. Dichos 

programas deberán constituir el aspecto más importante de la función penitenciaria, por 

cuanto tendrá por objetivo la reinserción del interno en el ámbito social mediante la 

aplicación de técnicas psicológicas y sociales, la completación de escolaridad, la 

especialización y disciplina laboral, el mejoramiento de sus relaciones familiares, 

formación de hábitos de aseo y presentación personal, la asistencia religiosa voluntaria y 

las actividades recreacionales y prácticas deportivas periódicas. 
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El programa y los subprogramas de reinserción social que diseñará y ejecutará la 

Sociedad Concesionaria comprenderá todas las acciones dirigidas a procurar a los 

condenados las condiciones físicas, psicológicas, sociales y materiales que les permitan 

tener éxito al egreso de la cárcel y reinsertarse en su familia y comunidad. 

El proceso de reinserción social debe entenderse, planificarse y desarrollarse 

como un proceso sistemático de mediano y largo plazo, cuyo objetivo es la modificación 

de conductas que inciden en la génesis y desarrollo de los actos delictuales, que se inicia 

con el primer ingreso de una persona a un Establecimiento Penitenciario y que se 

mantiene y desarrolla durante toda su estadía. 

El proceso de reinserción social deberá incluir como aspectos básicos de su 

formulación y ejecución, las áreas de: Educación; Trabajo, y Capacitación Laboral; Apoyo 

Psicosocial, y Actividades Recreativas, Culturales y Deportivas. De estas áreas se 

derivan Subprogramas específicos, cada uno de los cuales contempla una descripción 

precisa de los objetivos que se persigue, asociados a un conjunto de indicadores 

cuantitativos, de manera de definir con la mayor precisión posible las obligaciones del 

concesionario. 

Estos subprogramas son: 

- Subprograma Educación 

- Subprograma Trabajo y Capacitación Laboral 

- Subprograma Atención a Lactantes Hijos de Internas 

- Subprograma Atención Psicológica Para Internos 

- Subprograma atención a internos que presentan adicción al consumo de alcohol y 

droga. 
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- Subprograma de Capacitación Laboral 

- Subprograma Laboral 

- Subprograma Deporte, Recreación, Arte y Cultura 

4.5.4.6. SERVICIO PENITENCIARIO ECONOMATO 

El concesionario deberá implementar almacenes al interior de cada Complejo 

Penitenciario, con el objetivo de abastecer a los internos de alimentos e insumes, siempre 

y cuando la venta de dichos productos no signifique un riesgo para la seguridad del 

Establecimiento. Para estos efectos el concesionario deberá elaborar, cada tres meses, 

una lista de todos los productos que desee vender durante el período siguiente y 

proponérsela al Inspector Fiscal para su aprobación. 

4.5.5. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Servicios Penitenciarios que el concesionario podrá o no implementar: 

Estacionamiento de visitas. 

- Custodia de objetos. 

- Venta de artículos de almacén u otros dentro del área de concesión, distinto de 

los economatos. 

El concesionario podrá implementar estos servicios complementarios, o proponer 

otros en cualquier momento dentro del período de la concesión, los que deberán ser 

debidamente aprobados por el Inspector Fiscal. 
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Las Bases de la concesión establecen que las tarifas cobradas por el 

concesionario por la prestación de servicios complementarios no podrán superar el 1 O % 

del valor de mercado. 

4.6. RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 

PENITENCIARIOS CONCESIONADOS. 

La novedad que significa un sistema mixto de producción de servicios 

penitenciarios ha obligado a un cuidadoso diseño de las funciones, derechos y 

atribuciones de cada actor en el sistema concesionario; a este diseño se le denomina 

Régimen de Administración. 

El objetivo perseguido por el Régimen de Administración de los Establecimientos 

Penitenciarios Concesionados es el de conciliar las facultades y atribuciones de la 

Administración Penitenciaria derivadas de la debida ejecución de la Función Punitiva del 

Estado, con la participación que tendrán los privados en el proceso. 

Los privados actuarán como entidades colaboradoras de la Administración 

Penitenciaria, correspondiendo a esta última respetar el marco regulatorio que se haya 

dispuesto para éstos. 

Los establecimientos penitenciarios a concesionar tendrán la condición 

administrativa de Complejos Penitenciarios, establecimientos donde coexisten, en un 

mismo perímetro, varias unidades de reclusión, con régimen interno y tratamiento 

diferenciado y servicios únicos y centralizados de administración, seguridad, salud y 

tratamiento. 
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En cada uno de los Complejos Penitenciarios intervendrán: 

- La Administración Penitenciaria, que corresponde a Gendarmería de Chile, se refiere 

a la administración del establecimiento penitenciario, y se concreta a través de una 

autoridad unipersonal denominada Alcaide, quién ejercerá el cargo de Jefe del 

Complejo Penitenciario. 

- La Administración del Contrato de Concesión, en la que se vinculan el Estado a través 

del Ministerio de Obras Públicas (MOP), que es representada por el Inspector Fiscal, y 

la Sociedad Concesionaria, representada en cada establecimiento por el Gerente de 

Explotación. 

- Una Instancia coordinadora en la que participarán el Alcaide o su representante, el 

Gerente de Explotación o su representante y un miembro de la Inspección Técnica de 

la Explotación. Los objetivos de esta instancia son: coordinar a los agentes que 

operan en el área de la concesión, propender a una gestión eficiente del 

establecimiento y prevenir acciones que puedan afectar su administración. 

ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA. 

La estructura orgánica y funcional del establecimiento será determinada por el 

Director Nacional de Gendarmería de Chile. Esta contará con un Alcaide, quien será la 

autoridad máxima del Complejo Penitenciario, y Jefes de Unidades de Reclusión, que 

serán responsables de las diversas unidades que existan al interior de cada recinto, los 

que actuarán bajo coordinación y dependencia jerárquica del Alcaide. 

Habrá un Consejo Técnico que actuará bajo la dependencia jerárquica del Alcaide, 

quien lo presidirá. También existirá un Tribunal de conducta. 

71 



Con el objeto de cumplir debidamente las obligaciones y funciones que le están 

asignadas a Gendarmería de Chile, el Alcaide estará facultado para adoptar todas las 

decisiones de carácter correctivo o preventivo, destinadas a restablecer el normal 

funcionamiento del penal, las que tendrán el carácter de obligatorias e inmediatas para 

todas las personas al interior del recinto. 

El Alcaide o Jefe del Complejo posee los siguientes tipos de Facultades: 

- Generales: provenientes de la Ley Orgánica y del Reglamento de Establecimiento 

Penitenciarios. 

- Especiales: que se clasifican en instrucciones de cumplimiento inmediato y 

proposición e medidas al Inspector Fiscal. 

Las situaciones que pueden dar origen a instrucciones de cumplimiento inmediato 

son: 

- Peligro grave de atentado contra la integridad física de las personas que se 

encuentren al interior del establecimiento, de la seguridad de las instalaciones, de la 

infraestructura o bienes muebles del recinto. 

- Respuesta a medidas de presión de carácter pacífico. En estos casos, dependiendo 

de la cantidad de internos que participe en la acción se podrá, por ejemplo, evacuar a 

un determinado sector del Complejo Penitenciario. 

- Procedimiento de allanamiento, se refiere a la orden de registro físico o de 

allanamiento total o parcial de dependencias de internos. Esta orden debe generarse 

en la administración penitenciaria, la que no tiene la obligación de comunicarla sino 

hasta el momento y en el lugar en que se efectúe. 

La proposición de medidas al Inspector Fiscal pueden ser preventivas o 

correctivas, que afecten a la infraestructura del establecimiento, la ejecución de los 

servicios concesionarios y que no sean de emergencia o graves. 
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NORMAS ESPECÍFICAS DE RÉGIMEN INTERNO PARA EL CONCESIONARIO 

Son aquellas normas destinadas a regular la convivencia pacífica de los internos, 

respeto al ordenamiento jurídico al interior del penal, sobre el ejercicio del derecho y 

obligaciones de los internos y sobre el desarrollo de la actividad penitenciaria. 

NORMAS SOBRE EL DESARROLLO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS 

El concesionario debe ejecutar las acciones que importa la concesión, debiendo 

abstenerse de impartir instrucciones o sancionar a los internos, correspondiendo tal 

actividad a los funcionarios de la administración penitenciaria. 

Las insuficiencias deberán ser comunicadas al Inspector Fiscal, sin perjuicio de 

recurrir a la Instancia Coordinadora. 
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5. 

CAPITULO V. 

ANALISIS DEL IMPACTO QUE PROVOCARA 

CONCESIONES DE INFRAESTRUCTURA 

PENITENCIARIOS DE GENDARMERIA DE CHILE 

EL PROYECTO DE 

y DE SERVICIOS 

En este Capítulo se proyectará un análisis de los diversos impactos que esta 

nueva forma de gestión producirá en el quehacer administrativo, de Rehabilitación y de 

seguridad de Gendarmería de Chile, en los Establecimientos Penales que se entregaran 

en concesión a la empresa privada. 

5.1. IMPACTOS INTERNOS. 

5.1.1. IMPACTOS EN LA MISIÓN. 

En las Unidades penales concesionadas, se produce una transformación en lo 

que es la Misión de Gendarmería la que actualmente señala, que es " Atender, Vigilar y 

Asistir a las personas que por resolución de las autoridades competentes, fueron 

detenidas, privadas de libertad o con libertad restringida, contribuyendo a su reinserción 

social", y en estas Unidades la responsabilidad operativa de las funciones de atender y 

asistir, son asumidas íntegramente, por la empresa concesionaria, por lo que la 

responsabilidad de Gendarmería en este aspecto se limita a supervisar el cumplimiento 

de las acciones que por contrato de la concesión realicen las empresas privadas. 
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5.1.2. IMPACTO EN LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

La Unidad Penal en el actual régimen penitenciario es la instancia operativa de la 

atención integral de la población penal, para lo cual cuenta con una estructura, funciones, 

atribuciones, ámbito de acción, dotación de personal y los procedimientos de trabajo para 

cada función claramente definidos. 

El nuevo régimen producirá un cambio radical en la organización de las Unidades 

Penales concesionadas. Indudablemente su estructura se reduce en lo que se refiere a 

los servicios concesionados y en el área administrativa. 

En las Unidades Penales que funcionarán vía concesión, desaparece la estructura 

formada para ejecutar las funciones tradicionales antes señaladas, así como el personal 

perteneciente a Gendarmería que cumple con esas labores. Por lo tanto, se reduce el 

recurso humano que el Servicio destinaba a estas tareas. Sin embargo, en nuestra 

opinión la Institución debe reforzar en este nivel, la función de control de programas, 

metas, políticas impartidas y aprobadas por Gendarmería formando equipos 

multidisciplinarios de control constituidos por especialistas en cada materia concesionada, 

a lo menos a nivel regional con una dotación, de acuerdo al número y tamaño de las 

Unidades Penales que operarán con el nuevo régimen. 

Es preciso que a nivel regional se refuerce además, la función de planificación con 

un equipo también multidisciplinario de acuerdo a los Servicios Concesionados. 

Cambios menos relevantes seguramente se producirán en el área de seguridad 

(operativa) ,la que si bien es cierto, en el proyecto de concesión queda a cargo y bajo la 

exclusiva responsabilidad del personal de Gendarmería, éste deberá en su actuación, 

coordinarse en su trabajo con personas ajenas al Servicio como será el personal de las 

empresas concesionarias, como así mismo su sistema de control y seguridad deberán ser 

adecuados a las nuevas necesidades que involucra el hecho de coexistir con personas 

ajenas a la Institución, y que para todos los efectos legales no pueden ser considerados 
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funcionarios públicos y por lo tanto, no se les puede perseguir su responsabilidad 

administrativa ante actos que atenten contra la reglamentación institucional y pública. 

La otra área que sufre un cambio fundamental es el área Administrativa de las 

Unidades Penales concesionadas, la cual ve disminuida drásticamente sus funciones y 

atribuciones. 

En efecto, con relación a esta área se elimina toda la estructura establecida para 

ejecutar los servicios, entre otros, de alimentación, aseo, lavandería, mantención, 

adquisiciones como así mismo el manejo financiero también se verá reducido a una 

expresión mínima, solo lo necesario para atender gastos menores que demande el 

funcionamiento de la parte jefatura y personal operativo. La única forma que el área 

administrativa contable mantuviera un cierto nivel de operatividad y responsabilidad sería 

que fuera la encargada de cancelar a la empresa concesionaria la correspondiente 

subvención por los Servicio que conceden previo de efectuar los controles y revisiones 

que para tal efecto se establezcan. 

5.1.3. IMPACTO EN EL PERSONAL. 

En este aspecto se producen fuertes cambios en las funciones que desarrollan 

actualmente los funcionarios encargados de mantener la seguridad de los 

establecimientos concesionados. En efecto, en la actualidad el personal de vigilancia sin 

perjuicio de sus funciones habituales de custodia y seguridad tanto en el interior como en 

el exterior del establecimiento, deben asumir funciones ajenas a su rol institucional, 

participando en labores netamente administrativas, como son: secretaria, estadística, 

Bodega de materiales, Rancho (Alimentación), Inventario, contabilidad, etc., con lo cual el 

personal destinado a la seguridad se ve disminuido en su capacidad de reacción ante 

imprevistos como asimismo se ven afectadas las condiciones de trabajo al tener que 

soportar continuamente recarga de horario en sus funciones y escasez de franqueas lo 

que les impide llevar una vida familiar normal. 
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Otro impacto relevante en cuanto al personal, se refiere a la dotación de 

funcionarios administrativos, técnicos y profesionales los que en su gran mayoría serán de 

responsabilidad del concesionario, por lo tanto, Gendarmería rompe su vinculo contractual 

con ellos lo que significa alivianar la carga de trabajo en aspectos de administración del 

personal y servicios. 

El cambio cultural del personal de Gendarmería de las Unidades Concesionadas al 

tener que relacionarse con el personal de la empresa que tiene una formación diferente, 

trae nuevas técnicas y conocimientos e introducir métodos de trabajo más eficientes 

puesto que tendrán un nivel de mayor exigencia. 

Impacto en el clima laboral debido a las condiciones físicas de infraestructura y 

ambientales que contribuirá en una mejor desarrollo de sus funciones. 

5.1.4. IMPACTO EN LOS SERVICIOS A CONCESIONAR 

En relación a los Servicios concesionados el impacto que se producirá dentro de la 

estructura de Gendarmería tiene incidencia importante en la disminución de los recursos 

tanto financieros como humanos y físico que deja de ejecutar, preocupándose solamente 

de su planificación y control. 

5.1.5. IMPACTO EN LA REHABILITACIÓN. 

La rehabilitación sé vera impactada positivamente en atención a que la 

infraestructura carcelaria entregara condiciones ambientales favorables, entre otros, 

módulos espaciosos, lugares de esparcimiento, población penal correctamente 

segregada, deporte y recreación, lugares de visita adecuados. Todo lo anterior bebiera 

contribuir a que la población penal tenga una predisposición favorable a participar en los 

programas de rehabilitación que desarrollaran los equipos multidisciplinarios de 

profesionales que serán pertenecientes a la empresa concesionaria. 
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Por otra parte la cantidad y calidad de los profesionales será acordes a la 

demanda de los internos, lo que significará un grado de satisfacción de la población penal 

al notar que sus necesidades serán atendidas oportunamente. 

5.1.6. IMPACTO EN LA SEGURIDAD 

En referencia a la Seguridad esta se verá beneficiada en virtud de que la empresa 

concesionaria deberá aportar tecnología de punta en esta materia, como asimismo, de 

mantener la infraestructura de seguridad en las mejores condiciones, que permitan al 

personal de Gendarmería cumplir adecuadamente con su función y además, le permita la 

capacidad de reaccionar ante algún evento que atenté a la convivencia normal de la 

Unidad. 

5.1.7. IMPACTO EN LA COMUNIDAD 

El cambio fundamental que estos establecimientos producirán en el entorno 

comunitario cercano, es el cambio de imagen corporativa por parte de Gendarmería frente 

a la comunidad, ya que se espera que ésta perciba una atención preferencial al usuario, 

entendiéndose por ello que se le entrega un trato digno en su estadía carcelaria, dándole 

herramientas para aprender un oficio, son apoyados por un equipo de profesionales 

multidisciplinario que le entrega una tensión integral (social, sicológica y físicas). 

Este sistema deberá producir un aumento en la percepción por parte de la 

ciudadanía de una mayor seguridad, debido a que estos nuevos establecimientos 

carcelarios contaran con los máximos sistemas de seguridad para evitar fugas, motines 

peleas y otros, y por otra parte, existirán los programas de rehabilitación que entregarán 

personas útiles a la sociedad al momento de cumplir su condena. 
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Por último, es importante señalar que un cambio fundamental que se produce en 

Gendarmería en las unidades concesionadas es que deja de ejecutar variadas funciones 

y se aboca en primera instancia a la planificación en conjunto con la empresa 

concesionada y a controlar resultados, lo cual se hará sobre la base de parámetros o 

estándares predeterminados en las bases administrativas, técnicas y económicas. 

5.1.8. IMAGEN INSTITUCIONAL 

Gendarmería de Chile, con el paso que ha dado al entregar a inversionistas 

privados la construcción y concesión de servicios, está dando un paso innovador y 

revolucionario para la solución del sistema carcelario chileno. En efecto, si este proceso 

se ve coronado por el éxito, la imagen institucional tanto interna como internacional se 

verá sumamente valorada, e indudablemente se pondrá a la vanguardia ante los países 

de la región y muy probablemente el proceso chileno sea exportado. 

5.2. IMPACTOS NEGATIVOS 

Si bien es cierto, los impactos señalados anteriormente todos tienen un carácter 

positivo y que por ende se determina que la gestión de Gendarmería de Chile, se verá 

beneficiada, por los servicios que entrega el sistema de concesiones de Unidades 

Penales en atención a que el aporte de la empresa privada significará una mejoría notable 

en los diversos estándares de eficiencia en los servicios prestados, no se debe dejar de 

prestar atención a algunos aspectos del quehacer penitenciario y de la cultura 

organizacional, que creemos que se verán afectadas y que pueden entorpecer el normal 

desarrollo de las funciones que la Institución debe desarrollar para el cumplimiento de las 

tareas que su Ley Orgánica le ordena ejecutar, entre las cuales se pueden señalar las 

siguientes: 
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5.2.1. OBTENER UTILIDADES. 

Las Empresas Privadas como es lógico, esperan que sus inversiones sean 

rentables, y en este caso creemos que existe un riesgo bastante considerable que los 

Concesionarios en la búsqueda de maximizar sus beneficios traten de no cumplir 

correctamente con los estándares de calidad y cantidad de los servicios concesionados 

que se les exige, lo que irá en directo desmedro del personal de Gendarmería e internos 

que no recibirán adecuadamente los beneficios que el sistema de concesiones debería 

otorgar. 

5.2.2. INSEGURIDAD LABORAL: 

Existe el riesgo de que el personal especialmente profesional de Gendarmería, 

vea amenazada su estabilidad laboral por parte de los profesionales que contratará la 

empresa concesionaria. Esto ocurriría en la medida de que los sueldos que paguen estas 

empresas sean menores que los de la Institución, agregándosele a ello que el personal de 

Gendarmería, al estar con el sistema previsional de DIPRECA, puede acogerse a retiro 

con 20 años de servicios. 

Lo anterior, puede llegar a producir una fuerte competencia de los profesionales de 

las empresas concesionarias por ingresar a Gendarmería, desplazando en este objetivo a 

los funcionarios del servicio. 

5.2.3. COMPETENCIA DESLEAL: 

Existe el riesgo de que se produzcan conflictos a futuro entre el personal de 

Gendarmería, en atención a que los que sean destinados a prestar funciones a los 

establecimientos concesionados se consideren de élite, por las condiciones ventajosas en 

que desarrollaran sus funciones, y el personal que preste labores en las Unidades 

tradicionales los consideren de segunda clase. 
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5.2.4. POBLACIÓN PENAL: 

En la población reclusa, se pueden crear fuertes conflictos que podrían atentar 

contra la seguridad penitenciaria, en el sentido que exista una fuerte presión por parte de 

esta, que desee ser enviada a cumplir sus condenas a los establecimientos 

concesionados con el fin de gozar de los beneficios que estos entregarán, o viceversa, de 

reos que deseen ser trasladados a establecimientos normales, ya que por diversos 

motivos no puedan adaptarse a la nueva estructura organizacional. 

5.2.5. DISCIPLINA LABORAL: 

El personal de Gendarmería en su Ley Orgánica, se establece que debe ser 

obediente y disciplinado, pero con la interacción que necesariamente deberá tener con el 

personal de las empresas concesionarias de las Unidades Penales, se cree que correrá el 

riesgo de asumir actitudes y actuaciones que pueden ser contrapuestas a las que 

corresponden a un funcionario disciplinado y jerarquizado lo cual podría traer trastornos 

en las medidas de seguridad implementadas en el penal. 

5.2.6. CUADRO DE PROPUESTAS FRENTE A IMPACTOS NEGATIVOS 

IMPACTOS NEGATIVOS PROPUESTA 

1.- OBTENCION DE UTILIDADES 

- El empresario busca rentabilidad - Para revertir esta situación Gendarmería 

en sus inversiones, con posible debe desarrollar un sistema de control que le 

desmedro de los estándares de permita fiscalizar la calidad de los servicios 

calidad de los servicios prestados por la empresa obligándolo a 

concesionados. cumplir con estándares mínimos de calidad. 
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2.- INSEGURIDAD LABORAL 

- Fuerte competencia entre los - Como una forma de evitar la competencia 

empleados de las empresas laboral se propone que los privados, 

concesionarias y el personal de implanten un sistema de remuneraciones 

Gendarmería. similar o superior teniendo como referencia 

el principio "ligual cargo y funciones igual 

remuneración" 

3.- COMPETENCIA DESLEAL 

- Futuros conflictos entre el personal - Implementar un sistema de reclutamiento y 

de Gendarmería, puesto que los selección interno, objetivo y transparente, 

destinados a las cárceles tomando como base entre otros aspectos, la 

concesionadas se puedan considerar experiencia, el mérito, la capacitación y el 

como elite, frente a los funcionarios conocimiento. 

de las Unidades tradicionales. 

4.- POBLACION PENAL 

- Fuertes presiones por parte de la - Para aminorar este problema sería 

población penal para cambiarse de 

establecimiento penal concesionado 

a una tradicional y viceversa. 

necesario 

Realizar un apresto a la población penal que 

será derivada a los establecimientos 

concesionados, lo cual consistiría en una 

intervención, que abarque a lo menos los : 

hábitos de comportamiento, disciplina 

laboral, elaciones interpersonales, y además, 

motivación. 
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5.· DISCIPLINA LABORAL 

- El personal de Gendarmería está - Esta situación puede ser superada 

inserto en un sistema de obediencia 

jerárquica y los empleados de las 

empresas tienen un sistema de 

obediencia reflexiva, lo cual podría 

suscitar problemas en la seguridad 

de la Unidad Penal. 

COMENTARIO: 

cumpliéndose en primer término lo planteado 

en el tema de la competencia desleal, ya que 

ello permitiría que los funcionarios que sean 

destinados a las unidades concesionadas 

tendrían un alto nivel de compromiso con la 

función a realizar y en segundo término 

mantener un sistema permanente de 

capacitación en las diversas materias que 

abarquen las relaciones humanas, lo cual le 

permitirá al funcionario tener el criterio 

necesario como para entender y aceptar las 

diferencias entre lo que es la Administración 

penitenciaria y lo que será la administración 

de la empresa privada. 

Sin perjuicio de las acciones que se indican en el cuadro de propuestas, destinadas a 

aminorar los impactos negativos, Gendarmería de Chile deberá implementar un sistema 

de control calificado, el cual podría ser a través de una oficina especialmente creada para 

tal efecto, con personal especializado, a fin de supervisar y fiscalizar permanentemente el 

funcionamiento y operatividad de los servicios concesionados con el objeto de 

salvaguardar los intereses del Estado, evitar desviaciones que se alejen de los standares 

de caridad establecidos en el programa de concesión y además actuar con una visión 

proactiva que permita a las autoridades anticiparse a la ocurrencia de problemas y de esta 

forma tomar las medidas correctivas que correspondan. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

Del trabajo desarrollado y del análisis de los diversos impactos, tanto positivos 

como negativos, que el sistema de concesiones entrega, se puede concluir que el proceso 

de implementación y organización de la Unidad Penal Concesionada será bastante 

complejo, en atención a los diversos actores que concurren en su funcionamiento y 

además los diversos escenarios que pueden darse, los cuales involucran un cambio 

radical en la organización administrativa y operativa del establecimiento penal. 

Por otra parte, si la licitación resulta ser exitosa, se habrá dado un paso gigantesco 

para la solución del hacinamiento actualmente existente en los penales del país como 

asimismo en los servicios y tratamiento que se entregan a las personas recluidas para su 

rehabilitación y posterior reinserción a la sociedad. 

En otras palabras, se puede señalar que Gendarmería de Chile dio un gigantesco 

y decisivo paso hacia su modernización lo que permitirá enfrentar el futuro en condiciones 

mucho más auspiciosas para nuestros funcionarios y con ello otorgar al país un servicio 

de mejor calidad. 

El camino que deberá transitar la Institución es aún largo pero promisorio. Un 

claro ejemplo de ello es la adjudicación por parte de las Empresas que compone el 

consorcio BAS, de la construcción inicial de los tres primeros complejos con la 

participación del sector privado. 

El grupo en cuestión construirá los penales de lquique, la Serena y Rancagua, con 

una inversión de US$75.000.000.- (setenta y cinco millones de dólares) que deberán estar 

listos antes de diciembre del 2003, todo ello tras el objetivo planteado por el Gobierno de 

construir 1 O recintos penitenciarios de aquí al 2005 que permitirá sumar más 360.000 

metros cuadrados adicionales de infraestructura. Actualmente el hacinamiento de las 

cárceles chilenas supera el 50%, con un déficit de más de 15.000 plazas. 
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El desarrollo de este programa significara 20.000 nuevas plazas, lo que nos 

permitirá responder más eficientemente a las tareas de custodias, vigilancias y 

rehabilitación de los internos. 

El programa significara una inversión global de más de 280 millones de dólares 

(170 mil millones de pesos), a través de cuatro grupos de unidades penales que serán 

construidas en un plazo de 4 años. El concesionario construirá el recinto penitenciario, 

proveerá todo su equipamiento, realizara la mantención de las instalaciones y prestara 

servicio de alimentación, salud trabajo, educación y rehabilitación de los reclusos, 

manteniendo Gendarmería la administración del establecimiento penal y la custodia de los 

internos. 

Importante resulta la inversión en tecnovigilancia destinada a apoyar la operación 

de Gendarmería y así disminuir el número efectivo de gendarmes (circuito cerrado de TV, 

Barreras de microondas, iluminación estratégica, detectores de humo, planes de 

emergencia, y un sistema de allanamiento tecnológico). 

Esta tremenda transformación en el plano de la infraestructura va acompañada de 

un proceso de cambio global que convertirá a Gendarmería en una Institución moderna 

eficiente, profesionalizada, que la consolidará como una organización clave para el país. 

Uno de esos cambios es la Ley de modernización de Gendarmería - en discusión 

final en el Congreso - que terminara con el déficit de personal y permitirá la definitiva 

profesionalización funcionaria y mejores estándares de gestión. 

Como corolario es importante señalar que este prometedor futuro se cumplirá 

siempre y cuando Gendarmería de Chile, desde el primer momento implante sistemas de 

planificación y de control eficiente frente a la gestión privada, con el objeto de prevenir 

posibles acciones que atenten contra la calidad y cantidad de la atención al interno o a la 

imagen y capacidad de gestión del Servicio. 
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ANEXOS: 

1. Organigrama Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 

2. Organigrama Dirección Regional de Gendarmería de Chile. 

3. Organigrama Unidad Penal. 

4. Reglamento de Concesiones. 
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por las leyes N" 19.252 de 1993 y N" 19.460 
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"RAMITA DO 

¡· DECR 

Teniendo presente la necesidad de 
reglamentar la ejecución, reparación o 
conservación de obras públicas fiscales, por 
el sistema de concesión, establecido en el 
articulo 87" del Decreto Supremo MOP N" 
294 de 1984, y las modificaciones 
introducidas al DFL MOP N" 164 Ley de 
Concesiones a través de las leyes W 19.252 
de 1993 y W 19.460 de 1996. 

ETO: 
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REFRENDAC:ION 

.!~PORS·, 

IPUTAC. 
\NOT. POR s· 
APUTAC. 

)EOUC. OTO. 

! 1 l 

DISPOSIC.IONE S GENERALES 

ARTÍC 

1.- El p resente Reglamento fija las normas para la 
n, reparación o conservación de obras públicas 
por el sistema establecido en el articulo 87 del OS 

ejecució 
fiscales, 
II·IOP N" 294, de 1984, las lichaciones y concesiones que 
deben ot 
servicios 

orgarse, ya se trate de la explotación de las obras y 
o respecto del uso y goce sobre bienes nacionales 

úblico o fiscales, destinados a desarrollar las obras 
as de servicios que se convengan, en virtud de las 
generales del DFL MOP W 164, de 1991, 

de uso p 
o las áre 
nonnas 
mod1ficado por las Leyes 19.252 de 1993 y 19.460 de 1996, 
Ley de Concesiones de Obras Públicas, cuyo Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado fue fijado en el OS 
MOP N? 900, de 1996. 

2.- Este Reglamento de Concesiones fonnará parte 
integrante de los contratos de concesión que celebre el 
Ministeno de Obras Públicas en virtud de las nonnas 
señaladas en el mc1so pnmero del presente articulo. 
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1 
1 

J • La concesión comprenderá: 
' t\ . 

.,__ ._.. 

~) La prestaCIÓn en el area de conces1ón de los serviCIOS bas1cos y complementarios para los 
que fue construida la obra. 

b) La conservaciÓn de la obra en ópttmas condiciones de uso 

b El .:obro de ta.nfas que pagarán los usuarios de los serv1c1os basicos y de los servicios 
complementarlos .r-

d) La eJecución de las mvemones o remvers:ones que constituyen el plan de desarrollo del 
proyecto 

e) El uso y goce sobre los bienes nac1onales de uso público o fiscales destinados a desarrollar 
la obra entregada en conces1ón. 

f) El uso y goce sobre los bienes nacionales de uso público o fiscales destinados a desarrollar 
los servicios que se convengan. 

ARTÍCULO 2° DEL CONTRATO Y NORMAS QUE LO RIGEN 

1.- Los contratos de concesión a que se refiere el articulo anterior, se regirán por: 

a) El DS MOP N° 294, de 1984, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la 
Ley :-.¡o 15.840. Orgánica del Ministerio de Obras Públicas, y del DFL W 206, de 1 960; 

b) E1
1 
DFL ~tOP W 164, de 1991, Ley de Concesiones de Obras Públicas, y sus modificaciones 

contenidas en la Ley 19.252 de 1993 y 19.460 de 1996, cuyo Texto Refundido, Coordinado y 
Si~tematizado fue fijado en el DS MOP N° 900, de 1996. 

e) El presente Reglamento de Concesiones; 

d) Las correspondientes bases de licitación y sus circulares aclaratorias; 

e) q· oferta t~cnica y económica presentada por el adjudicatario de la concesión. en la forma 
aprobada por el MOP; 

f) El decreto· de adjudicación respectivo. 

---

::!.- En caSo de diséirepancia en la interpretación del contrato, primará lo dispuesto en las bases de 
hcltac1ón y sus circ\.dares aclaratorias, por "a::bre,lo establecicb e1 la oferta presentada ¡xr el a::lju:licatario de j 
la concesión. salvo el caso en que ésta contenga aspecto!> superiores a lo ex1g1au t:n las bases ae .......-~ 

¡ hcnac1ón y sus circulares aclaratorias, lo que será calúicado por el DGOP. 1 

ARTÍCULO 3° DEFINICIONES 

Para la correcta mterpretación del presente Reglamento. se entenderá por: 

1) Adjudicatario: El licitante al que se adjudicó la propuesta. 

2) Área de concesión: El arca requenda· para eJecutar las obras y prestar los servicios defmidos en el 
contrato de concesiÓn, que deberán estar ubicados en bienes nacionales de uso público o fiscales. 

3) Área de sen·icios complementarios: El área conforrnada por los terrenos susceptibles de ser 
ocupados por las instalaciones destinadas a prestar los servicios complementarios convenidos en el 
contrato de concesión. Dichos servicios podrán ser instalados en b1enes nacionales de uso público, 
terrenos fiscales o en terrenos adquir1dos especialmente al efecto por la sociedad concesionaria. 
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:'..n :13rtscs dc.licitación: Conjunto de nonnJs ~ cspcciticJ.:ioncs :~dministrati\:JS, técnic¡¡s y económicns. 
~IJborndas por el \linistcrio de ObrJs Public:~s con que se hJcc el I!Jm:Jdo J licil:lción y que fonnnn · 
p:Jne del ¡:ontrato de concesion. 

5) ConscrYacitín u mantcncifin: (on·cspondc J bs rcp~rJcioncs ncccsJri:~s de bs obr~s o instnl~cioncs 
construidas por el .:onccsion:~rio o prcc7\istcntcs en el jrca de la concesión. con el propósito de que 1 
.:stJS m:~ntcng:¡n o recuperen clni,·el de sen icio pnrn el que fueron proyectadas. tnnto en su cantidad 
.:omo en su c:~lid:~d. También se entienden incluidJs dentro de este concepto las medidas pre,·entiY<IS 
necesJrias pJrJ que no se deterioren las obrJs o instJI<~ciones. 

6) Costo total tlt: la ohra: Aquellos desembolsos que. directa o indirectamente, son necesarios para la 
construcción de la obra. 

7) Días: Días corridos. 

8) Director: Director del SerYicio que corresponda. 

9) DGOP: Director Genernl de Obrns Püblic<~s o Dirección General de Obr¡¡s Públicas, según 
corresponda. 

1 O) Fin:mcista (s): Persona natur<~l o juridíc:~ o grupo de cll<~s que permiten y facilitan a la sociedad 
concesionaria, ya sea a tn1\·és de créditos directos o con fianzas, avales, garantías o cualquiera otra 
c<~ución, el financiilmiento de una detenninada obril de infraestructura pública por el sistema de 
concesión. 

11 )Fuerza m:~yor: Corresponde a la definición del articulo N° 45 del Código CiYil. 

12 )G ru[JO licitunte: Conjunto de personas naturales o jurídicas que se presentan a una licitación 
acomp<~ñando un¡¡ soJ¡¡ oferlll, siendo la responsabilidad de cada uno de ellos indivisible y solidaria. 

13 )!de:t de lnicinti\·a Privad:t: Conjunto de documentos que en virtud de lo dispuesto en artículo 2" del 
.os t\IOP N" 900 de 1996, presenta un particular, de acuerdo con lo señalado en este Reglamento. 
11 

14 )Ley de Conct:siones: DFL MOP N" 164, de 1991, con las ·modificaciones contenidas en la Ley 
19.252 de 1993 y 19.460 de 1996, cuyo Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado fue fijado en 
el DS MOP N" 900, de 1996. El articulado de referencia de este Reglamento se realiza al DS MOP N" 

J9ou de 19<JG. 

IS)Licitnnte u oferente: Persona nantral o jurídica o gmpo de ellas. que se presenta a una licitación, 
segun lo establecido en el presente Reglamento y en las respecti\'ils bases de licitación. 

16)Ministcrio: El Ministerio de Obras Públicas. pudiendo usarse también la sigla MOP. 

17)0ft:rt:t: El conjunto de documentos que fonnan las o Jertas técnica y económica del licitante, incluida 
J¡¡ documenl:lción complemenl:lria y los :mteccdcntcs generales. 

18}Postulnnte: Persona natural o jurídica o conjunto de ellas que postula ante el Ministerio de Obras 
Públicas la ejecución de obras públicns mediante el sistemn de concesión. 

19}Prccalilic:ttlo: Persona natural o jurídica o conjunto de cll:ts, interesada en la licit:tción de una obra 
pública por el sistema de concesión. que ha cumplido los requisitos cstnbleeidos por las bases de 
prccalilicación. 

20)Prcciu: Contraprcstoción, que p:lg:Jrj el usuario de los sen·tctos complementarios o de otros 
sen·ieios de similar naturoleza que preste el conccsionorio en virtud del contrato de concesión. 

21;)Pt·cmio: en l:t cvnlunción tle l:t ofcna: Recompensa :t que tiene derecho el postulonte de una idea de 
.:iniciativa privada que se licita por el sistcm:1 de concesión, lijado como porcent.¡¡je, que ponderara el 
·punt:tje obtenido en su oferta económic:~. por el posnal<~ntc licitante o por el grupo licitante ¡¡J que 
este haya cedido expresamente el premio. 

22)Prcsupucsto olici:tl de In ohr:t: es el \·alor total de la obra cstim:1do por el MOP e incluido en las 
bases de licitación. 
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23 )Prosp~:cto de in\'ersión: Documento cl:~bor:~do por el \IOP que resume l:~s e¡¡r¡¡ctcristic¡¡s tccnic¡¡s 
de J¡¡ obra que se dese¡¡ cntrcgJr ~n ~on.:csion. J¡¡s condiciones del ser. icio que se prcst:lra y los 
montos aproximados de in\'ersion . 

. .. s;..¡ )Scn·icins h:isicos: Todos ¡¡qiacllos que comprenden el objeto cspectlico de la concesión y que sean) ·. L imprescindibles y por los cu:alcs d conccsion¡¡riocst:i autoritado :a cobrar la tarifa. ::J . 

t-)Scnicios comnlcmentarios· Los ser. icios odicionolcs. útiles y necesJrios. que el concesion:ario esté 2 
:~utoriz¡¡do ¡¡ presklr y por los cu¡¡Jcs podr:i cobr¡¡r un precio ¡¡ los usu¡¡rios. en \'irtud del conrrato d¿:_) 
concesión y del articulo 7". lctr:a j) del OS MOP N" <Jtlll de 1 <J<JG. • 

~6)Scn·icios especiales ohligatorins: (u¡¡Jcsquicr¡¡ olros servicios establecidos con carácter obligntorio 
en las bases de licitllción. Estos podr:in ser onerosos o gmtuitos, según se detennine en las bllses de 
licit:ación. 

:!?)Sistema tarifario o estructura tarifaría: Conjunto de tarifas cobradns por los sen·icios básicos 
prestados por el concesion01rio. 

28)Sohres de oferta: Sobre, p:aquete, bulto u otro en,·oltorio en que son cntrcgad¡¡s la ofcrt:l técnic:a y 
económica en las condiciones dctcnnin:adas por l:as bases de licitllción. 
. ~ 

29)~ociedatl' concesionaria: L:1 sociedod constituida por el adjudicatario, con la que se entenderá 
c.elebrado el contrato de concesión. y cuyo objeto ser:i la ejecución. reparación, conservación y 
explotación de obras públicas !iscales, en la fonn:a y condiciones detenninadas en las bases de 
licitación. También denominada concesionario. 
)' 

JO)Tarifa: Contr:aprcstoción del ser. icio bósico prcst:ado por el conccsionorio, rcgulodo en el contr:llo 
df conccsi~n. 

1 

TÍTULO 11: 

DE LAS LICITACIONES ORIGINADAS POR PARTICULARES 

ARTÍCULO 4° PROYECTOS DE INICIATIVA PRIVADA 

1.- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2n inciso 2" y siguientes del DS MOP Nn 900 de 1996. las 
personas naturales o jurídicas padrón postular note el Ministerio de Obr¡¡s Públic¡¡s In ejecución, 
repar:ación o conser.·ación de obras públicas. a cambio de su explotación, medil!nte el sistema de 
concesión, siempre que la obro no este, ¡¡J momento de la present:lción, siendo estudiada por el MOP 
para ser ejecutada mediante este mismo sistema. Par:a estos efectos, el MOP pondrá a disposición de los 
interesados, en los meses de enero y julio de cada año, un registro de los proyectos seleccionados para su 
explotación por el sistema de concesión. Serán eliminados de dicho registro los proyectos que no haynn 
sido licitados denrro del plazo de 5 años contados desde su incorpor:ación, sah·o que el MOP fundamente 
su mantenimiento. 

2.- Esta postulación se cumplirá de ¡¡cuerdo al procedimiento cst:lblecido en los llrticulos siguientes y 
comprenderá d.os etapas. En la primera. en adelante ··Presentación'', el postulante entregará el proyecto 
panl que el MOP ev¡¡lúe si es de interés público. En el CilSO de que exista, en principio, interés público en 
el proyecto presentado, se iniciará una segunda etapa. en adelante ··Proposición", en J¡¡ que el posntlante 
aco/hpañará JOS estudiOS Consider:tdOS por eJI\1inisteriO par:t eYaJuar Ja idea de iniciatiYa privada. 
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ARTÍCULO 5° PRIMERA ETAPA, "PRESENTACIÓN" 

J.. L:1 Presentación del proyecto .:ontendra. a lo menos. ~ en el orden señiJlado. l0s siguientes 
antecedentes: 

al Nombre o razón social. domicilio. tclcfono. rax y representante lcg:ll. Si el postulante es un¡¡ 
persona jundic:1. deberá acompañar los antecedentes que acrediten su existencia legal y 
fJcultades de represent.:~ción de sus mand:llarios. 

b) Rol Único Tributario en el caso de personas jurídicas o Cédula de Identidad en el caso de 
personas naturales. 

e) Nombre y tipo de proyecto. 
d) Ubicación geogrólica y órca de inOuenci<J. 
e) Estim<~ción de demandas y su t¡¡s¡¡ de crecimiento anual indic<~ndo el porcentaje de YilriiJnza 

esperada. 
f) Terreno, propiedad del mismo y necesidad de expropi:~ción. 
g) Descripción de l¡¡s obr:lS y del servicio que se prestaría en concesión. 
h) Inversión presupuest<Jda y costos de operación, inclu~·endo 'el porcent¡¡je de varianza 

esperada en cad:l caso. 
i) Anólisis financiero a ni\·el de perfil. 
j) Evalu<~ción social :1 ni\·el de perfil incluyendo las <~ltcm<Jtivas no tarificadas que tenga el 

servicio que se propone. 
k) Riesgo ~sociado a la iniciativa, entendido éste como la complementariedad o competitividad 

de la iniciativa con los proyectos acrualmente en estudio o ejecución, tanto por el MOP como 
por otros organismos públicos. 

1) Condiciones económicas que podría tener el contrato de concesión tales como niYel tarifario, 
plazo de la concesión, pagos al Fisco o niYel de subsidio. 

m) Anólisis ambiental general orientado ¡¡ J¡¡ detcrmin¡¡ción de la necesidad de realizar una 
evaluación de Impacto Ambiental, según las nom1as contenidas en la Ley N" 19.300, sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente. 

n) Solicitutl del postulante en la que señale si acepta o no que el MOP amplie el plazo para el 
desarrollo de los estudios de su proposición. 

o) Anexos: Cualquier otro antecedente del proyecto que el postulante considere útil o necesario 
para su evaluación. 

2.· Cada uno de los citados antecedentes deberá estar debiqamente respaldado y fundamentado, 
indicando lns fuentes de información utilizadas. 

3.· Las comunicaciones o notific:~ciones que el MOP realice tanto en esta elilpa como en la de 
proposición serán dirigidas al domicilio indicado por el postulante, medinnte cnrta certificada. fax o 
cualquier otro m~dio que permita dejar constancia de su recepción. 

-1.· La Presentación se entregaró, en un original y dos copias, conforme a las lnstnaccioncs para la 
Presentación de Proyectos de lniciati\'a Privadn, elaboradas por el MOP, en la oficina de pnrtes de la 
Dirección General de Obras Públicas, dónde se registrará la fecha y hora de entrega. También podrán 
realizarse presentaciones en las olicinns de panes de l:~s Secretarías Regionnles Ministcrinlcs del MOP, 
las que deberón remitir los antecedentes, en el plazo de 5 días, ni DGOP. 

5.· El MOP revisará en el plazo de 10 días, desde la presentnción, si los antecedentes acompañados se 
ajustan a lo 'establecido en el presente Reglamento y lo comunicar.i al postulante. En el caso que se 
comprobare que los antecedentes est.lin incompletos, el postul:~nte deberó entreg:~r los faltantes en la 
oficina de partes de la DGOP o en las Secretarías Regionales Ministeriales del MOP, para lo cual tendrá 
un plazo adicional de 5 díns desde la recepción de la notificación. Dichas Secretarias em·iarón la 
document:~ción en el plazo señalado en el inciso anterior. En el caso de que estos nuevos antecedentes no 
sean presentados dentro de pinzo, se tendrá por no efecruada la Presentación. 

6.· Dependiendo del monto de In im·crsión presupuestada, el MOP clasificará las presentaciones en las 
siguientes tres categorías: 

· .-\) Proyectos que tengan una ian ersión estim:adJ de h:~sta 3110.000 UF / 
• B) Proyectos con una in\'ersión estim:~da desde m:is de 31111.000 UF hast:l 800.000 UF 
'· C) Proyectos con una inversión estimada de mas de !!00.000 UF. / 

{ 
1 

::· 



ARTÍCULO 6° EVALUACIÓN DE LA PRESENTACIÓN Y RESPUESTA 

1 - PJra evaluar si existe. en pnnc1p10. in te res publico en el pro~ celo presentado, el MOP podr;i 
consultar los antecedentes con el :-.linisterio de Hacienda, t-.IIDEPLAN u otros ministerios u organismos 
publicas competentes. !'Jo obstante, en el .:Jso de que se trate de una obra pública de aquellas a que se 
relie¡re el inciso segundo del ¡¡niculo 3'J 0 del DS ~IOP !'J" 1)110 de I'J%. prc\Í;¡ l;¡ rcspucst;¡ ;¡J postul:mte. 
ser~' necesar,io coniJr con un infonne del ministerio. serYicio público, municipio. empresa pública u 
urYf,nismo del Estado de cuya competencia dependa la obra a que se reliere el proyecto. 

!r 
2 • Dentro del plazo de 45 dias. cont<~do desde la recepción de 1<~ Presentación en la DGOP o desde la 
rec.epción de los antecedentes faltantes si los hubiere. el DGOP dirigirá. al domicilio del postulante, un 
olicio de respuesta en que le indic¡¡rá si existe o no, en principio, interés público en la idea presentada. 
En c<~so alinnati,·o, dicho olicio no implica el reconocimiento de derecho alguno del postulante sobre la 
presrntación, ni la aprobación de la misma, sino sólo un interés de conocerla en detalle, sin 
rcs,p,pnsabiliAad ulterior para el MOP. No obstante lo anterior, este plazo de respuesta podrá ampliarse 
cuando se trate de las obras públicas a que se reliere el inciso segundo del aniculo 39° del OS MOP No 
900 pe 1996,. 

3.- ~1 ofici~:de respuesta, en que el MOP le comunica al postulante que existe, en principio, interés 
-público en la ide;¡ lJresentada contendra, a lo menos, lo siguiente: 

e) 

d) 

Estudios mínimos a entregar en la etapa de Proposición, su fonn:i y cspccilicac;io'nes; 
Plazo para la entrega, en su caso, de los infonnes parciales y del infonne linal. El plazo para 
la entrega de éste último no podrá exceder de 180 días; 
Designación de un inspector liscal del proyecto que representará al Ministerio ante el 
postulante en esta etapa. 
Forma, cuantía y condiciones de la garantía de seriedad a que se refiere el N°3 del anículo O 

del presente Reglamento. 

-l.· Las personas naturales o jurídicas podroín volver a presentar la misma idea, aún cuando fuere 
rechazada por el MOP; sin embargo, en las siguientes presentnciones, el MOP tendrá el plazo de un año 
para responder. 

ARTÍCULO 7° ETAPA DE PROPOSICIÓN 

1.- En el plazo de 5 días, contado desde la recepción del oficio de respuesta, el postulante podrá solicitar 
una ampliación del plazo de entrega de los estudios propuestos por el \IOP, ya sea solicitando el 
moíximo de hasta ·180 días, cuando fuere menor o un plazo mayor de hasta 2 años, a través de una 
comunicación escrita dirigida al Director General de Obrns Públicas, siempre que haya solicitado la 
ampliación en su Presentación. El MOP tendrá un plazo de 1 O días desde la solicitud para comunicar al 
postulante si amplía o no el plazo para el desarrollo de los estudios, a través de oficio dirigido a su 
domicilio o al fa:< indicado por el postulante en su presentación. Estn decisión no será susceptible de 
re~urso alguno. 

;¡j 

2.~ ,Durante esta etapa, el MOP podrá exigir al postulante la renlización de estudios adicionales. 

3.·· Dentro del plazo de 30 días desde la recepción del oficio de respuesta, el postulante deberá entregar 
una' garantía de seriedad que garantice la obligación de tenninnr los estudios en el plazo indicado y la 
suficiencia de los mismos. La cuantín de la garantía será de 1.000 UF en los proyectos de C¡¡tegoría A. 
:3.000 UF en los proyectos de Categoría B y 5.000 UF en los proyectos de Categoría C. El plazo de la 
'misma deberá ser igual ¡¡l de entrega de los estudios más 60 dios. Dicha garantía será devuelta dentro de 
los 130 días siguientes al de la entrega de los estudios correspondientes. El MOP hará efectiva dicha 
· g~rantía en el caso que los estudios no sean entregados oportunamente o ellos no cumplan con la fonna y 
especificaciones que establece el oficio a que se hace referencia en el inciso 3° del anículo anterior. En 
esté caso, h! decisión de hacerl:J efectiva será fundada v comunicnda al postulante. 

¡,¡ 1 • 

4.- El postulante deberá presentar la Proposición en la olicina de panes de la DGOP dentro del plazo 
fijarlo, adjuntando ~opia del oficio de respuesta del tviOP señalado en el inciso tercero del articulo 6" 
pre(:edente. Transcu.rrido el plazo señ<~lado sin que se presentare la Proposición, se entiende que el 
interesado se desiste de su postulación la que podrá ser asumida por el MOP o quedará disponible para 
nuevas presentaciones. 
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5 J:la Proposición deberj contener los estudios ejccuLJdos os1 como todos los Jnteccdcntcs scñJbdos en 
el :inciso primero del Jn1culo 5' Jcl presente Reglamento. JcbidJmcntc octualiLJdos. 

ARTÍCULO 8° 
• 1 

REEMBOLSO DE LOS ESTUDIOS 

l -'El \tOP podr:i ofrecer ol postuiJntc. el reembolso de todo o pone de los costos de los estudios que debió 
rc~\\.z;¡r por:l su proposición ,,, 
:?..~~'~na ,·cz' 'rcali.Lados los esrudios. el posrulante podr¡i soliciLJr el reembolso de todo o parte de ellos. El 
~IQP deter:minar:i los montos ;¡fectos a reembolso. para lo cual el postulante entregará al MOP, en el plazo 
de;jo dias conmdos desde la fecha de recepción del o!icio de rcspucsm señalildo en el artículo <1ntcrior, un 
prr~upuestp, del valor de los estudios minimos. Respecto de los estudios adicionales, el postulante deberá 
en·tr'egar al MOP, en el plazo de 30 dias desde que fueran solicimdos, el presupuesto con el valor de éstos. 

3.~ El MOP \'alor:mi, t:lnto los estudios mínimos como los estudios adicio.nales, a criterio de mercado, v 
re~~lverá pa'ra cada caso, sin ulterior recurso, sobre el Yalor que pudiere llegar a reembolsar, en el plazo d~ 
21~ días desde que fuera presenmdo el presupuesto respectiYo. Cuando se trate de estudios adicionales 
exigidos por el MOP durante J¡¡ eLJpa de proposición, el porcentaje de los mismos a reembolsar scr.l del 
IOU% . 

.;,. El reembolso, si lo hubiere, será realizado en el pl¡¡zo máximo de 120 días desde que dichos esrudios 
sean entregados y recibidos conformes, salvo que el MOP apruebe la Proposición y decida llamar a 
licitación el proyecto, yn sen por el sistema de concesión, en cuyo caso se aplicará lo seña Indo en el número 
5 de este articulo, o por un sistem<1 distinto del de concesión, en cuyo caso deberá pagar los estudios 
realizados en el plazo de 120 días desde que realice el llamado. En todo c<1so, realizado el reembolso o el 
pago del valor de los estudios, éstos se cntcndcdn tr:111sferidos ni MOP. 

5.- El MOP reembolsará el total del costo de los estudios mínimos y Ddicionales, que debió realizar el 
posrulante para su proposición, cuando el pro~ ecto sea adjudicado de acuerdo al procedimiento establecido 
en el presente Reglamento. Cuando el proyecto sea licitado por el sistema de concesión, el reembolso sera 
de cargo del adjudicatario de la concesión. La forma, modo y plazo de este reembolso se establecerá en 
las bases de licitación. El reembolso ser:l realizado directamente por el MOP, según lo señalado en el inciso 
tercero, si la licitación convoc¡¡da no se perfecciona por falta de adjudicación o por cualquier otra causa en 
uno o dos llamDdos, en el plazo de 90 días desde que se rcsuelvn la no perfección del contrato de 
concesión. 

6.- El reembolso, si lo hubiere, se entenderá sin perjuicio del premio a que pudiere tener derecho el 
po'stulante de una idea de iniciatiYa privada cuando esm es licitada por el sistema de concesión, segun lo 
señ~lndo en el articulo 10° del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 9° RESPUESTA A LA PROPOSICIÓN 

l.~r¡=:li\IOP responderá fundadamente la Proposición dentro del pla1.o legal est¡¡bJecido en el articulo 2 
in~. i~o 2° del OS MOP Nn 900 de 19%, remitiendo previ:~mente los antecedentes al Ministerio de 
Hadiend:J pnra su conocimiento. 

'', 
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2 .• En la etapa de Proposición, la iniciativ¡¡ del proyecto seguir.l perteneciendo al posntlante hasm la 
respuesta del MOP sobre su aceptación o rechnzo. Si la Proposición es ¡¡ceptnda, éstn se entenderá 
trari·sferida ál Ministerio de Obras Públicas a cnmbio del premio en la eYaluación de In oferta. :~unque el 
pos¡ulante no se presente¡¡ la licitación de que se tr:Jie. En las b:~ses de licitación se dejnní const¡¡ncia de 
la i~entidnd del postulante y del premio a que éste tiene derecho en la ev:~lu:~ción de la ofcrt¡¡, 

) 1 
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3.~ Dentro del plazo de 1 :1ño conmdo desde la aprobación de la proposición el MOP llamnrá a licitación 
publica el proyecto de concesión. El proceso de licit:Jción se entenderá iniciado cuando el MOP llame a 
prcc:~li!icación del proyecto segun lo sc1i:JI:Jdo en el :míe u lo 1 J" del presente RcglDmento o cu:~ndo se 
realice el llam:ldo n In licitación. 
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C\ aluación de su oferta. La no concurrencia a la licitJción del postulante. debidamente notificado 
medi~nte ofi~io dirigido ;:¡J domicilio 111di.:Jdo en su prcsen1..1ción. implicara su renuncia a todos los 
derechos como impulsor de di.::hJ ini~iJti\ J. 

':1 . 

ARJiCULO 10° PREMIO EN LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

!i.fl ' ' J.. p¡ postubnte. cuya proposición haya sido aceptada. podr:i presentarse a la licitación acompañando 
tod~ ¡a documentación solici1..1d:. en las bases de licitación y la copia del olicio de respues1..1 que acredita 
la a¡:,fptaciót\ de la misma. Para J;:¡ determinación del premio :l que tendni derecho se utilizarán las 
categ·orias mencionadas en el articulo 5" del presente Reglamento; no obstante, la inclusión definitiva del 
proyecto en ¡m¡¡ categoría scr:i rcalitada por el MOP una ,·cz aceptada la Proposición, en función del 
pres¡Jpuesto olicial de la obra. incluyendo el v¡¡lor actualizado de los evc:ntuílles pagos al Estado por la 
infroestructura preexistente, si éstos son contemplados en los bases. Dicho presupuesto debeni constar en 
las bases de licitoción. 

2.· El porcentaje de premio al que tendrá derecho el postulílnte será de 3% en los proyectos de Categoría 
C, G% en los de Categoría B y R% en los de Categoría A. 

J .• El puntaje de la oferta .económica del postulante se incrementará en la cantidad que resulte de 
ponderar dicho puntaje por el porcentaje del premio, según el procedimiento de e\'alunción establecido 
en las bnses de licitación . 

.f .• El postul:lnte podni presentarse también a In licitación formnndo parte de un grupo licitanle, cediendo 
expresamente el premio señalado en el presente nrticulo, a dicho grupo oferente. 

ARTÍCULO 11° ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL DE 
OBRAS PÚBLICAS 

1.- El Director General de Obras Públicas será la outoridad que estobleceni, cuando corresponda, si un 
proypcto presentodo e~ igual o distinto o otro que hayo sido presentado con anterioridad o que esté 
incluido en los planes de inversión del :-.tOP. 

2.· Los posrulantes podrán apelar, en el plazo de 1 O días desde qu'e fueran notilicados, de la decisión en 
esta materia ,ante el Ministro de Obras Públicas, quien resoh·erá la controversia en el plazo de l)l) días. 

ARTÍCULO 12° LICITACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
INICIA TI VA PRIVADA. PARTICULARIDADES >,1 

L-.~.a licitación de los proyectos de inic"íati,·a privada se lleHirá a cnbo conforme al procedimiento 
csta91ccido en el Titulo 111' del presente Re~l;uncnto. 

)•'1 '' 

~~ 
2.-\l¡lo obsta,~ te, el MOP podrá modificar dicho procedimiento en el sentido siguiente: 

,, 1 

'¡ t ¡¡) Una vez realizndo elllnmndo a licitación el MOP podrá exigir al postulante o grupo en el que 
se incluya que, en el pla1.o determinado en las b¡¡ses de licitación. entregue una ofertn 
económica conforme al procedimiento scrialado en las mismos. En todo caso el postulante 
deberá incluir en su presen1..1ción la garantia de scricd¡¡d de la oferta. 

b) La Comisión de Apertura recibirá y abrirá. en el mismo acto, la oferta económica presentoda. 

e) Con una nnticipación minima de Gll días antes de la apertura de las ofertas¡¡ que se refiere el 
articulo 21° del presente Reglamento, el 1-.IOP dará a conocer el contenido de la oferta 
económica a todos los licitantcs interesados en el proyecto, mediante publicación en al!;ún 
diario de circulación nacional o mediante c.:1rt:1 ccrtilicad:1, dirigida :1 todos los 
precalilicados, en el caso de que el procedimiento se hubiem iniciado con precalificación de 
licit¡¡ntes, ¡¡ que se refiere el :Jrticulo 13• del presente Reglamento o 11 todos los que hny:~n 
comprado bases de licitación en el caso de que no haya habido precalilicación. 
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d) 'L:z ofcrt:z cconómic:z del postulante scr:i considerad:~ como la ofcru minim:z de l:z licitación 
posterior. l:z que se llciJrJ a cabo por el procedimiento establecido en el Titulo 111 del 
presente Reglamento y Jo señalado en l:~s bases de licitación. 

e) A la Jicimción pública respccti1 a podr:in acudir todos los licit:llltcs que cumplan los 
requisitos establecidos. en IJ Ley de Concesiones. en el presente Rcgl:zmcnto y en las b:zses 
de licitacion. incluido cl·postulante. Este último deber~ presentar en este acto la mism:z oferu 
c~onomica o unJ oleru que obtenga mejor puntaje de acuerdo con la fónnula establecid¡¡ en 
las bases de licitación. En caso de no present:zr dicha ofena, el 1\IOP podrá hacer efectiYa la 
garantía de seriedad a que se reliere la letra a) de este mismo numeral. Los demás licitantcs 
solamente podr:in prescnl:lr ofcrt¡¡s económic¡¡s que mejoren l¡¡ ofcru mínima publicada por 
clMOP. 

TITULO 111 

LICITACIÓNY ADJUDICACIÓN 

ARTÍCULO 13° LA PRECALIFICACIÓN DE PROYECTOS 

1.- PreYio al llamado a licitación públic:z nacional o internacional de un proyecto o de un conjunto de 
proyectos, el MOP podrá efectuar un llamado a precalificación de licitan tes, cuando a su juicio la obra u 
obras revistan especiales características de complejidad, magnitud o costo. La precalilicación podrá 
utili/.arsc tanto en proyectos de iniciati\'a pública como en aquellos de iniciativa privada a que se rclicrc 
el Titulo 11 del presente Reglamento. Una vez realizada la precalificnción el MOP podrá desistirse de la 
licitación del proyecto sin indemnización alguna para los precalificados. 

2.· El Ministerio de Obras Públicas enviará las bases de precalificación al Ministerio de Hacienda, el que 
podrá pronunciarse en el plazo de 30 días. 

3.· El llamado a precalificación deberá contener, a lo menos, el plazo y lugar para el retiro de las bases 
de precalificación, la materia u objeto del proyecto de concesión y el plazo para present:zr Jos 
antecedentes. Los llamados a precalificación se publicar~n al menos, por una 1·ez en el Diario Olicial y 
otra en un diario de circulación nacional. 

·•1 

-t.- Los interesados podrán efectuar consultas sobre las bases de precalilicación dentro del plazo 
establecido en las mismas. Las consultas se~n respondidas en comunicaciones, denominadas circulares 
aclaratorias, dirigidas a todos lo~ que hayan comprado bases de prccalificación. El MOP podr:i, ya sea 
por su propia iniciativa o en respuesta a una consulta, aclarar, rectificar, enmendar o adicionar las bases 
de prccalincación a través de circulares aclaratorias. 

S.· El MOP precalilicará a aquellos interesados que cumplan con Jos requisitos exigidos en las bases de 
precalificación los que podr:in referirse a requisitos relativos a aspectos jurídicos, capacidad económica, 
financiera, técnica, aptitud o experiencia y podrá rechazar fundadamente aquellos que no resulten 
idóneos bajo estos criterios, para una dctcnnin:~da concesión. 

ARTÍCULO 14° DEL LLAMADO A LICITACIÓN 

1.- El llamado a licitación es el acto por el cual el Director General de Obras Públicas, por si o mediante 
delegación en el Director del Scr\'icio o en los Secretarios Regionales Ministeriales de l:~s regiones 
donde se realice el proyecto, invit:~ :1 los interesados p:1r:1 que, sujetándose 11 las bases de licit¡¡ción, 
fom1ulen ofcrus. 

2.· El llamado a licimción contendrii, :1 Jo menos, la m:~teria u objeto de la concesión, el plazo y lug:~r 
para el retiro de las bases y la fecha, hora y lugar de entrega de las ofenas técnica y económica. Los 
llamados a licitación se public:~~n ::~1 menos por una yez en el Diario Oficial y otra en un diario de 

-~circulación nacional. No obstante, cu::~ndo ha~ a habiuo precalificación del proyecto y solamente pued:~n 
,o e ~y presentar oferus los licitantes precalificados. se entenderá ya efectuado el llamado público. 
,Rt:,."1CI ,, 
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J - En todo CJSO, el ~IOP debcr::i .;umplir ;on lo dispuesto en el articulo 13" letra g) del D.S. ~IOP :--;• 
:!'.J.!. de I'.JK~. y en el articulo 5" del DS \IOP ~·· 'JIIIl. ParJ t.ll efecto remitid: 

a) :1.1 Ministerio de Hacienda las bases de licitación ~ el Prospecto de lnYersión. :1 linde que se 
¡¡prueben fonnalmcntc sus tcnninos. Si dentro de los }ll di;¡s desde el ingreso de I:Js mismas en 
la olicina de partes del. \linistcrio de Hnciend:1. no se reciben obsen:~ciones en la oficina de 
pnrtes de b Dirección Gcncr:~l de Obrns PúblicJs. se entenderán :1prob:~dos los documentos de 
li.::it:lcion por p:1rte de ese \linistcrio. El plazo antes lijado se suspenderá cada \eZ que el 
:\linistcrio de Haciend:1 efectúe obsen aciones o solicite información al MOP. 

P:~ra efectos de la aprobación del ~linisterio de H:~ciend:l, el MOP deberá acomp:~ñ:~r a l:1s bases 
los estudios y demás documentos que respaldan o fundament:Jn el contenido de las bases de 
licitación 

b) Al Presidente de la Repüblica, un documento resumen de l:~s características generales de la 
concesión y un plano indicando la ubic:~ción geográfica de esta, para su :~probación. En caso de 
que la obra ~por concesión se realice en zonas fronteriz:~s, el Presidente de la República remitini 
los :lntecede·~tes al Consejo de Seguridad Nacional. 

ARTÍCULO 15° DE LOS LICIT ANTES 

Padrón concurrir a las licitaciones l:~s personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
consideradas individualmente o dentro de un grupo licitante, siempre que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

a) No les afecten impedimentos legales o las inhabilidades señal:ld:ls en el :lrticulo 16 del presente 
Reglamento p:1r:1 celebr:1r contr:ltos de esta n:~tur:~lez:~; 

o)l Cum'plan con los requisitos y exigencias generales Yigentes sobre la materia contenidas en el 
DS MOP N° 294, de 198-t, en la Ley de Concesiones, en el presente Reglamento y en las 
respectivas bases de licitación. 

ARTÍCULO 16° INHABILIDADES 

1 .~!-Jo podr:in ser licitantes ni formar p:1rte de un grupo licit:lnte las personas condenadas o sometidas a 
proceso por crimen o simple delito que merezca pena anicliYa, como tampoco los fallidos no 
rehabilitados. Estas causales no serán aplic¡jbles una ,·ez transcurrido el plazo de 2 años desde el término 
del cumplimiento de la pena o de la reh:~bilitación. según correspond:1. 

2.- La norma del inciso precedente será aplicable o las pcrsonos juridicas cuando uno o más de sus 
directores o so~ios que tengan focullodes de administrnción estuvieren :~rectados por olgunas de las 
causales de inhabilidad antes indicados. 

3.- No podrán ser licitantes ni formar parte de un grupo licitante, las personas naturnles o jurídicas que 
hayan formado parte, en el momento de la respecti\'a declaración de incumplimiento gra\·e a que se 
refiere el articulo 28 del OS MOP N° 900 de 1996, del grupo control:~dor de una sociedad concesionaria, 
en los términos que establecen los orticulos 97° y 99° de la Ley 18.0~5 de Mercado de V olores, a la que 
se le haya declarado 1:~ extinción de la concesión por incumplimiento grnve de las obligaciones del 
contrato de concesión. Esta c:~usal no ser:i aplicoble uno vez transcurrido el plazo de 5 años desde la 
extinción del contrato. 
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ARTÍCULO 1"!0 BASES DE LICITACIÓN 

L.:~s b¡¡ses de lic;it<~ción contcmplar:in. J lo menos. las siguientes lllilterios: 

J) 

bJ 

e) 

d) 

.. e) 

. f) 

1 g) 

h) 

j) 

1) 

m) 

n) 

o) 

Descripción de lo obro público liscJI que se licita por el sistcmJ de concesión. 

Dctcnninoción de lo norma tÍ\ a que rige el contrJto. 

Fonna, fecha. hor¡¡ y lu¡;ar de IJ present<Jción de l::~s oferws, rcqu1s1tos a cumplir por los 
licitilntcs, ~ antecedentes que se deben entregaren los oíertas técnic¡¡ y económicil. 

Presupuesto oliciill de la obra. 

Régimen de garantías. su naturaleza y cuantía, indic¡mdo los plazos en que deben constituirse . 
Se constderan, entre otr::ts, g::trnntíils de seriedad de la oferta, de construcción y de explotación 
de la obra . 

Plazos para consult::ts y acl¡¡r¡¡cioncs sobre las bases de licitación. 

Sistemas de e\'aluación de las ofertas y procedimiento de adjudicación. 

Condiciones económicas de la concesión. 

Mulws y sanciones por incumplimiento del contr::tto de concesión. 

Si se trliUJ de un proyecto de iniciativa prirndn, In identidad del postulante y premio al que tiene 
derecho en In evnlu::tción de la oferta y reembolso de los costos de los estudios si procede. 

Especilicación de la obra que se entreg::t en concesión así como de las obras ::tdicionales, incluidils 
en las bases de licitnción, para la operati,·idad de la misma y requerimientos técnicos mínimos para 
su diseño, ejecución y conserración y para la explotación del servicio, según correspondll. así como 
las exigencias ambientales que :~fectnn JI proyecto." 

P:~gos que el concesionario deber:i realiz::tr al Fisco, si los hubiere. 

P:~gos que el Fisco deber:i realizar al concesionario. si los hubiere. 

Si la Íll\'ersión y la construcción se realiznr:i en u'na o varias etnpas. durante el periodo de vigencia 
del contrato de concesión, de confom1id::td al cumplimiento de los niYeles de servicio previamente 
establecidos. En caso que nada se estnble7.ea en las bases. se entenderá que debe realizarse en una 
sola etapa. 

Toda otra estipulación que sea necesario o con\cnientc incluir en rirtud de lo establecido en la Ley 
de Concesiones, y en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 18° CONSULTAS Y ACLARACIONES SOBRE LAS 
BASES DE LICITACIÓN 

1.- Las consultas serán fonnuladas al Director General de Obras Públicas o a quién hubiera realizado el 
llamado. El documento correspondiente deberá ser ingresado a la olicina de partes de la Dirección 
General de· Obras Públicas, Servicio o Secretarias Regionales ~linistcriales competentes en el plazo 
señalado en las bases de licitación. 
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· 3- L:~s .:ircul:~rcs :~.:laratorias. que impliquen modilicacioncs de las Bases de Licitación. debcrrin estar 
'isJJJs por el :>.linistcrio de HJcicndJ 

ARTÍCULO 19° DE LA OFERTA 

1.- LJ oi"cn:1 cstJrá compucst:t por IJ ·.·Ofcrt.J Técnic:~··. que contcndr:i los antecedentes generales y tccnicos 
c-.;igidos por IJs b:~;;cs de li.:itJción. ~ por b ··o1cna Económic:~··. 

~-- Scr:in de cJrgo del oferente todos los costos directos e indirectos asoci:~dos a 1:~ preparación ,. 
prescntJción de su ofert.J. no siendo el :>.lO P. en ningún caso. responsable de estos costos. 

3.- L:~s ofert.Js y todos los :~nexos cntreg:~dos por los oferentes debcr:in estar escritos en idioma español. 
Las ofertas deberan ser entreg:~das en Sobres de Ofertl setialondo cu:lles corresponden a la oferta técnica y 

cuáles a (;:¡ ofert1 económica, debiendo indicar en cada uno el nombre del oferente. · 

ARTÍCULO 20° CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
q 

La 
1~ferta deber:i contener, a lo menos, los antecedentes y requisitos siguientes, salvo que 

exigi~o en la precalilic:~ción: 

1 . OFERTA TÉCNICA 
1 

A.1 ANTECEDENTES GENERALES 
' 

:t) hlcntilicución tlel oferente 

se hubiesen 

1.- L:~s personas naturoles deberán acompañar fotocopia autorizada de su Cédula de Identidad e indicar 
su domicilio. 

., • Las personas juridicas deberán acompañar los .siguientes antecedentes en originales o copia 
autoriz:~da o fotocopia legalizada: 

a} EscritiJro pública de constitución de sociedad y sus modificaciones posteriores o texto refundido 
,-igente; inscripción del extracto en el Registro de Comercio respectivo y publicación del 
extracto en el Diario Oficial. 

b) Escritura pública en que conste el poder del rcpresentJnte legal de la sociedad y cenificación de 
su vigencia. 

e) Certificado de vigencia de la sociedad. 

d) Domicilio de la sociedad. 

J.·,~JS personas juridicas extranjeras deberán present:lr las escritums y demás documentos que acrediten su 
;'~onstitución conforme a la legislación del p:1is de origen y el instrumento donde conste el poder del 
. representante legal, todos los cuales deberán estar debidamente legalizados conforme al articulo 3~5 del 
Código de Procedimiento Civil. Además, deber:iri acompañar un informe jurídico que resuma la ,·ida de 
la sociedad indicando la fecha de constitución, modificaciones, objeto, capibl, administración y 
,r,epresenbnte legal donde se concluya que se haya legalmente constituida. 

~-- L:1s bases de licibción podrán exigir otr:l clase de ¡¡ntecedentes. 

b) Dcclar:tdón jurmla 

L¡¡:Declaración Jurod¡¡, suscrita ante notJrio. deber~ contener, a lo menos, lo siguiente: 

• . La no existencia de impedimentos o inhabilidades para celebrar contratos de esb n:llumleza o para ser 
: licitJntes. 

: ' ( 

~. 
:-~"S-J-1~ 
~"~fr·l 

El ac¡¡tamiento de todas las disposiciones inherentes ¡¡l proceso de lieitJción y :~djudic:~ción de la 
, concesión y o las normas establecid:~s en l¡¡ Ley de Concesiones. en el presente Reglamento y en l:~s 
respectivas bases de licitación. 
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• Que Jquellas personas naturales o .iundicJs que fonncn pane de un !;nlpo licit.Jnte. no formen p.:~ne 
direct.J de algún otro grupo que se presenta J b mismJ licit:1cion 

~·¡ Gar:tntía tic scrictl:ultlc la uH:na 

Lo~·of.:rcntcs dcber:in incluir en su d~cument.Jcicin un:1 L!:Jr:Jrlli¡¡ de scried:~d de 1:~ oren:~ en 1:~ fom1:1 monto 
~ .:o'ndicioncs que cspeciJiquen l¡¡s bases de licit.Jción. - ' 

8.-.ANTECEDENTES TÉCNICOS 

Atc:Qdida la naturaleza din:rs¡¡ de las obr¡¡s que pueden d¡¡rse en concesión, el MOP precis¡¡rá el contenido, 
aspectos )'ponderaciones de la ofcrt:l técnica en l¡¡s bases de licit.Jción. 

11 1 OFERTA ECONÓMICA 
' ¡· 

L¡¡ ofcrt:l económica contendrá 1:~ proposición y los antecedentes bajo los cuales clliciwnte está dispuesto a 
tomar la concesión de l¡¡ obra, en función de :~lguno o algunos de los factores establecidos en el artículo 7' 
del DS MOP N" 900 de 1996, según se señale en las bases de liciwción. 

ARTÍCULO 21 o APERTURA DE LAS OFERTAS 

1.· Las oferlns ser:in recibidas en acto público por la Comisión de Apertura en el dia, hora y lugar indicado 
para este efecto en las bases de liciwción. 

2.· En caso de postergación de la fecha de recepción y apertura de (¡¡s oferlns, todos los derechos y 
obligaciones de J¡¡ DGOP y de los oferentes se entenderán prorrogados hasta la nueva fecha de recepción y 
aperrura de las oferlns, debiendo constinlirse en dicha oportunidad las garantías que correspondan, cúando 
procediera. 

J.. La Comisión de Apertura eswrá formada. a lo menos, por el Director General de Obras Públicas o su 
represenwnte, el Jefe Superior de la Dirección del t-.·IOP que corresponda a las obras ¡¡ ejecuwr o su 
represenwnte y los Secrewrios Region:~les !\linisteri:~les de la región o regiones en que se desarrollará el 
proyecto o la persona que él o ellos designen. L¡¡s bases de liciwción podrán considerar miembros 
¡¡dicionales. 

-1.· En el acto de apertura se procederá :1 recepeionJr l:~s ofen:~s técnic:~s y eeonómie:1s y a :~brir sobmente 
el sobre de la oferta técnica de c:Jda licitante v a ,·erific:~r si se han incluido lodos los antecedentes 
soliéiwdos. · 

5.· 'No se aceptará, bajo ninguna circunslnncia, que los oferentes entreguen documentos falwntes de los 
solici1:1dos en las bases o c¡¡njeen los rech:1z:1dos con posteriorid:~d al inicio del acto de apertura. 

ú.- Los sobres de la oferln económica serán sellados y firmados por todos los integrantes de la Comisión de 
Apertura. Pt:rmanecerán en custodia. sin abrir, hasl:l el momento de h:~berse seleccion¡¡do l¡¡s ofer1:1s 
téc~_icas aceptables, en la fecha que señalen las bases de licitación. 

,,\ ' 

7.- En la ceremonia de apertura se levanl:lr:i un acw en que se dejará constancia de quienes presenwron 
oferlns, de los antecedentes recibidos y de IJ: .·sen·Jciones que formuiJren los oferentes y los miembros de 
la (?misión de Apertura. 

i· 

8.- 'No se acepl:lrá ninguna nue,·¡¡ ofcrt:l o contrJofcrt:l después del acle de apcrn1r¡¡ de la oferln técnica. 
) 

ARTÍCULO 22° COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

1.- La Comisión de Evaluación de las ofertas estará formada, a lo menos, por un profesionJI 
represenlante del Director General de Obras Públicas. uno del Jefe del Servicio que corresponda a la 
obra, uno del Ministro de Obras Públic:~s ~ uno design:Jdo por el 1\tinisrro de Hacienda. L:~s bases de 
licitación podrán contemplar la designación de miembros adicion¡¡lcs. 

', ':· 



2.- Los miembros de b Comisión cali!ic:u:in las ofcr1.1s en fonna independiente y tendroin un plazo !ijo. 
cmblccido en las bases de licit:~cion. concord.:llltc con la magnitud de la obra, su complejidad o la 
documentación que se ha~ a exigido en IJ ofcna. 

ARTÍCULO 23° 

:1 

ESTUDIO Y EVALUACIÓN 
DE LAS OFERTAS TÉCNICAS 

1.- ~os :~spectos técnicos sobre los que deberá pronunciarse la Comisión de EYalu:~ción seroin los 
indi~~:ados en. las bases de licitación. Para estos efectos. cada uno de sus integrantes asignara a los 
aspectos a e.\·atuar una nota de 1 a 7. sin decimales. según su propio criterio y fundamentada en un 
J'onnubrio especial elaborado por la DGOP. 

2.- La nom final obtenida por los oferentes corresponden) al promedio ponderado de todas las notas 
asignadas a cada uno de los aspectos, según las ponderaciones indicadas en las bases de licitación, 
calculadas con un solo decimal. 

3.- El significado de las noms será el siguiente: 

7 Excelente 
ú Muy Bueno 
5 
.J 
3 
2 
1 

Bueno 
Regular 
Menos que Regular 
Insuficiente 
Inaceptable 

ARTÍCULO 24° ACLARACIONES DE LA OFERTA 

El DGOP, de oficio o a solicirud de la Comisión de EYaluación, y con el Visto Bueno del Ministro de 
Obras Públicas, podrá requerir de los oferentes, hasta antes de la apertura de la oferta económica, 
aclaraciones, rectificaciones por errores de fonna u omisiones, y la entrega de antecedentes, con el 
objeto de clarificar y precisar el correcto sentido y alcance de la oferta, evitando que alguna sea 
descalificada por aspectos fonnales en su evaluación técnica, y velando siempre por el principio de 
transparencia del proceso y de igualdad de los Iicitantes. El Director General, con el Visto Bueno del 
~1inistro de Obras Públicas, será quien detennine si los errores u omisiones pueden ser subsanados 
me~i.ante este procedi"miento y podr:i, si lo estima necesario, postergar la lecha de apertura de la oferta 
económica. 

ARTÍCULQ 25° . ! . SELECCIÓN TÉCNICA 

1.- No serán técnicamente aceptables las ofertas en las que: 

,, 
. ·' 

a) Uno o más de los aspectos presenmdos no cumplieren con lo dispuesto en el presente 
Reglamento y en las bases de licitación; 

b) Uno o miÍs de los aspectos e\·aluados ha obtenido una nota final inferior a 3,11 de acuerdo a lo 
establecido en las bases de licitación. o 

e) La nota final promedio de la oferta técnica ha sido inferior a -l,O. 

2.- Las ofertas serán declaradas técnicamente. aceptables o no aceptables, según lo establecido en el 
inciso anterior por la Comisión de EYaluación sin que proceda recurso o reclamación alguna sobre esta 
decisión anle el MOP. Quedarán a disposición de los oferentes no seleccionados lodos los antecedentes 
que acompatian en su oferta técnica. de' oh icndose los garantías correspondientes dentro de los 15 días 
de la fecha de apertura de las ofertas económicas. L¡¡s ofertas técnicamente aceptables pasarán a la eiDpa 
siguiente de la ev¡¡Juación. · 
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ARTÍCULO 26° APERTURA DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS 

1.- L:1 :1pertur.1 de bs ofen:~s cconómic:~s se re:~liz:~r:i en 1:~ fcch:~. hor:1 y lug:~r cst:~blccidos en bs b:~scs 
de licitoción, sin perjuicio de lo' scJi::llado en el :~niculo 2-'". y :1 cii:J poddn :~sistir los licit.:111tes que lo 
deseen. 

::!.· L:1 Comisión de Apertura est:~rá integrada en la forma señalada en el articulo 11° del presente 
Rcgl:~mento. L:1 Comisión d:~r:i a conocer el resull:~do de la e\ :~luación tccnica de las ofcnas, y procederó 
:1 :~brir sólo los sobres de la oferta económica de los licitantes cuyas ofertas fueron declaradas 
técnicamente aceptables. Los sobres de los licitantes, cuyas ofertas no fueron aceptadas en la etapa de 
evaluación técnica, serán de,·ueltos, sin abrir, dejándose constancia de ello en el acta correspondiente. 

3.· Las ofertas económicas que ·no incluyan todos los antecedentes requeridos en las bases de licitación 
o que presenten enmiendas o condicionamientos serón rechazadas. 

4.· En la ceremonia de apertura se le\·antaró un acta en que se dejará constancia de quienes presentaron 
ofertas, de los antecedentes recibidos y de los observaciones que formulorcn los oferentes y miembros de 
la Comisión de Apertura. 

ARTÍCULO 27° EVALUACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA 

1.- La Comisión de Evaluación Yerificará si los ontecedentes presentados en la oferta económica se 
ojustan a las bases de licitación y asignar:i un puntaje a las mismas. considerando los factores señalados 
en el aniculo 7" del DS MOP W 900 de 1996, cYaluodos según c.l sistema cst.:lblccido en las bases de 
licitación. 

2.·· En caso de licitaciones originadas por iniciativas privadas se aplicará al resultado de la evaluación el 
premio a que tiene derecho el postulante, si éste hubiere presentado oferta. 

J .• La Comisión de Evaluación le\'anUlrá un Acta de Calificación, que será firmada por todos los 
integrantes de la misma, en 'la que establecerá el orden de los licitantes en· función del puntaje final 
obtenido. Dicha acta será entregada al DGOP dentro del plazo miiximo de JO dias, desde la apertura de 
la oferta económica. 

AI;{TÍCULO 28° 
' ,·· ADJUDICACIÓN 

1.- Dentro del periodo de validez de la oferta, el Director General de Obras Públicas comunicar;i por 
escrito al licitante que obtuvo el puntaje mayor, mediante carta certificada, la intención de adjudicarle la 
concesión, acompañando copia del acUI de odjudicación, firmada por el DGOP y con el Yisto bueno del 
Ministerio de Hacienda, e infom1or:i :~simismo si se oceptaron servicios complementarios a la concesión 
y las condiciones que les serian aplicables. Esa comunicación confirmará oficialmente al oferente 
fa\'orecido la intención de la DGOP de :~djudicarle el contrato; sin perjuicio de que éste se entenderó 
adjudicodo con la publicación del correspondiente decreto supremo en el Diario Oficial. El adjudicatario 
deberá, en el plazo que indique dicha comunicación, renovar la gorantia de seriedad de la' oferta por el 
plazo que se determine y mantener!:~ 'igente hasta que sea entregada la garantía de constntcción o 
explotoción según corresponda. En caso de incumplimiento de csUI obligación, el adjudicatnrio no podrá 
constituir la sociedad concesionaria, el ~IOP haró cfccti\'a la garontio, y se aplicará lo dispuesto en el 
articulo 3r del presente Reglamento. 

2.· El DGOP con el Visto Bueno del Ministro de Hacienda podr:i desestimar fundadamente todos las 
ofertas presentadas, sin que proceda recurso o reclomoción sobre esta decisión y sin indcmnizoción 
olguno para los licitantcs. 
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TITULO IV 

DEL DECRETO DE ADJUDICACIÓN Y CONTRATO 

ARTÍCULO 29° CONTENIDO DEL DECRETO DE ADJUDICACIÓN 

El decreto supremo del \linisterio de Obr:~s Public¡¡s, por el que se ;~djudic¡¡ el contrato de concesión 
deberá lle' ar, ademas. la linna del \linistro de Hacienda y contendr:i. a lo menos, lo siguiente: 

¡¡ llndi\·idu:~liz:~ción del adjudic:~t:~rio. 
b) Bases de licitación y la ofena técnica y económica aceptada. 
e) Individualización de la nom1ativa que se entiende incorporada al contrato. 
d) Individualización de anexos que fonnan pane integrante del contrato. 
e) Descripción del servicio que prestará el concesionario y su ubica¡:ión geográlica. · 
t) Plazo de duración de la concesión. 
g) Estn1ctura tarifaría. 
h) Obligaciones y derechos del concesionario. 
i) Garantías y multas que correspondan . 
j) Beneficios que se incluyen como compens:~ción por los servicios ofrecidos. 
k) Compromisos que asume el Estado. · 
1) Servicio del MOP que liscalizará el contrato. 
m) Bienes Nacionales de Uso Público que serán destinados a áreas de servicio confonne a lo 
señalado en el.aniculo 32° del DS MOP No 900 de 1996. 
n) Cualquier otra cláusula de confonnidad con las bases de licitación. 

ARTÍCULO 30° DE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA, 
SU CONSTITUCIÓN Y RI;QUISITOS 

1.· Dentro del plazo fatal lijado por las bases de licitación, el que en todo caso no podrá ser inferior a 60 
días, contados desde la publicación en el Diario Oficial del decreto supremo de adjudicación del contrato 
de concesión. el adjudicatario deberá constituir legalmente una sociedad concesionnria, de nacionalidad 
chilena, o agencia de la extranjera, con quien se entenderá celebrado el contrato de concesión. Su 
nombre deberá incluir las palabras .. Sociedad Concesionaria··. Su objeto será detenninado en las bases 
de licitación de acuerdo a las características de las obras licitadas. La duración de In sociedad será, como 
mínimo, el pl~o de la concesión, m:is 2 :uios. 

2.- Sai\'O qtie las bnses de licitllción dispongan otra cosa, la sociedad concesionaria cstar:i sujeta a las 
nonnas que rigen a las sociedades anónimas abiertas, de acuerdo a lo señalado en el aniculo 2° del D. S. 
N" 5117, de 1982, Reglamento de la Ley IIUl~C.. sobre Sociedades Anónimas, parn lo que deberá 
inscribirse en el registro correspondiente. Las bases de licitación podr:in establecer otras carncteristieas y 
requisitos que debe cumplir dicha sociedad. 

J.. El capillll suscrito y pagado de la sociedad concesionaria, al momento de su constitución deberá ser, " 
al menos, equiYalente al 20% del presupuesto oficial estimado por el MOP paro la obro, sal\'o que las 
bases de licitación lijen un monto o porcenl:ljc mínimo diferente, ello es sin perjuicio de las exigencias 
legales sobre la materia. El capital pagado deberá acrcditnrse mediante ccnilicado bancario u otro 
mecanismo general y objetiYo que detenninen las bases de licitación. 

4.· Sin pe~juicio de las nonnas generales sobre contabilidad nplicable a las sociedades, el MOP podr.i 
exigir a las sociedades concesionarias. a traYés de las bases de liciwción, los registros de infonnación 
contable que se consideren necesarios para liscalizar el controlo de concesión y la sociedad 
concesionnria. 

5.- El adjudicatario de la concesión dcbcr:i tener como mínimo un 51% de los derechos de la sociedad 
concesionaria y se obliga a no transt"erirlos. durante el periodo de construcción, sin autorización del 
Ministerio de Obras Públicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el aniculo 21° del DS MOP N° 900 de 
1996. Además, durante. todo el periodo de concesión, la sociedad concesionaria deberá comunicar 

)E · pre\'iamente al MOP, cunlquier cambio en la propiedad de los derechos de la sociedad concesionaria, 

~
RE"~"''~ que implique cambios en el control de la :~dministr:~ción. 
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·ARTÍCULO 31° SUSCRIPCIÓN Y PROTOCOLIZACIÓN 

Dentro del plazo fatallij:~do por las bases de licitación. que en todo c:~so no podr:i ser inferior a 60 días . 
.::entados desde la public:~ción en el D1ario Oficial del decreto supremo de :~djudic:~ción del contr:~to de 
concesión. el adjudicatario proccdcr:i a suscribir ante not:~rio tres IIJnscripcioncs del decreto supremo de 
adjudicación de la concesión, en scti:ll de :~cept:~cion de su contenido. debiendo protocoliz:~rse Jnte el 
mismo not:~rio uno de sus ejcmpl:~rcs. Una de las tr:~nscripcioncs referidas scr.i cntrcg:~da para su 
:m:hi' o. en el plalO :~dicional de 1 :' días. contados desde la protocolización. al Dep:~namento de 
Concesiones de IJ Dirección General de Obras Publicas y la otra a la Fiscalía del ~linisterio de Obras 
Püblic:~s conjuntamente con una copiJ autoriz:~da de la protocolización. Las bases de licitación podrán 
establecer tr:~nscripciones :~dicion:~les y sus destinatarios. Las transcripciones suscritas en la forma 
señal:~da har:in fe respecto de toda persona y tendr:in mérito ejecutÍ\'O sin necesidad de reconocimiento 
pre\'iO. 

ARTÍCULO 32° SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 

1.- Los plazos esmblecidos en las bases de licitación para el cumplimiento de las obligaciones a que se 
reli~ren los artículos 311° y J 1 a del presente Reglamento scr:in fatales. El incumplimiento de cualquiera 
de IÍ!s obligaCiones señaladas en los mencionados artículos será declarado mediante decreto supremo del 
Ministerio de Obras Públicas, que deber:i llevar la firma del Ministro de Hacienda, en el cual se dejará 
sin efecto la adjudicación de la concesión. El MOP hará efectivas las garantías del adjudicatario que se 
encuentren vigentes y éste no tendrii derecho a indemnización alguna. 

2.- Una vez public:~do el decreto supremo en el que se deja sin efecto la adjudicación de la concesión, el 
Ministerio de Obras .Públicas podr:i optar por: 

:1) Realiz:~r un:1 nueva licitación pública conforme al presente Rcgl:~mcnto y :1 las bases que se 
·establezcan para tal efecto . 
. \¡, 

b) . P-eal izar una licitación pri\'ad:l entre los licitan tes que present:~ron ofertas en l:1 licitación original, 
'excluido el adjudicatario cuya asignación se dejó sin efecto. Dicha licitación será convocada por el 
"Director General de Obras Pitblic:~s, o por el Direclor o Secret:~rio Regional Ministerial en el que 
·éste hubiere delegado, mediante cana cenilicada u otro medio que él mismo determine, dirigida al 
represeniante del licitante, dentro de los 1.5 días siguientes a la publicación del decreto supremo en 
que se deje sin efecto la asignación realizada. En esta licitación sólo podrán participar los licitantes 
cuyas ofertas hayan sido declaradas técnicamente aceptables en la licitación original, los cuales 
podrán presenmr una nueva oferta económic:1 que mejore su oferta anterior. La presentación de las 
ofertas, su contenido, las gar:mtias que correspondan, así como la apertura y e\'aluación de las 
mismas, se regirán por el presente Reglamento y la convocatoria respectiYa, pudiendo est:~blecersc 
en ella las aclaraciones, rectificaciones o precisiones que se estimen con\ enientcs. 

J.- El DGOP, con el Visto Bueno del Ministro de Hacienda, en ambas opciones. podrá desestimar 
fund:~damente todas las ofcrt:ls prescnt:~das, sin que proceda recurso o recl:~mación sobre esta decisión y 
sin que los licitantes tengan derecho a indcmnit.Jción alguna. 

ARTÍCULO 33° GARANTIAS DEL CONTRATO 

1.- La sociedad c.onccsionaria deber:i constituir l:~s garantías de constmcción y de explotación en los 
plazos establecidos en las bases de licitación. pudiendo ser tomadores de las g:~rantias el adjudical:~rio de 
la conc.esión o la sociedad concesionariJ. La form:1 y cuanti:1 de las mismas ser:in detcm1inadas en las 
bases de licitación. 

2.- . El MOP podrá hocer efectivas, total o parcialmente, dichas garantías en los casos de incumplimiento 
del cbntrato y, en particular, en los siguientes: 

a) Celebración. por par1c de 1:1 sociedad concesion:~ria, de :~lgün tipo de acto o contrJio sin 
la autorización del :-.tOP cu:~ndo ésta sea exigida por la Ley de Concesiones, el 
presente Reglamento o las bases de licitación. 

b) Incumplimiento de las sanciones o mult:~s impuestns durante la concesión. 
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So ..::onswuc1on o no reconstnuc1ón de las ~ar:mrias y pohz:Js de seguros establec1das en 
las bases de lic1tac1ón. en los plazos prev1sros en las m1smas 

:¡; 

j 
::;:,·· 

Retrasos en los pagos ,1ue la soc1c:dad .:onces10nana tenga que realizar al F1sco, 
establecidos en el concrato Je conces1ón 

<A 

0::1 

1) 

Cualquter mcumphm1ento de las obhgac1ones Jel Cl)nc.:slonarlo Cl)n terceros. cuando el 
\IOP s.:a declarado subs1d1anamente responsable 

Cuak¡uter otro mcumphm1ento del contrato, segUn lo establec1do en las bases de 
he 1tac 1ón. 

J.- En i:l caso que el \IOP hic1era efect1va alguna garantía, ésta deberá reconstitmrse o complementarse, 
según,'proceda, en el plazo de 15 días a contar de la fecha en que se hiZo efectiva. 

ARTÍCULO 34° GARANTIA DE CONSTRUCCIÓN 

1.- La garantía de construcción tiene por objeto asegurar el cumplimiento de las obligaciones del 
concesionario durante la etapa de construcción. Esta garantía reemplazará la garantía de seriedad de la 
ofena y el plazo, forma y cuantía de la misma será establecido en las bases de licitación; en todo caso el 
plazo ·:de la garantía no podrá ser mfenor al señalado en las bases de licitación para la etapa de 
const:r\¡cción de la obra, más 3 meses. 

1.- La· garantía de construcción de la obra será devuelta a la sociedad concesionaria una vez terminadas 
la totalidad de las obras y entregados los documentos ex1gidos por el contrato para fmalizar esta etapa, 
Siempre que se hayjl entregado la garantía de explotación a conformidad del MOP y de acuerdo al 
presente Reglamento 

ARTICULO. 35° GARANTÍA DE EXPLOTACIÓN 

1.- la soc1edad concesionaria estará obligada a entregar al MOP la garantía de explotación, en el plaZo, 
forma y cuantía establecidos en las bases de licitación. En todo caso, la garantía tendrá una vigencia 
igual al penado de explotación, más 1::! meses como mínimo. No obstante, la sociedad concesionana 
podrá optar por entregar documentos de garantía cuya vigencia sea menor, s1empre que ello sea aceptado 

. por el DGOP y cada documento sea entregado antes del vencimiento del anterior; el DGOP estará 
· facultado para cobrar la garantía vigente en el caso de que ésta no se haya renovado con lUla antelaciÓn 
m in una de 1 O días. El plazo del último documento será lo que reste de la etapa de explotación más 1 ~ 

• meses, como minimo. 

· 
1 2 - El \IOP no otorgará la autorización de puesta en servicio prov1sono de la obra, s1 no se da 

• cumplimiento a la obligación de entregar la garantía de explotac1ón. 
':..i 

. 
1 
. . ~ 

3 - Las bases de 'licitación podrán exiglT constituir nuevas garantías por la realización de nuevas 
mversiones o con el objeto de asegurar el cumplimiento de las condiciones en que el Estado recibirá la 
obra concesionada, entre otras. El plazo de constituCIÓn, vigencia, forma y cuantía serán establecidos en 
las bases de licitación. 

4.- La garantía de explotación será devuelta en el plazo señalado en las bases de licitación, siempre y 
cuan9o el concesionario haya cumplido todas las obligaciones contraídas con el MOP. 

,.. . 

ARTÍCULO 36° SEGUROS 

1.· La sociedad concesionaria deberá tomar pólizas de seguro que cubran la responsabilidad civil por 
daños a terceros y los nesgos catastróficos que puedan OClUTir durante el penado de concesión. Las 
sumas percibidas producto de los seb'UfOS por catástrofes serán destmadas a la reconstrucción de la obra. 
salvo que las panes acuerden destmarlas a otros tines u obras pr0p1as del contrato de concesión. 

::!.- las bases de licitación determinarán los plazos. forma, condiciones, modalidades y las demás 
cláu~ulas que deberán contener dichas pohzas, asi como el procedimiento de aprobación de éstas. 

\1 . 

31
- 'Uas bases de licitación podrán exiglT otro upo de póhzas de seguro. 
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ARTÍCULO 37° DE LOS PAGOS PREVISTOS EN EL CONTRATO 

1.· El Fisco re:~lizar:i los pagos que corrcspond:m en rinud del contrato de concesión, confonne al 
procedimiento y plazos prc\ istos por:¡ ello en l:~s b:~ses de licit;~ción y del Decreto Ley No 1.263. de 
1 '>75. del Ministerio de H:~cicnda. Org;inico de Administr:~ción Fin:~ncier:1 del Est:1do. L:1 Socied;~d 
C onccsionaria realiza ni los pagos q_ue correspondan en rinud del contr:~to de concesión confonne al 
procedimiento y plazos prc,·istos para ello en las b:~ses de licitación. 

IL 
2.· Con este fin la sociedad concesionari:1 deber:i presentar. dur:mte el mes de octubre del año anterior, 
la rslación de todos los p:~gos que teng:~ que efecn1ar el Fisco a la sociedad concesionaria. indicando el 
mo1th·o. la cuantía estimada y el plazo en que deber:in realiz:~rse. así como todos los pagos que tenga que 
realiz:1r la sociedad concesionaria al Fisco. Asimismo dcbcra reiterar el pago que corrcspond:1 con un 
me~ de anticipación a la fecha de pago. 

3.· La entrega de la rel:~ción de pagos o de la reiteración por escrito será sin perjuicio de la obligación 
de ·la Sociedad Concesionaria y del ~IOP de realizar los p·agos que corres¡¡ondan en vinud del contrato 
de c'oncesión, no obstante l:~s sanciones que procedan respecto de la Sociedad Concesionaria en caso de 
atdsa o incumplimiento. 

, . 
.J .• Los pagos que deba realizar el Fisco se efectuarán mediante Vale Vista o Cheque Nominati\'o, 
extendidos a nombre de la sociedad concesionaria o de quién corresponda legalmente. 

5.- Los pagos que la sociedad concesionaria deba realiz:~r al Fisco se harán mediante Vale Vista a \ 
no~bre del DGOP. 

G .• Cuando el Fisco tenga que pagar eliVA a la socied:~d concesionaria no se contemplará reajuste entre ~ 
la fecha de 1:1 factur:~ción al Fisco y(;¡ fcch:1 de pogo de las facturos establecid:1 en l:~s bases de licitación. 

~ 

TITULO V ~ 

DE LA FISCALIZACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

ARTÍCULO 38° DEL INSPECTOR FISCAL 

1.· El MOP nominará un inspector fisc:~l en el plazo de 15 dios desde la publicación del decreto de 
odjudicación en el Diario Ofieial. 

2.· Toda comunicación y relación entre el concesionario ~ .::1 l\1inistcrio de Obros Públicas se c:111alit:mi 
:1 tr:l\'és del inspector fiscal, sin perjuicio de l:~s inst:~nci:~s de apelación establecidas en la Ley de 
Con~csiones, el presente Reglamento o en los b:~scs de licitación correspondientes. 

,·¡ 

ARTÍCULO 39° FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL INSPECTOR 
FISCAL EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Duronte l¡¡ etapa de construcción el inspector liscal fiscalizará el desarrollo del contrato de concesión y 
tendrá todos las funciones y :~tribuciones que señalen l:~s bases de licitación, con al menos las siguientes: 

• 1 

'' :1) 
'• 

b) 
.(¡¡ 

e) 
d) 

•;r: e) 
f) 

'1 g) 

Inspeccionar y :~prob:~r los diseños. planos, estudios y especificaciones del proyecto: 
Fiscalizar el cumplimiento de l:~s especilicnciones y nonnas técnicas sobre la 
construcción de l:~s obras: 
Fiscalizar el eumplimicmo del plan de lrübüjo propuesto por l¡¡ socicd:~d concesionaria: 
Fiscalizar el cumplimiento de (¡¡s normas de seguridad; 
Fisc:~lizar el C\lmplimiento de las nonnas de oalidad; 
Entregar a la DGOP los repones que esta Dirección solicite en relación a la gestión de 
la concesión durante la etapa de construcción; 
Revisar In Información csiJdística entregada por 1:~ sociedad concesionaria: 
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h) 

i) 

j) 

k'l 
1,1 
• 1 

1) 
m) 

n) 

Proponer al Director respecti' o compensaciones o realización de obras adicionales en la 
fonnJ indicJdJ en el antculo 6R del presente Rcgl:~mcnto. 
Entrcg:~r los terrenos ncces:~rios p:~ra 1:1 constmcción de las obras, previstos en las bases 
de licitación, con la debid.:1 ¡¡not.:Jción en el Libro de Obril. 
Proponer la aplicación de las mullas que correspondan, en virtud del contrato de 
concesión. 
Fiscalizar y ,·el;w por el cumplimiento de los :~spectos jurídicos, contables y 
administrativos y, en general, cualesquier:~ otros que emanen de los documentos del 
contrato . 
Dictar órdenes e instrucciones par:~ el cumplimiento del contrato de concesión. 
Re\'isar y proponer al Director respectivo la aprobación del Reglamento de Servicio de 
1:1 Obra. 
Cualesquiera otras eslllblecidas en lils boses de licitación. 

ARTÍCULO 40° FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL 
INSPECTOR FISCAL EN LA ETAPA DE EXPLOTACIÓN 

Dumnte la elllpa de explotación, el inspector fiscal liscalizl:!rá el contrnto de concesión y tendrá todas las 
funciones y atribuciones que señalen las bases de licitación, con al menos las siguientes: 

a) Entregar a la DGOP los reportes que esta Dirección solicite relativos a la gestión de la. 
concesión; 

b) Realizar Jos análisis pertinentes de los antecedentes que debe entregar la sociedad 
concesionaria; 

e) Fiscnlizar el cumplimiento de las normos técnicos sobre lo conservoeión de lns obms; 
d) Fiscalizar el cumplimiento del plan de trabojo; 
e) Fiscalizar el cumplimiento de las normas técnicas sobre la operación de las obras; 
f) Fiscalizar el cumplimiento del reglamento de servicio de la obra; 
g) . Fiscalizar el cumplimiento del cobro de tarifas; 
h) · Fiscalizar el cumplimiento de las condiciones económicas de la licitación; 
i) Proponer la aplicación de multas; 
j) Fiscalizar y velar por el cumplimiento de los aspectos jurídicos, contables, 

administrativos y, en general, de cualesquiera otros que emanen de los documentos del 
contrato. 

k) Todas las que corresponden al inspector fiscal de la etapa de construcción relacionadas 
con la ingeniería de los proyectos y la construcción cuando se realicen obras durante la 
fase de explotación. 

1) Fiscalizar el cumplimiento de las exigencias ambientales del proyecto. 
m) Dictar órdenes e instrucciones par¡¡ el cumplimiento del contrato de concesión. 
n) Cu,alesquiera otras establecidas por las bases de licitación. 

ARTÍCULO 41° LIBRO DE OBRAS Y ASESORES 

1.· Los inspectores fiscales, tanto en la etapa de construcción como en la de explotación deberán conlllr, 
para el desempeño de su cometido, entre otros antecedentes, con un libro denominado Libro de Obras, 
en el cual se individunlizar.i la obm concesionada, la sociedad concesionaria y ol inspector liscnl, con 
mención de las resoluciones pertinentes. El libro de obras deberá registrar los hechos más importnntes 
que se produzcl!,n durante el curso de la ejecución de la obra y explotación de la misma, en especial el 
cumplimiento por parte del concesionario de las especüicaciones técnicas, observaciones realizadas 
du_!'ante la construcción, comunicaciones y notificaciones a la sociedad concesionaria, etc. y de las 
oblikaciones contraídas en conformidad a las bilses de licitación y la oferta presentada. 

2.· Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, con la autorización del Director respectivo. se 
podrá ordenar que el inspector fiscal sea asesorado por ingenieros civiles, arquitectos, constructores 
civiles, y otros profesionales. Las nctividades y oblignciones de éstos últimos asesores se establecerán en 
el convenio que con ellos se celebre, parn estos efecto . 
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ARTÍCULO 42° RECURSOS 

· ·· l.- Las órdenes o resoluciones cscrit:~s que en el curso de l:1 concesión dicte el inspector riscal. sea 
sobr~, (¡¡s obras u otros :lspcctos que se reiJcionen con el contr:uo de concesión podr;jn reponerse. por 
cscrit~. dentro de los 5 di:Js h:ibiles siguientes de recibid¡¡ (;:¡ notificación. ante el mismo inspector lisc:ll 
que f3s dictó A .:stos efectos se entenderá recibida cuando conste en el Libro de Obr:ls. o se haYa 
cn\·f¡¡1do por cuJiquier medio que pem1ita tener constJncia de su recepción. Dentro de los 5 días habiÍes 
sigu(entes. és.t~ se pronunciad sobre la reposición solicit:lda, manteniendo a n.rme l¡¡ orden o resolución, 
modllic:indold o dej:lndol¡¡ sin efecto. 

1\\. ¡"' 

2.- Ün¡¡ ,·ez resucll:l la reposición. la sociedad concesionaria podró apelar ante el Director General de 
Obrils Públicas, dentro de un plazo de J días hábiles, a contar de la fecha en que hubiera sido recibida la 
notilicación. A estos efectos se entenderá recibida cuando conste en el Libro de Obras, o se haya enviado 
por c'ualquier medio que permita tener constancia de su recepción. El Director resolYerá la apelación, en 
un plazo no mayor de 1 O días hábiles, contados desde su recepción en la oficina de partes, pudiendo 
decretar orden de no innoYar. 

J.- En ningún caso la intef1>osición de la reposición o de la apelación suspenderán los efectos de la 
resolución u orden reclamada, cuando ésl:l comprometa la seguridad del usuario, la continuidad en la 
presl:lción del servicio o la calidad de la obra ofrecida. 

ARTÍCULO 43° OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN 

1.- L:J sociedad concesionaria cstaró obligada a: 

• Otorgar libre acceso al inspector fiscal a los antecedentes del proyecto, planos, memorias de 
calculo, especificaciones, etc., relacionados con el proyecto de ingeniería y, en general, a 
todos los antecedentes que sean necesarios .para su labor de fiscalización y control ·del 
cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato de concesión. 

• Entregar los estados financieros trimestrales y anuales de la sociedad concesionaria, 
presentados en el formato (FECU) exigido por la Superintendencia de Valores y Seguros. 

• Informar la organización y personal superior de la sociedad cuando ésta se constituya y cada 
,·ez que ·se produzca un cambio. 

• Informar acerca de las garantías que haya otorgado la sociedad concesionaria en relación al 
contrato de concesión y en particular la prenda especial de concesión de obra pública 
indicando el nombre y domicilio de los acreedores y garantes. 

- · • Informar acerca de la prenda especial de obra pública que recaiga en Jos pagos comprometidos 
',·, por el Fisco a la sociedad concesionaria D cualquier titulo, en virtud del contrato de concesión, 
l;i indicando el nombre y domicilio de los acreedores y garantes. 
.:;\ 

i , • Entregar la información acerca de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 
profesionales, haciendo entrega, cuando corresponda, de las denuncias que se hubieren 
producido'. 

• Proporcionar información mensual de rec:lamos presentados por los usuarios, identificando al 
usuario y el _reclamo que haya formulado. 

2.- No obstante lo anterior, las bases de licitación podr;in establecer cualquier otra información que el 
concesionario esté obligado a entregar ol inspector Jisca!. 

ARTÍCULO 44° ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR RESPECTIVO DURANTE 
EL CONTRATO 

~~E~ Durante la vigencia d~l controlo, el Director respectivo tendrá todas las facultades y atribuciones que 
'1-:P";.;.·,,Co~fo~e al ordenamiento jurídico le correspondan, teniendo, a lo menos, las siguientes funciones y 

ES i 51 atnbuctones: 
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Recomcnd:Jr al :o-.tinistro de ObrJs Públic:Js bs Jutorii.:Jcioncs que correspondan. segun 
las solicitudes pl:lnte:Jd:Js por(;¡ sociedad concesionaria. 
Otorgar a la sociedad concesionaria autorit.ación expresa para la modificación de los 
estarutos de la sociedad. para enajenar y gr;l\ ar bienes y derechos. según lo esmblecido 
en articulo 15° del DS :\ IOP :--:• IJOII de 1 'JIJií. y p¡¡r;¡ otros :~e tos que puedan est:~blccer 
l:Js bases de lici't:Jción. 
Proponer al :vlinistro de Obras Públic:Js (;¡s modificaciones al contr:~to que se:~n 

neces:~ri:~s por r¡¡zones de interés público. confonnc :~1 inciso primero del :~rticulo 1')0 

d:::l DS ~IOP :--l" 'Jtlll de 19'Jú. :~si como las indemnizaciones o compensaciones que 
pro.:cd:m en caso de perjuicio. 
Proponer ;¡( :o-.tinistro de Obras Públic:~s 1:~ aceptación o rechazo de la revisión del 
sistema t:Jrif:~rio, de su fónnula de ajuste o del plazo de concesión por causas 
sobre,·inientcs que :JSÍ lo justifiquen. 
Proponer al Ministro de Obras Publicas los con,·enios a que se refiere el ¡¡f1ículo 211° del 
DS MOP Nu 9tlll de 1996. 
Autorizar la puest:l en ser•icio de 1:~. obra, pro,·isori:~ y definitiva. 
Poner término a la puestll en servicio provisoria. cu:~ndo procediere. 
lnforrn;¡r acerca de las controversias que hay¡¡n sidÓ sometidas a la Comisión 
Conciliadora a los acreedores que lo soliciten y que teng:~n constituida en su f:~vor la 
prcnd:~ especial de obra públic:1. 
En general, tendrá todas las facultades y atribuciones que le correspondan como parte 
del contrato de concesión. 

TITULO VI 

DE LA INFRAESTRUCTURA EN QUE SE REALIZARÁ 
LA OBRA CONCESIONADA Y BIENES Y DERECHOS AFECTOS A LA 

MISMA 

ARTÍCULO 45° INFRAESTRUCTURA QUE SE ENTREGA A 
LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 

1.- En el caso que el MOP proporcione a la sociedad concesionaria infraestmctura preexistente, ésta se 
entender:i entregada en el estado en que se encuentre en el momento de la entrega del terreno o de las 
instalaciones, y será responsabilidad del concesionario cumplir con las obligaciones que, con respecto a 
las mismas, señalen las bases de licit:Jción. 

2,· La entrega de terrenos o instalaciones se entenderá realitada con la suscripción y protocolii'ación 
:mte notario del decreto de adjudicación, sah·o que las bases de licitación dispongan una fecha diferente 
(;¡ que no podrá ser anterior a la publicación del decreto supremo de adjudicación. 

J.· Los bienes nacionales qc uso público o fiscales, destinados a desarrollar la obra entregada en 
concesión y que se encuentren comprendidos dentro del arca de concesión, estaron afectos ¡¡ cstll desde 
que se perfeccione el contrato de concesión, sin perjuicio de lo que señalen las b¡¡ses de licitación. 

ARTICULO 46° ADQUISICIONES Y EXPROPIACIONES 

J.. La sociedad concesionaria podrá :~dquirir p:~r:~ el Fisco los terrenos necesarios para rc:~li1.ar las obr:Js 
de acuerdo con los planos est¡¡bJecidos en los proyectos :~probados, apliClindose lo dispuesto en el inciso 
primero del llrtículo 15° del OS MOP N° 900 de 1996. En todo caso, l:~s bases de licimción señalarán el 
procedimiento par¡¡ J¡¡ adquisición de los bienes. 

2.· El inspector fiscal mllntcndr:i un registro actualit.ado de todos los bienes y derechos afectos a J;¡ 
concesión. Serán bienes afectos a la concesión todos :~qu~llos bienes y derechos adquiridos por el 
concesion¡¡rio;¡¡ cualquier título, durante la concesión, y que se:Jn calificados como t¡¡les por el MOP. L:~ 
reposición o r'enriv¡¡cíón de bienes se sometcr:i ;¡ la :~utorización de la Dirección General de Obras 

· Públicas, la que se pronunciará sobre la solicitUd presentada por el concesionario en el plazo de 30 días. 
contados desde (¡¡fecha de la recepción de la pertinente solicitud en (¡¡oficina de panes de la DGOP. 

J .• El MOP, a trllvés del inspector fiscal. m:~ntendrá informad:~ a la sociedad concesionaria acerca del 
estado del proceso expropiatorio. 
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\1 TITULO VIl 
·SANCIONES Y MULTAS 

ARTÍCULO 47° .INFRACCIONES Y SANCIONES 

1.- El incumplimiento o infracción: por parte del concesion:~rio. de cu:~lquiera de l:~s obligaciones del 
conrr:~to de concesión. serii caus:~l de s:~n::iones y multas. 

2.· El concesionario no estará exento de respons:~bilid:~d ni :~ún en los casos en que los incumplimientos 
sean consecuencia de contr¡¡tos que celebre con terceras personas. 

ARTÍCULO 48° PROCEDIMIENTO Y PAGO DE LAS MULTAS 

1.- Cuando el concesionario no cumpla sus obligaciones o incurra en. alguna de las infracciones 
establecidas en las bases de licitación, el inspector fiscal propondrá al Director respectivo la multa que 
corresponda. Una vez aprobada ésta, el inspector fisc¡¡( notificará por escrito al conccsion¡¡rio de: 

a) Tipo de infracción en que ha incurrido; 

b) Caracteristicas de la infracción, tales como el número de días de incumplimiento de la 
obligación a la fecha de la notüicación, u otros elementos .señalados en las bases de licitación; 

e) Monto de la multa. 

2.· Las multas o sanciones aplicadas por el MOP deberán ser pagad:~s por el concesionario dentro de los 
30 días siguientes a la fecha de su notificación por escrito. Si el concesionario no diere cumplimiento a 
la sanción impuesta, dentro del plazo lijado, el MOP hará efectivas las garantías, sin perjuicio de las 
demás acciones que procedan. 

) .• :La expresión notificación por escrito, comprende entre otras, anotaciones en el libro de obras, carta 
certificada, telegrama, o cualquier otro medio que permita dejar constancia fehaciente de la notificación. 

TITULO VIII 

DEL DESARROLLO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

ARTÍCULO 49° ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

La etapa de construcción, si la hubiere, comenzará con los estudios de ingeniería si procedieren y con el 
inicio de la ejecución de las obras de acuerdo con lo estipulado en el contrato de concesión y finalizará 
con la puesta en servicio provisoria de la obra según lo hayan definido las bases de licitación. Dicha 
etapa estará regida por lo dispuesto en el presente Reglamento y por las respectivas bases de licitación y 
comprenderá: 

a) La realización de los estudios previstos en las b:~ses de licitación. 

b) La construcción de las obras señ:~lad:~s en bs bases de licit:~ción. 

e) El mantenimiento y reparación de las obras preexistentes en el estándar que dispongan las bases 
de licitación, desde el inicio del contr:~to. 

d) El uso )o' goce sobre bienes nacionales de uso público_ o fisc¡¡les destinados a desarroll:~r la obra 
entregada en concesión. 

e) El uso y goce sobre bienes nacionales de uso público o fiscales destinados a áreas de ser•icios 
conforme a lo estipulado en el aniculo 32° del DS MOP N" 900 de 1996. 
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ARTiCULO 50° .EJECUCIÓN DE LA OBRA 

1.- LJ obra se ejecul..lr:i confonne a lo pre\ isto en bs b:~ses de licitación y ofena del adjudical..lrio. Para 
tJI efecto. la sociedad concesionaria deberá prcscnt.:lr p:~ra la aprobación del inspector fiscal, todos Jos 
documentos exigidos en :1qucllas. 

2.· Cujndo la obra se realice en un bien n:~cionol de uso público. el conccsionorio deber~ garantiz:~r su 
uso ininterrumpido. P:~ra estos efcétos podd solicit:~r al inspector !isc:Jl, bajo exclush·a responsabilidad 
de lo sociedad concesion:~ria. el funcion:~miento de J¡¡s obr¡¡s ejecut.:Jdas. quién podrá ¡¡utorizarlo sin que. 
en ningun c:~so, esto implique una :JUtorizoción p¡¡r¡¡ inici¡¡r el cobro de t¡¡rifas. La sociedad concesionaria 
dcbcr:i mantener. a su costo, opcr:~bles p:1r:1 todo tipo de usu:~rios. los bienes n:~cionalcs de uso público o 
\"ariantcs por los que fuere necesario des\ i:~r el uso :1 causa de la ejecución de las obras contral..ldas. 

ARTÍCULO 51° INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
OBRAS Y DECLARACIONES DE AVANCE 

Las bases de licitación podrán est.:Jblecer plazos máximos paro el inicio dé: la construcción y il\'ances de 
la obro y detcnninar las sanciones que correspondan en caso de retraso en los mismos. 

ARTÍCULO 52° CUMPLIMIENTO DE PLAZO 

l. -El concesionario está obligado a concluir las obras y ponerlas en servicio en las fechas y plazos 
totales o parciales que se indiquen en las bases de licitación o en las detenninadas en su oferta; según 
corresponda. Las bases de licitación indicarán sanciones y/o multas a beneficio del MOP por los 
incumplimientos, según el caso. 

Z:'., Si duronte la construcción de la obro se produjeron atrasos ocasionados por caso fortuito o fuerza 
m a~ or, la sociedad concesionaria deberá presentar al inspector fiscal su justificación por escrito, dentro 
de los siguientes 30 días desde que se hayan producido y, en todo caso, dentro del plazo ,·igente; 
cumplido este periodo no se aceptará justificación alguna: El DGOP, previo infonne del inspector fiscal, 
:~naliz:~ró las razones invocadas por el concesionario para justificar el atraso, y decidirá la aceptación o 
rechazo de la ampliación de plazo. 

J .• Cuando el retrnso en el cumplimiento de los plazos parciales'o del tot:ll, fuere imputable al Fisco, el 
concesionario gozará de un aumento en el plazo de la construcción igual al periodo de entorpecimiento o 
poralización, sin perjuicio d~ las compensaciones que procedan. 

ARTÍCULO 53° INVERSIÓN O CONSTRUCCIÓN POR ETAPAS 

J.. Las bases de licitación deberán est¡¡bJecer si la inversión y la construcción se realiza en una o \"¡Jrias 
etapas, durante el periodo de vigencia del contrato de concesión, de confonnidad al cumplimiento de los 
ni\"eles de servicio previamente est:~blccidos, asi como los plazos y condiciones a que ellas se sujct.onin. 

2.- Las bases de licitación' deberán detenninar claramente los plazos y condiciones que pueden dar lugar 
a la realización de construcciones o in\'ersiones y si éstas dan o no lug:~r a modilicación del régimen 
económico del contrato, estableciendo claramente a qué condiciones afectaría y cómo se cuantificaría 
dicha modificación. En caso que n¡¡da dispongan J¡¡s bases se entenderá que las inYersiones o 
construcciones no darán lugar a la re\'isión del régimen económico. 
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ARTÍCULO 54° ETAPA DE EXPLOTACIÓN 

· ··La o:tapa de e'\plotación comennr:i .:on IJ puesta en sen icio pro\ isoriJ de J;¡s obrns. comprendiendo estJ 
etapa Jo siguiente: 

·~t\ ,.\ 
11•\ 
~\ 
.1 . ' 
/ ,' 

1" 

:1) L¡¡ prestación del sel"\ icio b:isico. sen·icios complcment:~rios y otros scl"\·icios p:~ra Jos 
que i'ue .:onstruida la obra. en el :irca de concesión: 

b) L¡¡ conservación de la obra en óptimas condiciones de uso. según lo exigido por las 
b:~ses de licitación: 

e) El cobro de t:~rifas que p:~garátÍ los usu:~rios de los ser.·icios básicos y los predos por 
los otros ser.·icios que este autorizado :1 prestar el concesionario en virtud del contrato 
de concesión. 

d) 

e) 

l) 

La ejecución de las obras que dcb¡¡n construirse un¡¡ vez que la obro haya sido puesta 
en ser.·icio. 

El uso y goce sobre bienes n¡¡cionalcs de uso público o fiscales en los que se desarrolle 
l¡¡ obro entregada en concesión. 

El uso y goce sobre bienes nacion¡¡Jes de uso público o fiscales destin¡¡dos a áreas de 
ser.·icios confonne ¡¡lo estipulado en el aniculo 32° del DS MOP W 900 de 1996. 

ARTÍCULO 55° AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO PROVISORIA 

1.- El concesion:lrio podr:í solicitar la puesta en scr.·icio provisoria, total o parcial de la obra, si :~si lo 
estipulan las b:~ses de licitación. El DGOP deberá aprobar o rechazar la puesta en •er.·icio provisoria en 
un plazo máximo de 30 días, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. 

2.· Para estos efectos, el concesionario deberá presentar su.solicitud en la oficina de. panes de la DGOP, 
acompañando todos los documentos que hayan sido exigidos en las bases de licitación para la puesta en 
ser.·icio, tales como garantía de explotación, seguros que correspondan a ésta etapa, Reglamento del 
Ser.·icio de la Obra, entre otros. 

J .• Cumplidas las condiciones anteriores y en el caso que 1:~ obr:~ sea aprobada, el DGOP, mediante 
resolución, autorizará la puesta en ser.·icio provisoria del total o pane de la obra si asi lo est;~bleccn las 
b:~ses de licitación, comenzando la etapa de cxplot;~ción. 

ARTÍCULO 5611 PUESTA EN SERVICIO DEFINITIVA 

1.- La sociedad concesionaria deberá solicitar la recepción de la puesta en servicio delinitivn de la obro 
dentro del plazo establecido en las bnses de licitación, el que no podrá ser superior a 1 año, a contar de la 
Dutorización de la puesta en ser.·icio provisorin de la totalidad de la obra. Las bnscs de licitación podrán 
est¡¡blecer requisitos y condiciones para :~utori~:ar dicha puesta en scr.·icio. 

2.·. Solicitadn por el concesionario la autorización de puesta en scr.·icio dcliniti\'a, se designara una 
Comisión integrada por tres personas: un representante del Director General de Obros Públicas, otro del 
Ser.·icio correspondiente y unn última designada por el Ministro de Obras Públicas. 

3.· Dentro de los 1 O días corridos, contados desde la recepción de la solicitud de ·puesta en servicio 
deli•Jitiva, se citar:í al concesionario para la inspección de la obra. Comprob:~do el estado Slltisfaetorio de 
las :obras e instalaciones y su correspondencia con el proyecto y demás especificaciones tecnicas 
aprobndas, se levantará el acta ~orrcspondiente. Si las obras se encontraren incompletas o defectuosas, 
el!G se hará constar en el acta, la que ;ontendr:i una descripción pormenorizad¡¡ de las omisiones o 
defectos obser.·ados y se procederá . Jnforme a lo estipulado en los aniculos 4 7" y 48° de este 
Reglamento. Dicha acta será linnada por los miembros de la Comisión y el representante de la sociedad 
concesionaria y se extender:i por triplicado. quedando un ejemplllr en poder de la socicd¡¡d 
~oncTsionaria. 
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-l.- El concesionario no podrá poner en servicio definitiVO la obra hasta que las omis1ones o defectos 
sean subsanados a satisfacción de la Comisión, en los pinos establecidos en el acta. En caso de fallas 
:;r:1ves. el Director General de Obr:1s Públicas podr:i cesar la puesta en servicio provisorio autorizada y, 
en consecuencia, el cobro de t:lniJs. stn peiJlliCIO de las dem:is sanciones que procedan. 

5.- ~n C:lSO de f:11las menos gnves, el DGOP podr:i extender la puesta en servicio provisoria de la obra. 
L:1 afitoriZJCIÓn señalará los plazos límites otorgados para subsanar o completar las obras o 
instalaciOnes. sin perju1c1o de las sanciones que puedan aplicarse. 

;·1 

6.- La puesta en servicio deiimtiva será autorizada mediante Resolución del DGOP y en ella deberá 
con;i~r el monto total de la in\·ersión realizada por el concesionario. 

ARTÍCULO 57° REGLAMENTO DE SERVICIO DE LA OBRA 

l.- El uso de la obra y los servicios que prestará el concesionario se regirán por un reglamento interno, 
el que, en todo caso, deberá incluir todas las normas derivadas de las bases de licitación y oferta técnica. 
La sociedad concesionaria deberá hacer entrega del borrador del mismo al inspector fiscal, para su 
revi~ipn y aprobación, en el plazo previsto en las bases de licitación, y si éstas nada disponen, antes de 
los 90, días de la solicitud de puesta en servicio provisoria. 

1'¡ 
2.- El reglamento, de acuerdo a la naturaleza diversa de las concesiones otorgadas, contendrá entre otras 
materias: 

a) 
b) 
e) 

d) 

e) 
f) 

g) 
h) 
i) 
J) 

Medidas de cuidado de la obra, seguridad y vigilancia. 
Medidas de manrención y aseo de las distintas instalaciones. 
Medidas orientadas a detectar y solucionar los problem:~s de accidentes, congestión o de 
cualquier otra naturaleza que se produzcan en el camino, respecto de las concesiones 
viales. 
Enumeración de los derechos y obligaciones de los usuarios por el uso de los servicios 
prestados. 
Medidas de mantenimiento y protección ae las áreas revegetadas. 
Normas de utilización de los servicios obligatorios que establezcan las bases de 

·licitación y de los servicios complementarios. 
Estándares de operación, calidad y gestión para la prestación de los servicios. 
~ormas sobre reclamos de los usuarios. 
~·fecanismos de evaluación y control de los servicios. 
Procedimientos. 

3.- En un plazo no superior a los 60 días de recepcionado el reglamento, el inspector fiscal notificará a la 
soci~dad concesionaria de la aprobación o de las observaciones a dicho documento. En el caso de que el 
inspector fiscal no respondiere en el plazo indicado precedentemente, el Reglamento se "entenderá 
aprobado al expirar dicho plazo. Si el inspector fiscal efectuare observaciones a dicho texto, la sociedad 
concesionaria tendrá un plazo de 30 días para subsanarlas. El inspector fiscal en el plazo de 1 S contados 
desde la presentación de d ichasco~recd one!rJebera pronunciarse aprobando o rechaz.mdo éstas. Si el 
inspector fiscal rechazare dicho documento, la sociedad concesionaria deberá presentar un nuevo 
regl;¡.mento de servicio de la obra en la misma forma y procedimiento establecido para su presentación 
original 

4.- El MOP no dará la autorización de puesta en servicio provisoria de la concesión si no se ha :~probado 
previamente el reglamento de servicio de la obra. 

S.- ¡J:;.a Sociedad Concesionaria debera publicar un extracto del Reglamento, una vez aprobado 
defiqitivamente por el inspector fiscal, en un diario de circulación nacional y en un diario de circulación 
loe.¡\!, de la ~;omuna o comunas en las que se desarrolle la concesión. Dicho extracto se mantendrá a 
dis¡:19sición gratuita de los usu:~rios en las oficinas de la Sociedad Concesionaria. El Reglamento de 
~eJ¡V¡cio de, la Obra aprobado podrá ser 101mbién consultado por los usuarios en las oficinas de 1:~ 

So,(edad Concesionaria. · 
"(.1 

AdTÍCULO 58° ALTERACIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
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2/'~EI inspector fiscal podra exigir la adopción de medidas. por parte del concesionario, conducentes a 
·procurar las mínimas intcrfcren¡;i:¡s en el uso normal de la obr<J. Estas mcdid:~s podrán referirse a fijación 
de:··hor<~rios, señ<~lización, precauciones de seguridad. plazo maximo de ejecución de obras u otras 
nccesari<Js. 

A~híCULO 59° ESTADISTICAS, MEDICIONES Y CONTROLES 

,¡ .. 
1.\1 El concesionario deberá realizar los conrroles; mediciones y estadísticas que las bases de licitación 

'le~xijan, respondiendo de la ,·eracidad de la información. Permitirá el acceso de inspectores autorizados 
'dqlnMOP a las dependencias donde están establecidos los sistemas de control estadístico a fin de 
· im'ponerse de ellos, verificar y controlar los resultados. 

:. 1 

2.· ' Sin perjuicio de lo anterior, el MOP se reserva el derecho de efectuar, en forma independiente, 
• cu,alquíer medición que estime conYeniente, pudiendo utilizar las inst.alaciones del concesionario que 
digan relación con los sistemas de control, sin afectar el funcionamiento de la concesión. 

ARTÍCULO 60° VIGILANCIA 

l.· En el plazo que dispongan las bases de licitación, cont.ado desde la ocupación material de uno o más 
terrenos correspondientes a la concesión, el concesionario debe cercarlo bajo la supervisión del MOP en 
la forma que indiquen las bases de licitación. 

2.· A partir de la ocupación y hasta la extinción de la concesión, corresponderá al concesionario la 
vigilancia de los terrenos y bienes afectos a la concesión. Cuidará especialmente de mantenerlos libres 
de ocupantes, de no permitir alteraciones de sus limites y de no admitir depósito de material ajeno a la 
concesión. 

ARTÍCULO 61° OBLIGACIÓN DE SERVICIO INDISCRIMINADO 

1.· la obra entregada en concesión es un sen·icio publico, por lo cual el concesionario esta obligado a 
p~bst.arlo iiünterrumpidamente, saiYo sil\taciones excepcionales, debidas a caso fonuito o fuerza mayor, 
y_sin discriminación de ninguna especie a los usuarios, siempre que éstos cumplan con las condiciones 
dd sen·icio y con el pago de hlS t.arifas autorizadas en el contrato de conccsion. 

2;~ El concesionario podr:í establecer tarifas, conYenios o cobros diferenciados en favor de los usuarios, 
en atención a In intensidnd de uso de (:¡ obra, o al sistema de pago de la t.arifa, o ¡¡ compromiso de un uso 
mínimo en un periodo de tiempo, u otras de similar naturaleza, conforme a lo seilalado en las bases de 
licitación. Dichas t.arüas, convenios o cobros, especiales, deberán ser no discriminatorios en el sentido que 
qu'alquier usuario que retina las condiciones necesarias para optar a tales tarifas, convenios o cobros tendrá 
de,recho a acceder a ellos. Con todo, el concesionario no podrá cobrar bajo ninguna circunstancia a 
ningtin usuario una tarifa superior a la que le autoriza el contrato de concesión. 

! 1 ' 
;¡¡ 

DAÑOS A TERCEROS 

L· la sociedad concesionaria deberá adoptar, durante la concesión, todas las medidas para evitar daños 
a terceros y al personal que trabaja en la obra. Igualmente deberá tomar todas las precauciones para 
e\;itar daños a la propiedad de terceros r al medio ambiente durante la concesión de la obra. 

· 2.· La sociednd concesionaria ser:í la únic:~ responsable de todo daño, de cualquier naturaleza, que con 
motivo de la ejecución de la obra ~· de su explot:Jción se cause a terceros, ni personal de la obra, a la 
propiedad de terceros o al medio :~mbiente. :1 menos que el daño sea exclusivamente imputable a 
medidas impuestas por el MOP después de la publicación del decreto supremo de adjudicación en el 
Diario Oficial. 

Gu'llE~''O ~·~.,-~,.,, rr l4 r E 1 Jo o: o i'l'...r.L:;;; .. : r:~ ,¡ IJ llTI 
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ARTÍCULO 63° RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO 
il¡¡·, 

El :~~ncesionario será siempre responsable del cumplimiento cnbnl, integro y oponuno del contrnto de 
coJ\cesión. de la correcta ejecución de los proyectos y de lns obr;~s. y del cumplimiento de todas J¡¡s 
oblig;~ciones est¡¡blecid;~s en el conrr¡¡to de concesión, sin peduicio de las funciones de dirección y 
coil\rol que corresponden al Ministerio de Obras Públicas . .. !,, ,. 

1 1 TITULO IX 

DE LAS RELACIONES CON TERCEROS 

ARTÍCULO 64° SUBCONTRATOS 

· El concesionario podr.i subcontratar cualquier tipo de actividad comprendida dentro del contrato de 
concesión, salvo que estuviera expresamente prohibido por las bases de licitneión. En todo caso el 
concesionario será siempre el responsable ante el MOP de la correcta ejecución del contrato. Las bases 
de licitación podrán establecer requisitos para los subcontratos. 

ARTÍCULO 65° 

·, 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
Y OTRAS MODIFICACIONES 

1.- De acuerdo con Jo pre\'isto en el inciso quinto del anículo 30° del presente Reglamento, la sociedad 
concesionaria deber.i solicitar autorización al MOP, durante el periodo de construcción, para trnnsferir 
sus .acciones o derechos. 

2.· En aquellos casos en que se requiera autorización, el Ministerio de Obras Públicas consentirá 
siempre la transferencia en favor del acreedor prendario, cuando 'ésta sea consecuencia de obligaciones 
garantizadas con la prenda de las acciones a favor de cualquier entidad linanciera sujeta a la liscalización 
de. la Superintendencia de Bancos e lnstiruciones Financieras, de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, o de los Fol}dos de Inversión regulados por la Ley W 18.815, o de las Administradoras de 
Fqndos de Pensiones, establecidas de acuerdo con las normas del Decreto Ley Na 3500, de 1980, y, en 
f:l'.ipr de cualquier otra persona natural o jurídica que cumpln Jos requisitos estnblccidos en lns bnscs de 
licit~ción. 1,,, 

if 
3 . .1 ·El Ministerio de Obras Públic¡¡s autori/.ar:i ni ndjudicnlllrio lns trnnsferencins volunlllrias de las 
acaiones de la sociedad concesionaria, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: a) se venda o 
tr.insliera a una sola persona, natural o jurídica, un paquete accionado único, total e indivisible igual o 
su¡)crior al ''51% del capital social; b) que los eYenruales compradores cumplan los requisitos para ser 
licitantes en la licit.lción que dio lugar al contrnto de concesión, salvo que las bases de licit.lción 
establezcan otro procedimiento. El MOP :IUtorizar.i o denegará la transferencia en el plazo de JO días desde 
que fuera solicillldo. En el cnso de que no se responda en dicho plli/.O, la tnmsfcrcncia se entenderá 
autorizada siempre que ella sea conforme a derecho. 

-l.· La sociedad concesionaria deberá solicit.lr además, ¡¡ la Dirección General de Obras Públicas, 
autorización expresa para los siguientes actos: 

a) Modilicación de los Esllltutos de la sociedad conccsionarin. 

b) Todo neto jurídico y contrato regulado por el anículo 15° del DS MOP W 900 de 199G, en cuyo 
caso, adem~s. se requerirá el consentimienlo del ~linistro'de Obras Públicas para su autorización. 

e) Otros actos que puedan est.lblecer las bases de licitnción. 
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5 . ..: La Dirección Geneml de Obras Públic:~s se pronunci:~rá. medi:mte resolución, sobre la solicitud de 
autG,rización ~n el plazo de 60 dias. contJdos desde la fecha de la recepción de la pertinente solicitud en 
la 1o(icina de partes de la DGOP. En el c:~so de que no se responda en dicho plazo, la autorización se 
entq,nder;i concedida siempre que el JCIO que se ¡¡utoriza se¡¡ conforme i1 derecho. 

:1 

ARTÍCULO 66° TAANSFERENCIA DE LA CONCESIÓN 
GUILLE~;;,j i'." ..... 
~retz;:a ,;!;, c:.r::~ ¡;.;;¡be 

1 .• El concesionario podrá transferir la concesión, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 2\ 0 del 
DS MOP No 900 de 1 ~96. 

2.· Para estos efectos el concesionario deberá presentar una solicitud al MOP, a través de la oficina de 
panes de la DGOP, indi\'idualizando al cesionario y las circunstancias de la cesión. 

3.· Para los efectos de lo dispuesto en el último inciso del artículo 21° del OS MOP N" 900 de 1996 se 
entenderá que cumplen los requisitos establecidos en las bases de licil!lción aquellas personas que, 
habiéndose licitado la obm pública con una precalificación previa, cumplen los requisitos de las bases de 
precalificación correspondientes, aún cuando no hubiemn sido inscritos en el registro de prccDlilicación. 

4.· El MOP exigirá una garantía de seriedad del cesionario igual a la que hubieren lijado como garantía 
de seriedad del contrato las bases de licitación, la que deberá acompañar la solicitud' de cesión. El 
cesionario entregará las garantías de construcción y explotación del contrato, según se trate de la etapa 
de construcción o explotación y según las disposiciones de los artículos 33°, 34° y 35° del presente 
Reglamento, una vez perfeccionado el decreto supremo que autorice la cesión, devolviéndose la garantía 
de seriedad en el plazo de 30 días desde su perfeccionamiento. 

5.· La Dutorización para transferir la concesión se otorgará mediDnte resolución en el plazo máximo de 
60 días, a contar del ingreso de la solicitud en la oficinD de la partes de la OGOP y se formalizará a 
través de un decreto supremo que autorice la cesión, que contendrá las camcteristicas del nuevo 
concesionario. Este se dictará una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
articulo 21° del DS ~10P No 900 de 1996. 

ARTÍCULO 67° CONSTITUCIÓN DE GARANTIAS. 

l~:¡·La pre~da especial de concesión de obra pública, contemplada en el articulo ·0° del DS MOP N° 
9¡1~ de 1996, podrá ser pactDda por la sociedad concesionaria con los linancistas de la obra o de su 
OP,eración o en la emisión de títulos de deuch de la sociedad concesionaria. 

•an constituida en su favor la prenda especial de obra 
idas a la Comisión Conciliadora que reYistan interés 

to, con la finalidad de que puedan ejercer el 
S MOP W 900 de 1996. 

2,- Aqucll¡¡s personas nntumlcs o jurídicas que te 
pública serán informadas de las contro\'ersias so 
pam ellas, de acuerdo al articulo 44" del prese e 
derecho establecido en el inciso tercero del arti ulo 
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TITULO X 

MODIFICACIONES DE LAS OBRAS Y SERVICIOS Y 
DE OTROS ASPECTOS CONTRACTUALES 

ARTÍCULO 68° ATRIBUCIONES DEL MOP 

J .• Durante la etapa de construcción. el !'v10P, a propuesta del DGOP o de la sociedad concesionaria, 
podrá sustituir obras o realizar obras adicionales, siempre que no impliquen modificación en las 
condiciones económic:1s del controlo. P:1r:1 ello utiliz:~rá uno de los siguientes procedimientos: 

.,, 

a) Sustituir obras incluidas dentro del contrato por otras distintas que tengan valores 
equivalentes. Las bases de licít:~ción detenninarán un porcentaje máximo del presupuesto 
oficial de la obra, no superior al 5%, de la misma, que podrá ser compensado. 

b) Realizar obras adicionales de carácter menor, en beneficio de los usuDríos y la 
comunidDd, por un \'alor máximo detenninDdo en las bases de licitación. En todo caso, 
dichas obras no podrán afectar al cobro de l:lrifas por pone de la sociedad concesionaria . 
El monto de dichas obras será aprobado y pagado directamente por el MOP en la fonna 
que indiquen las bases de licitación. 

2.· La fonna de valorización de las obras se establecerá en las bases de licitación. 

J .• Para estos efectos no se considerarán obras nuC\"as o odicionales las correcciones, reparaciones u 
obser•aciones que fonnule el inspector fisco! poro solucionar deficiencias del proyecto en ejecución, 
según las bases de licitación. 

' .. 

ARTÍCULO 69° MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS Y 
SERVICIOS POR INTERÉS PÚBLICO 

\ '. . 
J .• El Ministerio de Obras Públicas, desde que se peñeccione el contrato, podrá modificar, por razones 
de interés público, las caracteristícos de las obras y servicios contratados y, como consecuencia. deberá 
compensar al concesionario con las indemnizaciones necesori:1s en c:~so de perjuicio. 

2.· Para ello el DGOP, a través del inspector fiscal, comunicará al concesionorio los obras y sen ícios 
que corresponde modificar, las que deberán ser valoradas confonnc al procedimiento indicado en las 
bases de licitación . ' 

J .• No será necesario compensar dichas obras en los casos en que los modific¡¡ciones sean compensDdas 
disminuyendo otras obras prevíst¡¡s en J¡¡s bases de licitación . 

..J.. El Director General de Obras PúblicDs, con el Visto Bueno del Ministro de Obras Públicas y del 
Ministro de Hacienda, por razones de urgencia. podrá exigir la modificación de las obras y sen·icios 
desde el momento que lo estime com·cnientc, aunque esté pendiente la dctcnninación sobre lo 
indemnización. 

5.· El Ministerio de Obr¡¡s Públicas podrá exigir nuens g¡¡rontios pora J¡¡ construcción de estas obras. 

6.· Las bases de licitación establecerán el monto máximo de la ím·ersíón que el concesionario puede 
estar obligado a realizar en \'inud de lo dispuesto en los incisos anteriores, asi como el plazo máximo 
dentro del cual el Ministerio podrá ordenar la modificoción de las obras en concesión. Sí las bases nada 
di .. cn a este respecto, el monto máximo de csl:ls nuevas inversiones no podrá exceder el 15% del monto· 
total de la inversión inicial efectuada por el concesionario, incluidas las sucesivas etapas, en el evento de 
qÚe las bases de licitación hubieran previsto que la ín,·ersión o construcción se realizar¡¡ por etapas. En el 
caso de que la modificación sea exigida durante el periodo de construcción)' no sea posible detcnninor 
la inversión que realizará el concesionario. para detenninar el monto máximo se utilizará el presupuesto 
oficial de la obra, salvo ncuerdo expreso por escrito de la sociedad concesionaria, en cuyo caso se podrá 
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e:xccder dicho monto. El :-.tOP no podr;i requerir las modilicacioncs en una fecha posterior ::d 
cumplimiento de la mitad del plaLo total de la concesión. s¡¡h o que así lo hubiesen dispuesto las bases de 
licitación o los casos de expreso acuerdo por escrito de J;¡ socied.1d concesionaria. 

7.- Las modificaciones de las obras,. servicios así como de I:Js condiciones económicas del contrato de 
concesión. se harón mediante dc¡:reto. supremo fundado. expedido por el t\linisterio de Obras Públicas, el 
que deberá llcv::sr. ::sdem;is. l::s lim1a del :-.tinistro de HJcienda. 

ARTÍCULO 70° MODIFICACIONES A LAS OBRAS POR 
ACUERDO ENTRE LOS CONTRATANTES 

1.- Si durante la vigencia de la concesión la obra resultare insuficiente para la prestación del sen·icio y 
se considerare conveniente su ampliación o mejoramiento, por iniciativa del Estado o a solicitud del 
cóncesionario, se procederá a la suscripción de un convenio complementario al contrato de concesión. 

'' 

2.-1· 1Este convenio complementario acogerá las paniculares condiciones a que deba sujetarse la 
realización de las obras y su repercusión en el régimen de tarifas o en cualquier otro factor del régimen 
económico o en el plazo de la concesión, quedando facultado el Ministerio de Obras Públicas para 
inc_(oir en di'cho convenio, como compensación, uno o varios de esos factores a la vez. 

3.- Las bases de licitación podr.in establecer mecanismos para la ejecución y compensación de estas 
obras . 

.J .• La aprobación del respectivo convenio complementario se hará previo informe de la respectiva 
Di~ección, mediante decreto supremo del Ministerio de Obras Públicas, que deberá llevar, además, la 
linna del Ministro de Hacienda. 

ARTÍCULO 71° REVISIÓN DEL SISTEMA TARIFARIO 

1.- Las bases de licitación establecer.in la forma y el p!azo en que el concesionario podrá solicitar la 
revisión del sistema tarifario, de su fórmula de reajuste o del plazo de la concesión, por causas 
sobrevinientes que así lo justifiquen, pudiendo modificar uno o varios de esos factores a la vez. En los 
casos en que las bases no contemplaren estas materias, las controversias que se susciten entre las panes 
se sujetar.in a lo dispuesto en el anículo 36° del OS MOP N° 900 de 1996. 

2.- Las modificaciones se harán mediante decreto supremo fundado expedido por el Ministerio de 
Obras Públicas, el que deberá llevar, además, la finn::s del l'v1inistro de H::sciend::s. 

ARTÍCULO 72° FORMALIDADES A CUMPLIR EN LAS MODIFICACIONES AL 
CONTRATO DE CONCESION 

1.- Las modificaciones que se efectüen al contrato de concesión de acuerdo con lo dispuesto en los 
aniculos 69° ó 70° del presente Reglamento deberán sujetarse a las siguientes formalidades 

a) De las reuniones que ;:¡J efecto se Jle,·cn ::s c:~bo entre la socied::sd concesionaria y el MOP se dej:~r.i 
constancia escrita en un acta elaborad;¡ al efecto. 
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b) Una copia del acta o actas a que se refiere el apartado a) de este numeral, deberá ser enviada al 
Presidente de la Comisión Conciliadora para su infonnacion o para la intervención de la misma, en 
el caso que ésta proceda. y orra copia deber:i ser enviada :11 Fiscal del MOP para su custodia 

2.· En el caso de que en el procedimiento de modiJic¡¡ción intervenga la Comisión Conciliadora, de las 
deliberaciones de la Comisión y de las audiencias de las partes se dejará constancia en actas, de las 
cuales se enrregar;\n copias a las partes. 

3.-. Los fallos de la Comisión Arbirral, cuando intervenga en las modificaciones de contrato, serán 
públicos y cst<Jrán a disposición de los interesados en el MOP. 

TITULO XI GUILLERMO P!CKfil!N~ DEl~ FUEilT 
Subsecretario d~ C~m Pública• 

DURACIÓN., SUSPENSIÓN, EXTINCIÓN Y TRANSFERENCIA 
FORZOSA 

~·. ·; DE LA CONCESIÓN 
1" .. 

~~ 
r.;¡ ... 

ARTÍCULO 73° DURACIÓN DE LA CONCESIÓN· 
.r 

t.."" Las concesiones a que se refiere el presente Reglamento tendrán el plazo de duración que detennine 
el decreto de adjudicación, que en ningún caso podrá ser superior a 50 años. 

2.· El plazo se computani de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. En ningún caso su 
inicio podrá ser anterior a la fecha de publicación del decreto supremo de adjudicación en el Diario / 
Oficial. No obstante, la sociedad concesionaria podrá iniciar la construcción, una vez realizada la 
publicación antes señalada según dispongan las bases de licitación, antes del inicio del cómputo del 
plazo de la concesión. 

3.· Una ..,·ez concluido- el plazo de las concesiones, las obras deberán ser nuevamente enrregadas en 
concesión por el MOP para su conservación, reparación, ampliación o explotación, aisladas, divididas o 
integradas conjuntamente con .otras obras, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso cuarto del articulo , 
25" del DS MOP N• 900 de 1996. La correspondiente licitación deberá efectuarse con la anticipación 
necesaria para que no exista solución de continuidad entre ambas concesiones. 

ARTÍCULO 74° SUSPENSIÓN DE LA CONCESIÓN GU:Ll:~;.:~ ¡;:::~ ~; ·:; l: L; iWITE 
Subsccrct;¡rio el~ O~rJ~ l'úblic.u 

l.- La concesión se suspenderá en los casos previstos en el artículo 26° del DS MOP N• 900 de 1996, 
quedando suspendidos todos los derechos y obligaciones del concesionario y del Estado derivados del 
contrato de concesión. Para los efectos de la rc¡¡nudación del servicio se procederá a la evaluación de los 
daños, si existieren, y a detenninar la fonna en que concurrirán las panes a subsanarlos. A falta de 
acue,rdo entre las partes, ~ recurrirá a la Comisión Conciliadora. 

2.· U.as indemnizaciones que procedan para compens 
perjuicios, podrán expresarse en un aument del pi z 
tarifarías o cualquier otro factor del régi e ec 1 · 

cláusulas del contrato, que afecte las co die on s 
supremo del Ministerio de Obras Públicas que d 

q ', 

al concesionario, en caso de que éste haya sufrido 
e la concesión, apones del Estado, incrementos 

del controlo. Cualquier modificación de las 
n · icas del mismo, se hará mediante decreto 
e'fr, además, la finna del Ministro de Hacienda. 
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ARTÍCULO 75° EFECTOS POR LA DESTRUCCIÓN DE LA OBRA 

1.-L Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior. en caso de destrucción de la obra durante la 
construcción, el concesionario estd obligado a su reparación total. sin derecho a reembolso, sin perjuicio 
de lo previsto en el articulo 36" del presente Reglamento. respecto del seguro de cat~strofe. 

1.-, No obstante, las bases de .licitación podr:ín establecer la concurrencia del Fisco a la reparación de los 
daños, siempre que estos se hayan producido por coso l"ort\Jito o fuerza mayor. 

3.- La colificoción del caso fortuito o fuerza mayor invocada sera efectuada por el Director General de 
Obros Públicas, quien se pronunciará mediante una resolución fundada. 

ARTÍCULO 76° CUMPLIMIENTO DEL PLAZO DEL CONTRATO 

i 1 
1.~ La concesión se extinguirá por el cumplimiento del plazo por ·el que se otorgó con sus 
mo,~ificaciones. 

·1.1' 
2.- ·El concesionario entreg:mi al MOP la totolidad de las obras, instalaciones, bienes o derechos afectos 
:1 l'n 'concesión, según lo estipulado en l:~s bases de licil:lción. Los garontias vigentes sólo serán devueltas 
al concesionario cuando cumpla todas las oblig:~ciones contraídas con el MOP, según lo establecido en 
el éontrato de concesión. 

3.· Sin perjuicio de las inspecciones rutinarias dirigid:~s a asegurar la conservación de la obra, a lo 
menos con 1 nño de antelación a la fecha de extinción de la concesión, el MOP exigirá ¡¡(concesionario 
adoptar las medidas que se requieron para la entrega de las instnl:~ciones en las condiciones esl:lbleeidas 
en el contrato, para permitir la adecuada continuid:~d del servicio. 

4.· El MOP podrá aplicar las garantías vigentes a la reparación de los bienes deteriorados o a la 
adquisición de los indebidamente retirados, restituyendo la diferencia, si la hubiere en el plazo de 1 año 
desde la entrega de la totalidad de lils obras, ins1:1laciones y bienes o derechos afectos a la concesión. 

ARTÍCULO 77° EXTINCIÓN POR MUTUO A~UERDO 
ENTRE LOS CONTRATANTES 

GUILLER:.:~ r;~;,:~~:::: D" 1 ~ FL /lTr 
Subsecr~t~r:o ;!~ ::::::; .:.;;,Jic~• 

J.. El ¡¡cuerdo entre el MOP y efconcesion:~rio extingue la concesión con arreglo a las condiciones del 
convenio que se suscriba por ambas partes. El MOP sólo podrá concurrir a este convenio de extinción de 
In concesión con el acuerdo previo favoroble y por escrito de los :~creedores que tengan constin1ida a su 
fa,·or la prenda especial de concesión de obro pública. Este convenio se sujetará a las forrnalidodes que 
esÍ~blece el artículo 12• del Reglamento. 

2 . .'' Este convenio será aprobado por decreto supremo del Ministerio de Obros Públicu, el que deberá 
llevnr, además, la fuma del Ministro de Hocienda . 

ARTÍCULO. 78° OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN 

Las bases de lieil:lción podrán establecer otras causales de extinción del contrato de concesión señalando 
el procedimiento que deberá seguirse, osi como las eyeni\J:lles compensociones ol concesionorio . 

. INCUMPLIMIENTO GRAVE DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

J.. Las bases de licitación establecerán l:1s caus:~lcs por las que el MOP solicitará la declaración de 
incumplimi¡:nto grave de las o.bligaciones del nt de concesión, y la ilplicnción del procedimiento a 
que se refiere el articulo 2&0 del OS 1\IOP N" 96. 
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~-- Cuando el concesionario incurra en alguna causal de extinción por incumplimiento graYe, y siempre 
· ·· que no exista per:juicio paro el int~rcs público. el 1\IOP podra utili1.ar el siguiente procedimiento preYio a 

la solicimd de declaración de extinción de la concesión: 

¡·, 

~·1 

1~ 

a) El \IOP notilicara a la sociedad concesionaria y a los acreedores que tengan constituida a su 
fJ,·or la prenda especial de obra pública. sobre los incumplimientos graves del contrato y 
demris antecedentes relenntcs. 

b). El Concesionario, en el plazo que fijen las bases de licitación, deberá entregar al MOP el 
informe conteniendo las medidas para subsanar las faltas o eYitar su ocurrencia en el futuro. El 
informe deberá contar con el Visto Bueno de los acreedores a que hace referencia el numeral 
anterior. 

e) El informe podrá abordar, entre otras, las siguientes materias: medidas de gestión, cambios 
en la administración de la sociedad y transferencia voluntaria del contrato de concesión. 
Además se deberá especificar un cronograma de implementación de las ncciones propuestas. 

d) El MOP, sobre la base del informe, lijará un pla1.o paro implementar las medidas bajo la 
supervisión del inspector fiscal. 

3.- Dentro del plazo de tres días, desde la declaración de incumplimiento, el MOP nombrará un 
interventor el que sólo tendrá las facultades necesarias para \'elar por el cumplim.iento del contrato de 
concesión, y que estará obligado en panicul:~r, a continuar aplicando el cobro de las tarifas autorizadas, 
si J¡¡ obra está en la etapa de explotación, a realizar al Fisco los pagos derivndos del contrato de 
concesión y a exigir del mismo aquellos pagos o :~pones que tuviere que realizar el Fisco. 

-1.- Durante el periodo de intervención seguirán vigentes todos los derechos y obligaciones del Estado 
deriYados del contrato de concesión. 

5.- Previo al primer llamado a licitación a que se refiere el artículo 28° del DS MOP W 900 de 1996, el 
l\IOP consultará con los acreedores el mínimo de las posturos con las que se realizará el llamado a 
licitación, que en todo caso no podrá ser inferior a los dos tercios de la deuda contraída por el 
concesionario primitivo. A falta de postores se; realizará un seguf!do llamado, cuyo mínimo no podrá ser 
inferior a la mitad de la deuda contraída por el concesionario y a falta de interesados se efectuará un 
tercer y último llamado, sin mínimo de posturas. El plazo que medie entre los distintos llamados no será 
superior a 30 días. 

6.- El pago de la conceston deberá realizarse en el plazo max1mo de 1 RO días contado desde la 
linalización del procedimiento a que se refiere el articulo 211° del DS MOP W 900 de 19\.16 por el nuevo 
concesionario, pudiendo la.s bases de licitación establecer un plazo menor. 

ARTÍCULO 80° DE LA INTERVENCIÓN 

EJlMinistro 1de Obros Públicas, declarará la intervención de la concesión en los c:~sos a que se reliercn 
los aniculos zgo y 37° del DS MOP N° 'JOO de 19%, y nombrorá la persona del Interventor. Este deberá 
ser un profesional universitario con, a lo menos, cinco años de experiencia profesional. Los honorarios 
del ínten·entor serán fijados por el MOP y tendrán el carácter de gastos de la sociedad concesionaria. El 
interventor debe aceptar por escrito el cargo dentro de los 5 días siguientes a su designación. 

ARTÍCULO 81 o . FACULTADES DEL INTERVENTOR 

1.- El Interventor tendni las facultades necesarias para ,·e lar por el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato de concesión, siéndole aplicables las normas del aniculo 200 N"' 1 al 5 de la Ley W 18.175 
sobre Quiebras, para el caso del articulo 28'' del DS MOP N° 900 de 1996. Este interventor responderá 
de culpa levísima. 

~ . 2.- Para el caso del artículo 3~ del mismo cuerpo legal, el interventor sólo tendrá las facultades de 
:1A '~'~·;:-::.'._ administración necesarias para ,-ciar por el cumplimiento del contrato de concesión. Este interventor 
1RES > C;:. responderá de sus actuaciones hasta por culpa levísima. - .}..; 
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3.- É:J Interventor, desde su nombr:~mien.to. deber:i lle\·:lr cuent¡¡ de l<~s entr:~dJs y gastos de 1:~ concesión, 
par;¡ efectos de una buena JdministrJo:ión. y pcdr:i. en el desempeño de su c;¡rgo, imponerse de todos los 
libros, papeles y documenmción del ;:oncesion:~rio, rebcion:~dos con 1<~ concesión. 

. .. ~ l 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

¡~ . . 
El c 1ncesion<~rio o su sucesor le~al podrá solicitar rendición de cuentas del periodo de la inter•ención. El 
Fispp. a través del Ministerio de Obr:1s Püblicas. remitirá a su término un informe al concesionario o a 
su sucesor leg:ll, de las actiYidades desarrolladas por ellnterYcntor, a objeto de ponerle en conocimiento 
de lo acontecido durante dicho periodo. Este informe sera preparado por la Dirección General de Obras 
Püblicas 

ARTÍCULO 83° QUIEBRA DE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 

1.- En caso de quiebra del concesionario, la primera junta ordinaria de acr:eedores deberá pronunciarse, 
de acuerdo a lo establecido en e( aniculo 3!!0 del DS MOP N° 900 de 1996, por subasmr la concesión o 
por la continuación efectiva del giro del concesionario, la que no csmr:i sujcm a otro pla:.to de término 
que lo que reste del contrato de concesión. 

2.- En el caso que proceda la subasta de la concesión, las bases de la misma deberán respetar los 
términos, beneficios y condiciones del contrato de concesión primitivo 

3.- La subasta de la concesión implicará la cesión forzosa de la concesión, por el tiempo que le reste al 
contrato primitivo, para los efectos de lo previsto en el aniculo 21° del DS MOP W 900 de 1996. 

4.- En caso de. declararse la quiebra del concesionario, el Ministerio hará efectiva la garantía de 
construcción o explotación, segün corresponda, para responder de todo lo que éste adeude al MOP. 
Culando los acreedores continúen el giro de la concesionaria deberán reconstituir la gárantía respectiva 
ente! plazo de 5 días, contados desde la declaración de continuación del giro. 

5.- En caso de quiebra, el MOP nombrará un representañte para que, actuando coordinadamente con el 
síndico y la junta de acreedores, vele por el mantenimiento del o de los servicios objeto de la concesión, 
sin perjuicio de que la representación del interés fiscal sea realiuda por quien o quienes corresponda. 

TITULO XII 

DE LA COMISIÓN CONCILIADORA 

A~TÍCULO 84° COMPETENCIA 

Existirá una Comisión Conciliadora, que podrá actuar como Comisión Arbitral en los términos previstos 
eri1 el anículo 36° del DS MOP N° 900 de 1996, la que conocerá de toda controversia o reclamación que 
se ,produzc~ con moti\·o de la interpretJción o aplicación del contrato de concesión o a que de lugar su 
ejecución. 

ARTÍCULO 85° COMPOSICIÓN Y CONSTITUCIÓN 

1.- La Comisión estará integrada por : 

• Un profesional universitario designado por el Ministro de Obras Públicas. 
• Un profesional universitario designado por el concesionario, y 
• Un profesional universitario nombrado de comün acuerdo entre las panes, quién la presidirá. A falta 

de acuerdo, este últi';l'o se'r:i designado por el Presidente de la Corte de Apelaciones de Santiago. 
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:!.í',¡Las bases de licit:lción podrán establecer el procedimiento de designación de los miembros de la 
Con\isión. Si éstas nada disponen la Socied:~d Concesionaria deberá entregar una escritura pública en la 
que conste el nombre, domicilio y profesión de la persona dcsignoda por la misma y del miembro con el '-. 
que l1:1bria acuerdo con el I\IOP si este existe; para ¡¡mbos c:~sos deberá designarse un suplente. El MOP 
dictara un Decreto con el nombnunicnto de la Comisión. En todo caso, los miembros deberán estar 
dcstgnados en el plazo de 3 meses desde el inicio de (¡¡ concesión. Si dentro de este pla1.o, el MOP o el 
Concesion:~rio no hubieren designado al miembro nombrado de común acuerdo, se procederá a su 
designación por el Presidente de la Cone de Apelaciones de Santiago. 

3.· Cada parte deberá designar un titular y un suplente en la Comisión. actuando éste último en caso de 
:~uscncia o impedimento del titular, no teniendo que ¡¡crcditar cst:J condición ante terceros. 

~.- El Estado y la Socied:~d Concesionaria podrán reemplazar al profesional designado por cada uno y, 
de común acuerdo podrán reempJ¡¡zar al Presidente de la Comisión. 

5.- La Comisión Conciliadora deberá constituirse con todos sus miembros dentro del plazo de 1 mes 
desde su nombramiento. En el acto de constitución, los titulares y los suplentes, en su caso, dcberiin 
:~ceptilr el nombramiento, comprometiéndose a desempeñar fielmente sus funciones. 

ú.- En el acto de constitución, o en un plazo no superior a JO días, la Comisión Conciliadora fijará las 
nonnas para su funcionamiento, debiendo contemplar, en todo caso : 

:1) La audiencia de las p:~rtes y de los terceros acreedores prendarios, cu:~ndo corresponda. 

b) Los mecanismos para recibir l:~s pruebas y antecedentes que l:~s partes aporten. 

e) El modo en que se le fonnularán las solicitudes o recl¡¡m¡¡cioncs. 

d) .Los plazos de respuesta. 

e) El mec:~nismo de notific:~ción que empleará para poner en conocimiento de las partes las resoluciones, 
o decisiones que adopte. 

7.- Las partes fijarán, de común acuerdo, l:~s remuneraciones :1 que tendrán derecho los miembros de la 
Comisión. Dichas remuneraciones deberán ser pagadas por la parte que solicitó la inter•ención de la 
Comisión. salvo que en el acto de conciliación, si se produjere, se llegara a otro acuerdo sobre el pago. 
Cuando la Comisión actúe como Comisión Arbitral deberá declarar el pago de costas. 

¡~ .' 
8.- Los gastos de administración gener:~les en la que la Comisión incurr:~, deberán ser :~probados por las 
partes en el acto de constitución, y pagados en partes iguales. Cualquier otro gasto que la Comisión 
reillice deberá ser pagado por la pane que lo solicitó salvo que en el acto de conciliación, si se produjere, 
se' llegara a otro acuerdo sobre el pago. Cuando la Comisión actúe como Comisión Arbitral deberá 
dcc·larar el pago de cosUis. 

ARTÍCULO 86° INTERVENCIÓN DE LA COMISIÓN. 
NORMAS GENERALES 

1.- L:1 Comisión Conciliadora intervendrá en los siguientes casos : 

ll) Cuando lo solicite el MOP en virtud de lo dispuesto -n el artículo siguiente. 

b) Cuando se produzc;¡ algun:1 controversia con motivo de la interpretación o aplicación del contrato 
de concesión o reclamaciones relativas a su ejecución. 

r· 
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2. la Comisión Conciliadora podr:i solicitar del ~IOP o del Concesionario todos los documentos que 
estime convenientes, relacionados con el conlr.lto de concesión. y tendr:i acceso :~!libro de obras, aunque 
no podr:i hacer ningún tipo de ono!Jción en el mismo. 

J.. Los propuestas de conciliacion que realice la Comisión Conciliodoro ser~n aceptadas o rechazadas 
por quien tenga poder p:~ra ello por p:lrte de la Sociedod ConcesionoriJ y por el Ministro de Obras 
Públicas o por lo persona que éste designe por parte del \lO P. prc\ io pronunciamiento del Ministerio de 
Hacienda. 

ARTÍCULO 87° INTERVENCIÓN DE LA COMISIÓN A SOLICITUD 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

1.· El MOP deberá solicitar la intervención de la Comisión Conciliadora en los casos siguientes: 

a) Cuando proceda la aplicación de una multa igual o superior a 500 unidades tributarias mensuales; 

.b) '1-fuando.se solicite la suspensión de la concesión, en vinud de alguna de las causas establecidas en el 
. ~articulo 26° del OS MOP W 900 de 1996 . . ,. 

'i• 

e) ""tuando se haya producido una causal de extinción del contrato por incumplimiento grave del 
'concesionario 

d) Cuando el concesionario abandone la obra o interrumpa injustificadamente el sen·icio. 

e) En aquellos casos cont6mplados en el contrato de concesión o en que el MOP estime conveniente la 
inten·ención de la Comisión. 

2.-;'~1 OGOP solicitará la intervención al Presidente de la Comisión Conciliadora, poniendo en su 
coi?cimiento todos los antecedentes en que fundamenta su solicitud y señalará la causal invocada. 

A~TÍCULO 88° 

1! 

INTERVENCIÓN DE LA COMISlÓN.EN LOS 
CASOS EN QUE SE SOLICITA UNA 
INDEMNIZACIÓN O COMPENSACIÓN 

1.- la Comisión Conciliadora deberá pronunciarse cada vez que no exista acuerdo entre el MOP y la 
sociedad concesionaria, respecto de la procedencia o monto de alguna indemnización o compensación 
por causas establecida en la Ley de Concesiones . Especialmente deberá pronunciarse en las siguientes 
situaciones: 

a) En los casos de modificaciones de obra y scn·icios pre\'istas en el articulo liJ0 del OS MOP W 
900 de 1996. 

b) En los casos en que se produzc:tn circunstancias sobrevinientes a la celebración del contrato y el 
concesionario solicite la revisión a que se refiere el inciso 3° del artículo 19 del OS MOP N° 900 
de 1996. · 

e) En los casos en que se haya suspendido la concesión y se solicite la concurrencia del Fisco para 
subsanar los daños. 

d) Cuando durante el periodo de construcción se hayan producido retrasos imputables al Fisco, 
según lo previsto en el articulo 22° inciso tercero del OS MOP W 900 de 1996 . 

.. '~) En cualquier otra situación establecida en las 

2.~ 1 La Comisión inter\'endrá a solicitud del ~ 
proeedimiento regulodo en el aniculo 36° del OS t-v 

concesionario y actuará conforme al 
1996. 

GUILm:,:J f .:.:·~:·; ú; .i i-:.1é/Hf 
lullsecret¡rio da Ol.lrolu Públic11 

GUIL1EOi,lO P!CI:[:i~~;G OC l.~ fCfi/TE 
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ARTÍCULO 89° CONTROVERSIAS EN LA APLICACIÓN DEL CONTRATO 

En cualquier momento durante la 'igencia del contr¡¡to, el concesionario podrá reclamar <~nte la 
Comisión Conciliadora de las ·contro\ ersias suscitad¡¡s con el MOP referentes a la interpremción o 
oplicación del contrato de concesiÓI\, o aquellas relacion¡¡das con su ejecución, de acuerdo a lo dispuesto 
en el orticulo Jr,·• del OS ~IOP N'' 'JOO de l'J%. 

ARTÍCULO 90° NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

1.- Solicitada la inten·ención de la Comisión Conciliador¡¡, ella busc;~rá la conciliación entre l:1s partes. 
Si ella no se produce en el pl;~zo de )O días, el concesionario podrá solicit<~r a la Comisión en el plazo de 
5 dias, que se constituya en Comisión Arbitral, o recurrir, en el mismo plazo, ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago. 

,:·,, 

2.- Cuando la Comisión actúe como Comisión Arbitr<~l, se aplicarán las normas correspondientes a los 
árbitros arbitradores del Código de Procedimiento Ci,·il. 

TITULO XIII 

;¡·. 
~~ NORMAS ESPECIALES EN LOS CAMINOS CONCESIONADOS 
·,,,_, 

ARTÍCULO 91° ACCESOS PRIVADOS 

L¡¡s bilses de licilación est¡¡bleccrán los accesos y obras de conexión que debe tener una obra en 
concesión, incluyendo aquellas que permitiln el uso de los accesos existentes que hubieren sido 
autoríz¡¡dos conforme a derecho, de ¡¡cuerdo a lns siguientes reglas: 

a) El concesionario, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo ·H 0 del DS MOP N° 900 de 1996, podrá 
nutorízar a terceros interesados nue\'os ¡¡e ce sos y conexiones ¡¡ la obra en concesión y cobrarles· un 
pago adicional al costo de las obras necesarias para su ha.bilitación, siempre-que el acceso sea 
directo a las calzadas y que· no correspondan a calles de sen·icio. Cuando un tercero solicite un 
acceso a una calle de sen·icio existente, el concesionario solamente podrá cobrar el costo de las 
obras necesarias para su habilitación. 

b) El concesionario, al solicimr autori1.ación previa del MOP para establecer nuevos accesos y 
conexiones a la obra, deberá indi,·idualizar al tercero interesado, acompañando los documentos que 
acrediten la propiedad del predio, inc:luir el emplazamiento del acceso, el presupuesto total de las 
obras necesarias para su habilit:~ción y el monto del p:~go adicion:~l que cobrará al tercero por dicho 
acceso o conexión. 

e) El acceso y conexión a la obra deberán cumplir con la nonnati\'D vigente sobre la materia, en 
particular en los aspectos técnicos y de seguridad vial, debiendo, además, mantener los estándares 
definidos en las bases de licitación. 

ARTÍCULO 92° 
·t' 

OCUPACIÓN, CIERRE, OBSTRUCCIÓN O 
DESVÍO DE LA RUTA CONCESIONADA 

r./: En el caso que la Dirección de Vialidad otorgue permisos a municipalidades, empresas o 
particulares que requieran ejecutar obras en los caminos concesionados y que exijan su ocupación o 
rotura, dicha Dirección solicitará al concesionario que éste se pronuncie, en el plazo de 30 dias, acerca 
d¿·· cuál es la mejor 'oportunidad para rcalit.ar los trabajos dentro de un periodo de tiempo 
pre(jeterminado. La autorización será otorgada por la Dirección de Vialidad, que deberá tener en cuenta 
las'·recomend:~ciones de la sociedad concesionaria a este respecto. No obstante, la Dirección de Vialidad 
pó,drá :IUtorizar directnmente los casos que c:~lilique como urgentes. 

2.~ 
4 
Los costos de l:~s obras serán de cargo de dichos terceros, quienes deberán asegurar la reposición del 

camino en las condiciones que tenia :Jntes de I:J realización de estas obras. Asimismo, el tercero deber:i 
~¡-· 
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compensar a la sociedad concesionaria por cualquier pérdida de ingresos que hubiera ocasionado en la 
concesión. Paro gorontizor esms oblig;~ciones. el tercero debed entregar. antes del inicio de las obras, a 
la Dirección de Violidod. una boleta de garontio por lo cuantía que lije dicho Dirección. El monto de lo 
c\·entual indemni:toción será lijado por la Dirección de Vi;~lidad, que deberá tener en cuenta los 
¡¡ntecedentes proporcionados poda socied;~d concesionaria y por el tercero en relación a los perjuicios 
que puedan haberse producido. 

3.- El :-.tOP podr:i instalar por si. o a tro\·es de terceros. duetos o multiductos en la faja fiscal de la ruta, 
sin que esto implique compensación o indemniz;~ción ¡¡Jguna para la socicd;~d concesionaria. 

ARTÍCULO 93° VELOCIDAD EN LAS RUTAS CONCESIONADAS ,, 
l.· .Las bases de licitación podrán establecer los limites máximos y mínimos de velocidad de circulación 
en ~~f vías cQnstruidas, conservadas, reparadas y explotadas por el sistema de concesión, sea para el total 
o sq~tores de ellos. lguolmenlc, en las bases se podrán definir dichas velocigades pnra la oportunidad en 
que las obras alcancen un detenninado estándor de diseño y conservación. Las velocidades lijadas en las 
bases de licitación solo podrán ser modificodas por el Ministerio, en los casos en que su vigencia no 
pued~ manlenerse por razones de seguridad del tnínsito, originadas en el estado de conservación de la 
vía concesionada. Restablecidas las condiciones de la vio deberán entrar en vigencin nuevamente las 
vel&:idades definidas en lns bases de licitoción. 

2.· · En el caso que las ,·elocidades no hayan sido lijadas por las bases de licitación, éstas podrán ser 
establecidas por Decreto dei"Ministerio de Obras Públicas. 

3.- El MOP, por decreto y o petición del concesionario, podrá outori:r.:lr vclocidodes superiores o J¡¡s 
definidas en el proyecto concesionado, cuando el mejoramiento de los condiciones del trazado y de la 
conservación de las vías concesionadas así lo pennitan, 

ARTÍCULO 94° PESOS MÁXIMOS Y DIMENSIONES 
DE LOS VEH(CULOS 

1.- En los caminos concesionados regirán las nonnas de pesos máximos y dimensiones móxim:~s de los 
Yehículos establecidas para los caminos públicos a tra\"és del MOP y del Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones. Las bases de licitación podrán establecer nonnas especiales sobre la materia. 

2.· El MOP otorgará, como beneficio a la sociedad concesionaria, las cantidades que el Fisco hubiera 
recaudado en el tramo, cuándo la Dirección de Vialidad autorice expresamente la circulación de 
vehículos con sobrepeso, en proporción directa a los kilómetros del tramo en concesión con respecto al 
total de kilómetros recorridos por el usuario con Yehiculo con sobrepeso. Dichas cantidades serán 
calculadas anualmente por el inspector fiscal y se pagaron en la fecha y fonna indicada en las bases de 
licitación. 

J .• ,'rara verificar el peso de lo~ vehículos, además de las plazas de pesaje que pueda instalar el MOP, la 
sociedad concesionaria podrá instalar sistemas de pesaje bajo su exclusi\'a responsabilidad; para lo cual 
podrá solicitar. la participación de runcionarios de la Dirección de Vialidad en el control de pesos. 

ARTÍCULO 95° PUBLICIDAD EN LAS OBRAS CONCESIONADAS 

La·1.publicidad que pudiera efectuarse en una obra concesionada se regirá por las nonnas \'igentes que 
re~Uien esta materia según sea la obra que se trate. En caso de que no exista una regulación especial al 
resp~cto, las bases de licitación podrán lijar las nonnas y procedimientos para regular la publicidad en 
la~'qbras cci9ccsionndas. .. , 
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TITULO XIV 

CONCESIONES ESPECIALES 

ARTÍCULO 96° CONCESIONES OTORGADAS A SOLICITUD 
DE OTROS ORGANISMOS DEL ESTADO 

1.-. j:l Ministerio de Obr:1s Públic¡¡s es competente par¡¡ otorgar en concesión toda obra pública, salvo el 
c¡¡s:Q·en que tales obras o bienes estén entregadas a la competencia de otro Ministerio, servicio público, 
Mup~cipio, empres¡¡ pública u otro organismo integrante de la administración del Estado. 

1. ' 
2.- ·En estos casos, dichos entes públicos podrán delegar mediante convenio de mandato suscrito con el 
Mini.sterio de Obras Públicas, la entrega en concesión de tales obras o bienes, bajo su competencia, para 
que éste entregue su concesión, regida por la Ley de Concesiones. En estos casos se entenderá incluido 
en dicho convenio la totalidad del estatuto jurídico de concesiones de obras públicas, esto es, tanto el 
procedimiento de licitación y adjudicación y la ejecución, conserv¡¡ción y explotación como las 
f¡¡cultades, derechos y obligaciones que emanan de la referida ley. 

3.- El convenio deberá ser firmado antes del llamado a licitación, y en él se podrá establecer a quién 
corresponde sufragar los gastos de In licitación y adjudicación asi como asúmir las obligaciones 
económicas derivadas del contrato de concesión. 

4.- En todo caso, la entidad públic:1 que suscribió el conYenio debeni aprob:1r las bases de licitación con 
anterioridad al llamado ¡¡ licitación. Si dentro de los JO días corridos desde el ingreso de lu bases en las 
oficinas de dicho organismo, no se reciben observaciones en la oficina de panes de la Dirección General 
de Obr:~s Públic:1s, se entender.in :~probados los documentos de licitación por pane del organismo 
respectivo. 

ARTÍCULO 97° CONCESIONES DE-USO DEL SUBSUELO Y DE LOS 
DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN EN EL ESPACIO 

1.- El MOP podrá incluir conjunta o separadamente en la concesión el uso del subsuelo y de los 
derechos de construcción en el espacio sobre los bienes nacionales de uso público o fiscales, destinados 
a obras que se otorguen en concesión. en virtud de lo establecido en la Ley de Concesiones, siempre que 
se especifique en las bases de; licitación el uso de los mismos. 

2.- 'Si las bases de licitación no hubieron dispuesto expresamente su inclusión en la concesión, el MOP 
poqrá concesionarios sepa,-adafOente mediante el procedimiento establecido en el presente Reglamento, 
o vender dichos derechos fijando su conexión fisica y :1ccesos con la o las obras que se licitan o se 
cncuentr.ln previamente conccsionadas. 
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ARTÍCULO 98° 

·L. 

TITULO XV 

NORMAS· ESPECIALES RESPECTO DE LOS 
USUARIOS DE LAS OBRAS 

INFORMACIÓN A LOS USUARIOS 

1.- Una vez protocolizado el decreto de adjudicación del contrato de concesión, será pública toda la 
documentación relevante para la ejecución de dicho contrato, esto es, las bases de licitación, los 
anteproyectos, proyectos y demás estudios e infonnes aportados por el MOP a los licitantes, la oferta del 
adjudicatario y las actas de evaluación. El MOP deberá poner estos antecedentes a disposición de 
quienes tengan interés en conocerlos dando las facilidades necesarias para su reproducción, con cargo a 
los interesados. El mismo procedimiento se aplicará en el caso de los convenios complementarios, 
modificaciones del sistema tarifario y demás modificaciones a los contratos de concesión. 

2.- Las bases de licitación podrán exigir al concesionario mantener, durante el periodo de construcción, 
una o más olicinas de infonnación a los usuarios, para los efectos de poner a disposición de éstos o de 
las personas que tengan interés en el proyecto, los antecedentes destacados de la obra, tales como, sus 
caracteristicas, cronograma del proyecto, sistema de cobro, entre otros. Todo ello confonne lo 
establezcan las bases de licitación. En casos excepcionales y en función de las caracteristicas de la obra, 
dicha obligación podrá esta.blecerse para la etapa de explotación. 

3.- Las bases de licitación podrán establecer obligaciones especiales al concesionario relativas a la 
difusión de las tarifas y el sistema de cobro o sus modificaciones. Estas obligaciones de difusión podrán 
cumplirse a través de la distribución de folletos impresos, letreros o paneles en la obra, publicaciones en 
medios de prensa u otros. Las bases podrán indicar además, la oportunidad en que deben efectuarse 
dichas actividades de difusión. · 

ARTÍCULO 99° RECLAMOS DE LOS USUARIOS 

'o, 

1.- .Las bases de licitación podrán establecer los procedimientos que el concesionario deberá observar 
para atender las consultas o reclamos de los usuarios. Entre otras podrán señalar las instancias de 
recepción de las mismas, su fonna y plazo de presentación, la forma, plazo y modo de las respuesllls de 
la concesionaria y las sanciones cn,caso de incumplimiento. Dichas sanciones podrán consistir en pagos 
o compensaciones en favor de los afectlldos. 

2.- El MOP podr.i eslllblcccr, de manera general o para cada obra en concesión, instancias de recepción 
de consultas o reclnmos de los usuarios, direclllmentc en sus dependencias. Los incumplimientos al 
contrato de concesión que el MOP pueda conocer y comprobar a través de estas instancias serán 
san,cionados. con las multas correspondientes establecidas en las bases de licitación. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS , .. 
ART-ÍCULO 10 

1'1 

Deró'glase el DS :vtOP 1"0 :!40 de 1991, Reglamento de Concesiones de Obras Públicas, exceptuándose los 
casos que se indican en el presenté miculo. 

las sociedades concesionarias con su contrato de concesión de obra pública perfeccionado en la fecha de 
publicación del presente Reglamento en el Diario Oficial podr:in, dentro del plazo de los tres meses 
siguientes, optar por la aplicac1ón de las normas de este Reglamento a sus respectivos contratos. 
Aquellas que no lo solicitaren, seguirán regidas por las normas vigentes en la fecha de licitación y del 
perfeccionamiento de dicho contrato de concesión. 

Los adjudicatarios de obras ya licitadas en la fecha de publicación de este Reglamento cuyo contrato no 
se hubiere perfeccionado y Jos licitantes de obras en proceso de licitación que resulten adjudicados, 
podrán ejercer el mismo derecho, en c:l plazo de los tres meses siguientes al perfeccionamiento de su 
contrato. · 

Cuando las sociedades concesionarias o Jos adjudicatarios opten por acogerse a las normas de este 
Reglamento según lo dispuesto en Jos incisos anteriores, el Ministerio de Obras Públicas procederá, sin 
más trámite, a la dictación del correspondiente acto administrativo, que producirá efectos desde la fecha 
de su dictación, y en que se dejará constancia del cambio del régimen jurídico de dicho contrato. 

ARTÍCULO 2° 

1.- Los postulantes que hayan present:~do proyectos de iniciativa priv:~da antes de la vigencia del 
presente Reglamento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo zo del DS MOP W 900 de 1996, se regirán 
por lo dispuesto en el D.S. W 240 de 1991. En el caso de proyectos que estuvieren en et:1pa de 
presehtación y que el MOP declarara que no existe interés público en el proyecto, el postulante podrá 
realizar una nueva presentación en base a las normas contenidas en este Reglamento, rigiendo al respecto 
los plazos y normas establecidos en el mismo. En el caso de proyectos que estuvieren en la etapa de 

• 1 proposición, que no ha~an sido aceptados por el MOP, el posrulante seguirá conservando la iniciativa 
•i '...- como de su propied:~d. No obstante, si ·en el plazo de 3 años el MOP decidiera llamar el proyecto a 
·.} licitación por el sistema de concesión, el postulante tendrá los derechos reconocidos en el presente 

reglamento. 

~ o a: 
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i 

2.- E;n todo caso, Jos posrulantes que hayan presentado proyectos de iniciativa privada, de acuerdo a Jo 
disp\lesto en el articulo 2° del OS MOP N" 900 de 1996, podrán acogerse a las disposiciones del presente 
ltegl¿mento mediante carta dirigida al Director General de Obras Públicas . 

• 1 

¡'¡11 ' 

ART,ICULO J• 

En los casos en que se produzca retraso en los p:1gos que deben realizar el MOP y la sociedad 
conce·sionaria, éstos devengarán el interés que establezcan las bases de licitación de acuerdo a la normativa 
vigente y, a falta de estipulación expresa, se considerará la tasa de interés corriente para operaciones 
reajuslables en moneda nacional vigente a la fecha del pago efectivo. Sin peljuicio de ello, el retraso de los 
p:~gos que la sociedad concesionaria tenga que realizar al Fisco dará derecho al cobro de la correspondiente 
garantía, sin petjuicio de las demás acciones que procedan. 
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, PUBLÍQUESE E INSÉRTESE 
EN LA RECOPILACIÓN OFICIAL DE LA CONTRALOIÚA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
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